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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo <le irwestigación t.iene coino objeto, analizar el 

emplazamiento por edictos en el juicio ejecutivo 1nercantil, ya q~e a mi 

crite~io meréce especial ~\e;1éió;1 por I~ co;nse~u~ndius que se desprenden 

del mismo,. y que repercuten <lii~ctmne11Í~,en I~' partes, por· ser el 

... emplazamiento In <liligérÍcian;ás impci~~t~ d~ un' juicio. 
•' 

''· 

Asi' pucs.ter;cni'o~'~~e desd~ l:Js·~rl~e~e;:clel Derc'ci10.Roinano el 
•, ,.,. ..-

cua.1·· se •. encuéntni c&i1ie:~plado''eñ~ la.lcf'de' Ills'.~ Doce 'tablas;,· ya . se 

· ::.~~~J~:E~~~:~~~l1r~~;~J~.~1:~:::;1 ; 
·. '_. _"·_ .. -'. ;~:.·:<:?:!:. 'á::::/1·}~~)2~//1~:.\·:~~~~·.: ':;<~\·;,·~·.[·::;·-,~-; '',·-: ;. ' 

En el derecho español· las primeras regl~~ las e~contramo,s, en las 

~;~~~~:~~~~~~~lili,\t~l1~~. 
<lel especulo trata <lel emplazamiento' é¡ue puede hacer.el rey por si, por su• 

•. : .. ·_ ·,~ ·-:/ '. ··:/:~':/ :º·.',, ;·· ~:::[.';.:.:,-.. ~/;';.:}.;:..;:~::._:,:_¡~:'.!:~'~S'S1"':\·:;: ::< :.1: .. 1:: ~~·;/º~<- . . :.,. 
portero o por su, carta,, Y,\losjueces P?r si·o. P.?r ~~;seJl?s.:~épor,:su 

conocido. Estas.leyes facultaban al demandm1te. parn','~nl(lf!IZa~'.'ll"~quel . 

contra quien que~;~;'.;Jov~r,pl~it~. De esta miirie;~~b~~J¡~¿~·tjJ~'~n el 

derecho esp.añol el emplazmniento se fue realizando de diversas formas. 

Por. su ¡Jnrte en el derecho aplicado por los aztecas, el juicio se iniciaba 

con una especie <le demanda a partir <le la cual surgía un citatorio, y 
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cxistia un limcionario cncurgado de notificar u las panes en los nsuntos 

de canictcr civil. 

Por lo que respectu ni edicto. (que era una tabla pintada de blanco 

con letras negras) éste tiene su origen igualmente en el Derecho Romnno 

ya que erun lns disposiciones que los magistrados emitían a los 

ciudadanos romanos para hacerles saber como serlun regidos por un nño; 

asimismo tenemos que en la Nueva España esta fonna de citación 

únicamente se utilizando para aquellas personns que no se conocln su 

domicilio y se les llamaba por medio de Pregones o Edictos. 

Actualmente sabemos que el emplazamiento es,ima fonna clehacer' 
' .. ' ' ' . ", .. , 

saber a una persona po~ medio de un funcionario públi~o que existe una 

demnlldaen su éontra, para. que ei dema~dadd ·~~ud~ ¡nt~ ~lj~ez que lo 

empl~ó a co~~~st~r\adi+·~~iª,~.~;;bl~?ª~.n~;vo~~~:: :'' / '· '·' ',· ' 

. . . '!'~~~ ~~if ~:i~t~~l~~~~·~{~~~k 'l "'¡,;o¡, 
>en el,. cu~\· se;Jrequi~ré'de:,\~";existenfia 'de ·'un documento' que traiga 

· Eif if~J!~~~fi~:~~l'g~t:~:,::: 
. bienes 'síiliciente{para~ ga~a~tiz~r'1d' re~1~%üa~; . y u'na vez • agotado el 

procedimie1ito el ncreedar: p(;~cl; recupef;/~üs presiaéiones; 
o-_ ·- ,.~·,'.-:.--: ,-,_-7,~.-·::-_·,-.;~._-7_:_;¡>-~."::;/;:_:~;·,/;;·;,~~-J::":.~_;":'i,\::'o~•'.- :' '<" .', 

'--.-- - <~,>~-·~:J.(,' . ,~-~~-- -•~:- __ . ;·:··.> 
-·-> -:~·¡_·.-.. _ -:··.;··:--.·r-<·::--... ·-.--'·::?·:.:···~~,· .. · ·. ·.· ... · 

Dé tal suerte quúldesconocer la part,encto~a el domicilio de la 

parte demandada, de'ri~~~rd~ ~¡-~~¡¿~161~2'.rr~~~iÓn lldel Código de 

Procedimientos ·.Civil~~. npliéado ·, supteiii~Í~1Ílente .. al Código de 
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1 • • 

Comercio, debe~IÍ solicitárse al jue~ solicitea· 1~ Secr~Íaiia de Seguridad 

Pública infonne si en~ sus :·,archivos . se . encuentra i registr~do algún 
- -- - "- . -·. ~---- .. " .. ' -,. .. ,. . '" ' '. - - . 

domicilio del detnanclado; y al.i11~orÍnai que no se encuentran rebristrado 

ni~gún domicfrio d~)á pe~s~n~ ilJscrid~, ~rit~nées' s; procede a él11plazar 

por édictos,: pro~eciiri;i~l1'to qÚe . sé eó~uentr~ contempl~do en. el. llrtículo 

1070 d~I Código d~.cci~~;ci?< <. . . . . . 
' <;:·:·:.~~~>::~~':.- ,':> .. -!-, ,,. , .. 

Ahor~ · bie~, lCIU~ suceclé en. u~ jui6io ~jÓd~tivci. 01érc~ti(. ~uandci 
"· ,_'<o ,.-,-. .,. '•( - • ··-"· - • .,.:::• •• , •• • -.·. '" •• ' 

el demandado se oc!úliii para no r~¿pon1er porsúsobligaéirines, y él actor 

ha realizado la bú~qheda ~écesariá ae lo~~liz~cióri d~rd~mand~do y no se 

encuentra domi~Hio algu~o doncle locali:za~I¿? .. 

¿Qué pudiera hace el acreedor que tuviera un pagaré finnado por el 

demandado y sabe que existe un inmueble a nombre del mismo inscrito 

en el Registro Público ·de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal. 

¿Podria solicitarle al juez que se le emplazará por edictos dada la 
'·. .· - . ,,·· ' . 

naturalem del juicio ejecÜtivo mercantil,? 

¿Puede . e~l~tiÍeí é ~~phizamiento sin el embargo en el juicio 

· ejecutivo me~cantil? 
¿Se p~~de:ll~lié~ ~I articulo 1070 del Código de Comercio para 

• emplaZar ~or edictos en el juicio ejecutivo mercantil? 

Estas interrogantes me han motivado a elegir el presente tema con 

la finalidad de encontrar una solución, es por ello que el presente trabajo 



de i111"Cstigució11 giro en torno ni unitlisis del emplazamiento por edictos 

en un juicio sumario. 

Ln preseiite iiwestigación füc realizada utilizando el método 

deductiv~ q;1c va de 'l~ gé1~eral a lo pariicular; en el primer capitulo 

estmiinmos el\~ri~en d~J · Jn~pluzamiento, edictos y ulgunos . conceptos 

gc1í~rnles bits\cci~;'. els~gundo capitulo se refiere al juicio ejecutivo 

inercantil, los doct1mentos q;;e traen aparejada ejecución, el embargo, la 

·demanda:~ etnp~s d~l procedimiento; el capitulo tercero, se refiere a los 
- . . ; .···.·· -·' 

requisitos que se debeÍJ •de satisfacer para poder soliciturle al juez el 
·. . \, 

emplazninieiito por edictos; asimismo en el capitulo cuarto se analiza el. . ' ., 

emplazamiento JlOr. edictos en el juicio ejecutivo mercantil y e1J el éual 
.- . ,i 

contemplo In necesidad de agregar dos fracciones ni artículo 1070 y un 

-párrnfo al urtícillo 1394 del Código de Comercio. 



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES DEL EMPLAZAMIENTO, EDICTOS Y CONCEPTOS 
GENERALES. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANTECEDENTES DEI. EMl'l.AZ/\MIENTO. 

l. l. l. EN EL DERECHO ROMANO. 

Pura conocer ·y comprender los ni1t~cedenics lÍel emplazamiento es 

· necesario remitimos n la institu~ión ~uprenm del der~cho, es decir del 
,. . :· ,,,.- .. ,··,·· 

derecho ronmn~ que es el que hascrvido como base para la mayoría de 

las institucionesjurÍdic~s que nos ;ig~11\.m la nctt;~lidad. H• 
.'/.'. -. '/,' 

P~ra ···e 1 csÍud io •. d~I}ir~·s::'l~e;;ie:~~ ~·]~s~~~~~af~i:f %~'.( nl ·,~ampo •• del 
derecho procesal, cuyos orígenes las encontr~mo~ en las leyes de las XI l 

t;blas, yn .. q;1e l~s d~ct~Í.~:n~i§~; i'o}€b;l~ld·~~i.1i:,c.()1~0 :el · .. ¡J~hner 

·r~:::~:~i~::0·d:s~:;~·,¿~is~*:l~~~i;Ze'j[f¡s;faif J'dil
1JliJ ::r.~:e 1:a:::: 

->~·.·' .-, '~~;;- ~;: .. ;..: '•",- =-~- " '-, : .. '. siguiente:. 

,.;,;~:~~;~~f:.~i \·.······· 
"Tabla 1 de la i:re'iiciéin de!Juiéiil. · 

Ley l!Sfcitns~iulap:rsilna ~ara que comparezca ante 

el Magistni~o · ~~e'tiiei~:~ lr,·fonia .léstí~~s de esto y 

detenerlo aI~ f~er~·· .· . 

Ley 1 i: Si ev~d~o liil~~. npod6~ate de él. 
,' ·,,- ..• ~ ·,¡. " ': ;. . "''. ~ - - " 

~.L,cy'11Cs¡'ce1'dem!lndado)1io puede comparecer por 

cau~~s de ~¡~f~~~~d~d·~·~~r laedad cuando se cite para que 

compareic~ llnte{111lagi~tr~do (que es la persona que lo 

cite), le stiminístr~ ~n asno pero que no este obligado a 



proporcionarh: un cnrrodc cojines, a no ser ~ue nsi lo 

quisiere por benevolei1ciá. 

Ley 1 V. Que respecto de un rico, solo puede ser 

6 

vindex otro rico, parn un proleturiudo cimlquicru puede seÍ'lo. 

Ley V. Si (las partes transigen) qucdénuncienla 

trunsacción y el litigio se de por coneli1id¿, · . 

Ley YL- sin~ lmy trunsucción; ~u'e la vi~;n de la causa 

tenga lugar antes delmedio día ei1 el cmi1icioo:11 ~!foro, 
contrndictoria111entc entre ·loslitig~nlcs;;cst~ndo pr~sent~s 

·:-»X)''. ~<:·;·;.·~;-,;., 
los dos. ; ''' '~· ; 

Ley VlL Óe~pués d~1' 1né'clio~ia;·qml·~1 ·~~gistrado · . 
. haga In adición de Ía' ~~11~~; ~ la~a'rt~tj¡¡~ ~~ie;li~esér;te.. . 

_,- . __ ., :..,;~·-'·" ., __ · . .,,_,_. ,,:.;--.. · -"--~~···. -~- : 

LéyV!ll,'Qu~ lapuc~ta'cl~t ~olseaei térinino supremo 

(de todoaédad~t iíroc~c!i)1i~~íltó]'}'>~~,;;;,,. > . 
. , .:·_,_;::\ ·.·z- ;\,_,:_:-:~-'.::"' ,, ::\,. 

·:t -:-·:~·; :· .1 {"~~---, i;~·>··· ~ .. ::~.: 

:::~~a~~t~ri~f if ~í~,:~..;~;:~.~ 
' ·-;:, '.' .·; : '.:. . . . ·.,,,, .·:, - . : :'.~ :::· ~ '; ~-. . . ... 

·Se desprende clnr~mente de esta <:it~,que I~ ley ~e In~ 'd~c~ tabl~s 
ya tr~tnb~ ele 1riancra muy somera, el tema de la riotific~ció~· sip hac~r 
una clasificnción de ésta, tal y como lo conocemos en l~ ·d~ctiir~a ·a~tual, 
es decir nolilic11ción y emnlaznmiento. 

1 PALLARES l'ORTILl.O Eduardo "l/lstol'ia del /Jei~clw l'mcesal Civil Mexlca110" Editorial l'omia 
S.A. Mé•ico 1996, I'. 11. 
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. -. ,_., .·, . 

Del untcrior rcsumensc'dcsprende, que ya se \llilizab~ul término 

de citución, como' lh11úm11ic1Íto 1íiirn:co11ip1ií'~"cér.:i1juicio y en' la' lnbln '1, 

Aparece. colitcmpli1ik; a1;1lÍlimíici1.tc::,c( ,Íe111n de la c.itneió11, el cua 1 es 

rundmneniul prirn el tcn1n del ,;r~eedimiento . 
., ~:~,·" :-· 

. ·-.· ... ' .. :;_ .... ::·:-· 

Es ;ieeesario ··r~s~Í~jiJ.~~~: 11écho':ae , ¡jue; las doce tnblus . hacen 

mención de llll ténÍ1i;10 l1láxi111() ~i11\r~1110 pnru rcinliznr las' citaciones e 
: ...... _.: ·.· :- '·.'. ·: -·~·'.; ."- ·. :. -: . : -.': .·' .. ' __ :.- - ·. - '. . :. . . ·:. . ' ' ' 

inch1~ivc ·llevar n cnbo'.}¡~ ~~·us<n .In p1;esta del sol, que con sus , 

excepci~1{es' se 'tonrnhfin¡;·¡¿ri' ~,;\dci,;ta eii ¡~ ie,nlidnd. '' 

Parnlelo~,;ri. ,·Le'. L~1:;i!1:~~s:;Su~ge{c()1110. una·;1ecesidad 'el 
'·-. . . .' , .... : . '. '/-':'/. :·\ _;~-~·'.-.::' ·'·. _''"::.: . . '·,,'.' .''-. '.. ·_ ' . 

reglumentnr enunnfonnninásespecificaln aplicación del derecho; cnusn 

por laciml. st;rgé ei:sÍ~t~;;¡ri ll~;i\ua~· ~EGIS /\c1·10 tjue. semánticameiíte 
-. ' . 1' .--,\ . . ' . ' ' .. . . 

significa ncci()nes d~ la l~y, lns q~c ~;1bsistÍer()11 aproximadamente. entre 

.los años. 577. 'a 5R3 dci·;l~·hisiciriíi fo;1~ana, como la aÍirn~a~l'Maes~o 
Eduard~ Pall~'r~é; ~ii!/. rasg~s .· carnéteristicos füeron. la o;alidad y · la 

solemnidad, estaban· r~~ervadns .exclusivameme para ·los ciud~danos 
.romanos:· 

Magistrado rno. Ófreefa un fiador para garantizar su futura presentación, 

el actor podíallevar testigos y presentar por la fuerza al demandado ante 
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el pretor, el pretor concedía luego la posesión del objeto u cualquiera de 

las panes dando reícrcncin a la que ofrecía mejor lianza pum garantizar la 

devolución del objeto y la cntrcgn de los frutos, esto es en caso de perder 

eljuiclo".3 

Debido 11 la constante evolución del derecho y uque sabemos que 

este se desarrolla de ucuerdo a las necesidades sociales en un tie1;1po 

determinado y en este caso concreto nos referimos al ean;bio r~specto d~ 
las normn.s de nplieación de las leyes, es por ello que surge In creación d.e 

órgnnos j urisdicéio1iales, como lo fue en el derecho roiim1i~ y llll los 
-•.-;.::; 

cuales. se llevminn lás controversias que surgieran c1Úre; los' romanos y: 
peregrinos, ·por . lo que se · cr~ó l!n nuévci p;o~¿dü1Ú~í1;0. Íl~;iihd~ 
"procedimiento formulario" qiie ~omo su n~Í~b~e.lo'di~;;s~.lleV~b~· a· 

.~::=:;~;~~f ~1il~~f~f~t$i~ 
se presentará ante'eljuez; quien'.era el'encnrgado de mializár ellitigio y 

, . . • <: ~ .~ !.::;: ;¡' ·f·~·J 1 •:'··~:~;~~··:.,~'"::~C>I ~· .;-·:;: ' ~;;~; .,. ) ' N[k~.:.'~~:;; ~:.:;~:;:.~'::.:-• . ··;·'\.,: "'··. (; 0~··: • ' • 

···.:!'.":·/ ... /'··:':r;..: ... ,.,,:;-- .·-:·\> .·::),<''· ,'\·l'· 

.,.r ·/·; ~-:-_.\</:'.~.~:;·.;'. .. :.~ ":/ . ,,~:--·,1 ·:,;. ·,,. , ·:. ~.·,. 

~ . .,ra::::·~~~~~i~~:f~¡~J;i~~gz~~!l:f fa,,:,~., 
:.~¡;,:'. :·. ~'.. ,, .... ¡_·_./:_\--k:L~-~-/. :".;'.,~:/~ ~- '·Y '· ,· f· ,, '·:;~.'. . 

·.''El demandado····~itab: ••. ante'_.~.o~O,.a;~; •.•..• nd;~e.rs~o .•.delante del 

Magistrado (Voc~Íio ·Ínlu~). qui~11'·etdu"ct/~o~:~··;~~·'p~Ük~~ro 'no para 

resolver la cuestión que era del jtff;d6: e1~vl~b~
2

~~toride;fj~~~artes ante 

uno o varios jurados a quienes est~ba.ei de~ici1ó~:~~~cle'i1~Óde~bsolver 
3 MOl.tNOI. IGLESIAS Mnrthn, "/Jci.clw 1101110110" Edilori~l',fril;ns: t 990, ¡;, '¡97' 



ni dcmandnd, según lu .cucstió1nlc111nndnda por el proceso c¡ue deberá ser 

resucito alinnnlivnmenle · o.1Íegntiv;1111enle", ·1 

Como podemos ob~~~a; del mi1íli;i~ untcri~r se desprende c¡ue In 

notilicución' sig;1e siendop~iv~da.ya c¡~1e depende de la pnrte demandante 

In ~itni:ión .a juicioy 1ísi;nismo la preseiitación del demandado ante el 

A mayor ub;111da111i~1iio, el nÍnesfro Brnvo González nos menciona 

c¡uc"ln disti;1eÍó1;d¿la~Í~p~ IN IURE e IN JUDICIO, después de haber 

·.durado casi o.cho si~l'as ~ ;d~. habers~ acomodado con flexibilidad a las 

formulas disti;íia~ Jd 16~ pr6ccdimÍentos Legis. actionis, los. formularios 

fueron s;,~;it~1icloJ ~~i.i;;~;{6i1~litI;ción de los E1iiperad~res Diocle~iano y 

.·.Mnximino, .. pro111uiJ~Ci~~~1}.':~l:~ño_249cP~m;e1·:imp'erio.· .. deoriente·.y 

. ~:::::~~~,:~:~i:f~~il°Jbflidnt!i~:d~~i~1(Ll~c!l~j¡;:¿:0::~~~a;::,:. -
'•' ·,'· ·.··.· 5'•, ' ··~~! <<:.i: "· ,~ .. : ~ .. :-,·.:.·.·.· ....• ·,·::.•.· .. ·· ','.,.;.,·· -::'{::;:;;·.·:-'J.:;:,.,~::;,:.·:·." -· · .... 

.. abso uta".· , :- .. './ ;··~ .. ,. :'.f,'~/( _ -';··:G .. ,:>~.' .. : :·¡;:D~~:\:.:_,~Y: ;; -;: .. }/!>· )(·'.::/ 

Por úlii1~~'~i~·~6·;erif e\~6~ja1~j;~V~j!~~~jg~;~¡·~~r~iho;L111ano, 
el cuai fue el pr6~e~o ex€a§r,~iJ¡~~io);~",,~·~;,2,:~~rrolÍ~: de-la ·~iguiente 
manera: "'·o'• :.'·", ·"'f,·;· ,:, ... ,.:, , .. ; ;;;·;:;,·: ' ,-.. 

·i'\7'.' -'.6.{~'. '{{~f·::>'.:.:,::·. -:/:·,;:,·'· 

Es una etapa en · dm;de .'~~:*~;~;~~~¿;r~fai~'· f;~;,¡e ·. ·al 

perfeccionamiento del derecho procesal:~~ ~¡Jd;;~~6ht~~;;,:~;,Q, debido n 
· ,.;., ;:~. ::y,•;'c·1:,_' >;·", .: :;·,,:·:,;,,. '. ' :·. · ... 

c¡ue se transfonnn en una etapa con caraclérisiiéris :íiiiís fcirni'ales. •.··' · 
' .. ' ¡ l ·¡~,,~ . . . .. . . 
·· .. ,.;.'-. 

' l'ALLAIUlS l'ORTILLO 11<lunnlo Oh. C.:il. I' 3.. , · ·, ... ·, : ' : .'.• · " . " • 
'BRAVO GONZALEZ Agustln y IJIV\ VO VALIJl1Z ll~nlril. "1'1t111eí•C,;iw ,¡., ¡j,.¡"c/,,, /lamwm ", 
Editoria1 Pas, MCsico, 11)82. P. 301 " - ' 
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Ln notilicnción ni denmndndo que antes füc neto privado, se 

convirtió. en un neto público, LIT! DENUNTIATIO, realizado a petición 

del nctor, por medio 'de un funcionnrio público, si el citado no comparece, 
' " 1' ~ 

se le in1pondni'como ·en el procedimiento contumncial, y la condena de 

ncuenlo a 1;1 1;i·~t~Í1~iÓn del actor, Posteriormente se seguínpor libelos o 

'escritos ele ·d~t~anda e11 que el actor. hacia llegar ni .demandado su 
. - '·'¡'" ' . -· . < 

demanda, quien puede· allanarse o defenderse, presentando sus libelos 

contradictionis, ante él, el actor expresa. s11 causa NARRATIO y el 

demandado le opone sus excepCiones. u o~jeciones CONTRADlCTlO 

produciéndose así Ja litis 'c:ci11t~statio, es clecir In contestaciói1 de la 

dem~nda". 6 . 

- ' 
' ' 

Él proé~di1~ic11to:"co1110 se ha. nuinifestado con anterioridad, se 

encuentra como tirin'ft1~cí6~ )l;~¡~~t~r~ d~I ~stad~ a quien. coinpete la 

-nd1~inistr~~ió~ d~'j1ífü~iá;,~~¡¿ ríos demuestra una transformación del 

. dérecfr~ due :p~~¿~·.:de. íln c~rácter privado a un carácter público, esto 

debido' A' I~ . iii.~~~r~ti~~c·ié;n d~I 'procedimiento, ya que' las' antiguas 
' ' ... '.' '. '.,, '-' ' -. .. 

cosimribres. ·de. los :juicios ()ra)es comenzaban a ser substituidas· por un 

prÓc~dilllíe~tci tll~S. le~to yrii~s caro. 

: . ' 

l.Í.2. ENELDERECHO ESPAÑOL. 

La coexi-stencia:~~ diversas leyes en u~ mismo territorio.ª la caí.da 

del imperio romano d~ occidente, lo. encontr~111os marcado con caracteres 

6 VENTURA SILVA Snbinn "/Jei.cho Roma110,. "Cm:Íos d1• /)ei~cho l'1tmdo · ... Edilorinl l'orn'1n 
S.A.Mésico, 1980, P.~ 15. . . 
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. ' .. '· : .··'' 

·visibles en EspÍ1ñu, ynque th;rnnte h1 don1inaciÓn de los césares fue In 

penínsuln una provincin romnnn, ;¡i\idn. ~lé tal~nodo n In metr6p6li, que la 

romnnizución del ,jii1eblo y: parti~;1lt1~n~i\te .• 

. . jurídi~t1s, pued~ d~cirs~ ~;'lefü~ nbsoluía'. .·• 

La cnídn d~I ;imperill .romano.~1 imp~l~o de In invasión de los 

Blírbaros acentúo en España la víge1ici~ sinúilt~;;ca,deldereclioromano, 

rigiendo a .la población hispano romnna, y ~1.<lJ~6i1q Bárbaro rigiendo a 

los invasores, hnciendo necesari¿ el sisté1;ii?d~ de1:ec11~ personal, en 

forma mús visible que en los d~más pnlses cldE~1io11~-, ;/ 

Lu invasión musulniana, virio a ser, ui1ii /niicv'a,•:'caús~ · del 

renacimiento de la personnlidad del derecho españo('yn·~;1~ ·~olvi~roi; n 

existir los motivos que dieron. lugar ~. su. priÍniti~~ e~Í~t~~cia;pues. no 

obstante que el feudalismo se elevara, a , ~J'fci~t;gii~{:·a~ p~n~iplo 
industrial, territorialidad de. la ley, en el territodb 'e~paflol 'existían de 

manera estable grupos importantes dejudi~s .. : . ~ •. ¡ · \'.'·\;' \ 

"Entre los siglos. XI. al ·~r1. ::~L~tr:L2;e:,:i~spaña · un 

Al ser debidamente conÓcidÓ eÍ: dere~ho 'romano, en comparación 

del derecho f~udal, produj~ no solament~ • unn corriente hacia el 

TESIS CON 
lALLA DE ORIGEN 
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mcjon1111iento del derecho positivo, sino la tendencia u ronmniznr el 

derecho vigente", 7 

En las leyes de partida, se contienen las reglus qne sin duda alguna 

. fucronl~s lírimerns e11 ~I derecho positivo; relncionudas con.la aplicación 

d~ l~yes ~x;ra~i1s. En~d11tramos así, In posibilidad de aplicación de ley 

cxtrnñ~ y su ~lesig1ÍaCió11p~r In referei1cin de ~stu ley a In de lugar de 

· situaclon d~I bleno d'e In celebración del contrato,. 

del emplazaniiciílo q11é' !mee eÍ juez por autóridnd ]lúblicit poi su carta o 
' ' ' , .. , ,- ,• ; .• ,''·,·,, .. !·.-··.<·--·,, C•.;, .,.·. • 

·por su sell~, envinndo•.mundadcros que .~e l1Í ~11treg~1~~;¡¡·¡ demandado, 

unte hm~~res bue~ds o testi~os; iateye~ 1 y lldel 'fíti;l~ l,'.Llb~o 1, del 

'espe~uto·'·trata del em~lazmníentó.qu~pued~ l1a~~r~i'R~Y~or. sí.;por s~1 
portero o· por su carta,. y lds juec~s .po¡-sl ":ci pci~;s~;~·;~l;~~ o ¡Íor su 

·. -, '.~ ·-~ /,, .. _ .. 
~-"';'.:.- ~· ---- . : : ' -. . ·.· . : ·.· ·;-·, ~:. _::- :·.' :· ~ -

.': :-.-·:>:: .. /·:,:: ::: ,·,.·, :· ": 

Estas le.yes, ,facultan; at' demanda~t~o.q;1erellos, para elnplazar a 

aquél contra q;1ie~ quÍ~r~~ 1~~v~/~¡~¡;¡;}¡Í~r~11d~le ~eñaspor si ini~1~0 o 
l • _,:· . • 

pC!r'su conocido de'él,<fncultad'qúe de'.tal ITl'odo qiiedó arraigada en las 
e :: :·· ' •• •.::·,·:.-<· i.:; . ., ,;,:,:'.'f~·:·,:' }·,-~·,. : ¡· ''.,··· .-,. ·'· 1 ",':.,·' .'.. • •• 

practicasji1iliCiales,'é¡líe' aiii{éii)iempo de don Femando y doña Isabel,.·.· 
, ,. ,, . . -, , ' ., ,. ~ . "::c.·'-' "'I .. -. . ; . : - : , . ~ . - -- . . , :,.: ·_ ·. . ,, 

acoshllnbrribait los ~eséribuiios;-porteros y emplazadores, emplazar sin· 

mand~mientodcl j1\cz po~ tri ~~la ~olicitud del demand~~t~;esfo'obligÓ a 
- . . ..... , •· . • ' .· .. · ·' •: 'r . 

. aquellos celosos 111~1;arc~s 'a prdhÍbir tennínantemente cst~ p~néíi~~ ~n las 

ordenanzas y prab'lnálica ·de Aléalá del Sdc. enero de t.503, 9pítÍ1lo 1; en ·. 

' VALVHRDll Y VAi.VERDE Cnll,lo "Det~c/io Civil &pm1of' Edilorint R<~1s, Mndrid 
Es¡rníln,t94 l. 4'. Edición, P. 96, ·· 
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. ·, ·, -· . 

la ley 14, Título (Libro ll·de la Nov .. disponicnlÍo q;1c 1íudic puede 

emplazar sin: previo .nmndnlo ji1<licinl, y • debiéndose l1~cer el 

emplnznmiento lhern del luga( del juicio, por mcdiodéésc.rito linnndo 

por el juez o escribar10, en el que se <leclnrnse la cau~Í1p~rqÍ1~ se 1úm)dn u: 

emplnznr. 

linna<lo iior el }uez.o\iscribar'.o;1 en .et qüe se Cteclarnse la causn por In que 

· se 111anda~1;i¡J1niá~ .. ::j·:1•,,~ :/.{ . ·· ' .. · 

Asi111is1:10,·:1·:p'aL\~~'.:.t: i~y I,:d~I especüloi, ·.~iladó en el título 

7,. parte :i: ~~i1iii~ÍaW\~;i;~Ía¡a}i~ t~i que se. 6ci1tÍ~b~11 en ~us, casas, 

, ::::1:,:1~1~;Ii~l~~~l~l~:]',~igt;~;:i0·~~~t(;,.;:¡:; 
emplazascn .•.esin":do' e~ 'súi~asa> p?r• rnzón':del•·••pleito• 'qué in?· fuese 

~atcfici~.qu·~·ri,~'~/:~~IM~º.:~~:i~~.\[:'~~:~~~f¿t~JrB:~i.t~:,;i\.i~~~~~~.~si·.~o 
quisiere; esto porqiie ~ada.u.nodebeser,segurn:,en ~11~asa,y lfnerfulgurn 

· ell.··ella; pe~~:·.~~~:;§nvt~·r';~~r!;~\~~?~·~·~·;.~·~n;~~i~i:~·~'~:[~;.,1~:'j~~fü~r· a 
responder en su lugar:',:•• .}[:.z, ,. . ··::•;;'•·;: '· i "''' . · ····, .. 

, '(;:' :·,:;.<<;~> ~·:~ :,_::?'.. :~~~.;i}úr· "~~~ :~,:,\'.~·_:; r~.:;.,r.' 
···,."> .. ·,.¡, ,·1;~>·::"/'.·~:: ._-,;,,; .... ,.'{'" ':··:·:>·:~ ·-~-:~.·~:: .. :. 

Don paq11:'.ni~~~,ié~}·,B~~¡:~~·;,ff.'sV,'~¡f~j°.\~;~·?cI,~~~~:;~d,~. de 
legislación y júrisprudénciá;'nos dice ,que.eí1 el :aere'cho español de 1873, .· 

, . : - ; ~.•,·> .. ::-.:·(·»'.·'·<·-.~·-,,~,:,./;'.'".'.:~::-j~~/;/:I:';-;_('.\i·~\::~·;·;~_;·~'..::?\:)~:.~·:\.'~:·:·.:;::/.r' ·.~ '.'. · 
la notificación· se· práctii:íi':lntéj..,rramenie,0'1cyc'ndéi\la'providenciá ·a' la 

persona qu~ ie )iiciü:~.;i.~~;~~f ~i~~'~í'.'~~¡~~ic;'~a"\lfe;~f '~i~:. ~ÍI~.'. ~¿n 
.... ,,::_º:,:·-; - :-,,_.:·;·::,·::-;.\'.::(~;_~~e,:;.:~~·; -,~~-,\, ·:··r·.:-.:. 

l"'.f . .. :~::,~::· :::.'._.:'.'. .. 

, .. ·- : .... ~·,··'· ,\¡: ·:-:.~,·-~\.>:·'" 

• C:ASTAN TOlllll'IAS José "Dei~c1to'c:tv11éo;111¡,,'/í-on;;~1\iii1;1~;¡;,¡losh, u.J.:.~01~a Hs¡;ánn, 
1963,3'. Edición, l'.126 • ,., · • ..... ' 
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cuando 110 lo pidiera, en· la . diligcncin se debe hacer In expresión de 

lmbcrsc cumplido lo uno o lo otro. · 

~ -_ -: -'· --~· .. -: . . 

Lu diligenCin se linn~bn por In persona notificndn, y no sabiéndolo 

hacer, por ~i1 t~stiJo a si; ruego, si la persona no querla firmar o en el 

' caso de no snbérlo hacer'• y 'no querer presentar el testigo que finne a su 

. ruego, e.I ~sc.ribn~o practicaba In notificación en presencia de dos testigos, 

si In. noti ficnción era en casa de la persona a notilienr, debeíían ser 

. vecinos de In misma casa o de las más próximas a ella. Curu1do . la 

notificación se practicaba en otro lugar, los testigos debían ser de aquel 

pueblo, los oficiales y dependientes del escribano . que practicaban la 

notificación no podian ser testigos de la diligencia .en ni1Ígún caso, lo 

anterior es n todas luces In seguridad jurídica que debe' ;eveslir la 

diligencia de notificaci61; o emplaza1~1iento.-. 

cédula y' no se énc~ntra?'a"~ )a; pe~s!l~a' ~ notificar,·. se. exp~~saba en, la 

::;,~ '~~'i!~''~~~~~~~j8~fré!.~~·;.ri:,': 
de no qnercr

0

hácerlo:se. observab~tó'señáladii e1i los casos anteriores. 

1.1.3. · EN EL DEREdlO MEXICANO .. 

Al hablar del derecho mexicano, nos encontramos con orgullo que 

es inédito en su estr~ctura, Yª. que si bien es cierto que mientras en el 
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conlincnte europeo se. desarrolló el imperio .r?nrnno, y· con él una grnn 

culturn, que mús tarde sentnria las bases tlel (Íerccho en la mayorfn de las 

legislncioncs y que fue.y es reconocida po~,slÍ grnndezn:.~lmi~1110 tiempCl 

en América· se desarrollaba otrn grnn civilización (¡ue p~; ~:L;puesto me 

refieroa México, que a pesar de no contar coi~ los,adclante~técnicos con 

los, que contaban los europeos, llegó n establ~cer~ases>li~n·e~(i'e,su vida 

politicn, económica y culturnl, creando un órgiino juíidlc~ 'Cji1e ll~garíií a 

garnntizar el desarrollo de la sociedad fo~ma;1do' sin i111lu~11cia externa 
' '• -

nlguna, sus propins leyes y autoridades ju~gadoras. 

Por In relevancia que existe ~l l1ab~r crcadÓ los propios habitantes 
' _,; ' ·'' .· ·... ._ 

de lo que nhora es México; sus propios i~étodo~jurfdicos, pnra su estudio 

se dividen en tus slguientesetap'a~. 
--. ' -- '_:~-- ~,:~.~~¡~~;· 

. Primera eiap~: .· · Épocllprehispánica:' 

Segunda etápa: ~p;o~'~d~1i·N;1eva Esp~ña. 
-: ; , ;_:.<:: ;·(-:""' \>'('.. ·:·':;/.··,·' 

Tercer.a etapa!•• Épocalndependiente; 
-,, .·-¡;; :-·-:-~::: .~:~-

1.1.3.t. EPOCA rR.Eltí~rÁNICA: 
El ·. pueb!Cl l~~~ie~ ·. COI~~ soci~dacl organizada, contaba ,, con un, 

sislema jurídico t~uy ~ompl~j(), tál di~ersidnd se, refirló a los distinios 

órganos jurídicos ~~~ s~ ~ncnr~~ban de dlct~r·e i111parÚr justicia~arn los 

diferentes estratos de lasociedad, ad~cuados ni ni~el ~conómico y social 

que ostentaban. 
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El derecho entre los aztecas, li1c cscnciuhné111e de tipo 

consue1udinario, es decir basado c1í In costu1ilbre;: los jueces y sus 

conocimientos se trnnsmitian de gcnerución enge11crni:ió;1, 

Es así .que upesnr.·~-~. é¡u6 [os111i~iecfs;~teJi,l,~~-po~_tradición un 

derecho sunmmente• inquisitivo y .represivo, este; 11rocedimiento.jurídico 

de ca1:úcter civil.se aplicnb~ ~~ Ínrinéra tjuc'.l1{J~fia~u la integridad lisien 

. y moral ni los bi~1i~~-·1nnt~~i~l~~:JeÍos l1~~Hcnd~s •e,; l~s ncusncioii~s y 

'"'"'"' . ·~;, '.'.;: ' ~ ;j; '.,e ' ·. . .· 
"Cúnlquier cüusá' legnl se comenzaba con uiui ;espe~iede. demanda 

"'"' '"' "'""M ·!c·.;-!'~7~1~·",·1:1,;1,c }' ~. ;r ;;~· . . • 
Uno de. los delitos que fueron, más ~ciniunes en esa époé~--y P,or 

::~::::.':ra:,;~,:::~;.:d.V.~~~íl&~i~~~~':: 
fonna represiva a mantener el orden en cicrti(fcinímipennitiendó así el 

d~o~llodohi;•moj;~dioo . .N: Iº,• ;' •. 
9 •·Nu~tru Constitución" Editorial ln~1huto Nacional du cStudiOs l HslóficoS dC la R"•\'olúci611 
M~'icann, M~'ico 1990 Cund<'TIIO S. l'p. IS y,17,' .. ,, ... 
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1.1.3.2. EPOCA DI~ LA NUEVA ESl'AÑ1\, 

Al instalar en la Nueva España mm organización judicial propia de 

la península~ los procedimientos de. imparticióu de justicia requerían 

como es lo usual, de \111n serie de trámites legales similnreG los 

ucostumbrndos en In metrópoli. 

Durnnte esta tlp~~;1, · lns' notificaciones se hacían confonne n lo 

dispuesto po~ los Íirocedi;;1ientos upr~bndos por .In coronn; por regla 

gcnernl toda. de1~undn ~~bi~ ~er. iiresent;;daa;1tc{eljuez: d~I domicilio de 

la. demandada; y .1~· 1e~ e~lgiri·+111á~ •.1a· narr~c ió1; de;Íoshcchos que 

motivaban In d~·1;1~1~d~t\ri\íe~~~i~ció1;··~~~ct~ de Üq~lctlo·.~i1e se•pedí~: .. 
··-::.\:·:· ~" ·!..,~~\- ·:·.·.,;:>.,'··· .··. /.' . .> ,·.·' 

_,_._. - _:~---r-";- -,:.·. -.. :; .. > . ,_-.. .!_,_·_._,e-_: .·~---<~;:.·~¿~~'.,>=-<e"_,-'-;-.! , 
Presentada la dei11nr1d~; debin emplazarse al ncuslldo. para • que In 

.t:~t f f t~i~~~tlli~t~~t:·¡s:~~z:~:.;~ .. ::,::: 
La pnméra notificación fo lmcia el juez personalmente por medio 

de im escribhno, bu~~aba ni ncusadi ~n si;· cusa o en caso de que no 

estuviere le dejaba cédula instructora. ·Es nsí que la ~ilación por escrito se 

liacín por edictos y tenía lugar cuando el demandado se ocl1ltnba o no se 

.·conocía el domicilio, aunque este procedimiento :no hacía o señalnbá In 

diferencia entre citación y emplazamiento estas ernn mucho más eficaces 

y formales que cori anterioridad. 
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En el juicio ordinnrio civil. In 11otilicnción cm de In siguiente 

ma11cra: 

Luego que el uctor interponíu su dcnmnda dentro del ténnino de 

nueve díns y dentro del ténnino del emplnznmiento que corría desde el 

día de la· notificación, se podía acusar como en la actualidad la rebeldía 

del demandado. 

Acusada . In rebeldía y después de. este . aúto, todo lo que se 

'1iroveyerá 1iarn el reo, el mismo perjuicio que se hici.ern con él y en 

adelante se siguen los autos en los estTad6s·: de~ I~ n;1die1;cin del juez, 

haciendo en ellos las boniflcaeÍqnes,c111e. ¡;n~iilí hn~er ;1 reo, hnsta 

pronunciar In sentencia dep~itiva~n. :,, . ; , , 

~m;,;,~~¡~~i~i~'~¡:g\~~¡~r1~:= 
·. por escrito, o r~al, la pl-iiTiefa erídá:que eljiiez en jié(sotÍa o por'ííiedio de 

' .--_· · :_-· .. ,·. · ._·,~-: ·. · ~ -':·~.:: _<.~" ;':':-t··~/::~_,}~;·ó\('.t'·~ '.·:~;J/~ >:'.?'.. h _:··~,;"'.~;-~:-:;:~,-:;,;:cJ1t··t~~,'.::_~;>~{'.',:{:·>'. ,_ ,,, ::.' ,·: 
un escnbano hacta, buscando al reo en su casa a hora acostumbrada y.en 
:"- ,-':, --~: ~ ·:: i-'-·/-''.' ; .~'_;:!.\> '': ·,::~~·/;•;. ~~:/;<::'-ff~~;)''{J;~,>;.:~·~·'}:'.·~'-:·'.;-,::~·~·;\':_\~;(::.· .~.:,,:?t,;;:·i-;·{<·,,. ',~-i-,:,,: ?- : . i 
el que se !Íallaba eii'elláfno cncótifrándósé á pédimentó; delacior se .• 
; ···:~ · < .: , : ·.:: · ;: ;,;.>>.,::': ·; \t .. :.~:t·z~::·.>:~~·-~~~<~:·:.~,:: ·;·;:.~/·'.~.,~vz.;_ .. ~,~t,·:·f':r·: .. ;;~·r.,u;;·.;··::.:://:~:~:-,;-··.<:::. -.-.... -· 
dejaba ccdula. o mst~u~ttvo, o. podt¡¡,pace.rse dicha c1tac1cm por el portero 

· .. -.·. <.!_';-,~·- /./·."~;·~-- :!.< ¡-·._. ;; '· .. ~·~'-·.1-: . .:11.11~"~·".'-~1:~~\:'..~·_.:ff::;·:" :_ 1;.;:·:!_·-:.'/t~~¡-"'t_.~;·1· ;1;·.:>:;::;.:.i <,¡,,._. : . . ,· .. 
;.mayordel juez; ácoiripañiido de'.un.iesiigó; sLel denianda<lorñdicñba en 

'_::, .. ::: .J·...: ::-;«<.~'.':::\0->:::_;;1'.:t(!/_-:(~~'·:!·:1~.;:·~ .\··:{·-~s;\\/~;:.·:F':(':X·,~:,;···::_'~:>:.·-,---. ~ 
jurisdicción de otroju~z;: el de)os;autcis' po.dríil. trnsladarsé en persona al 

- · . :. , · .. >:-~:-: ... _. -~:x;~;' i:t-'~ {f~ :'._ :;. ~-.:···.:;:.~1;·,, :'-~ -<-::_'.~? :,_;.-;'.~;~i,2:,,?:/· ,~;. ); : ~ :. -:. -.: . 
lugar del domicilio y haéer por.si'triismo la cit~c.ión;,'ó'bi.en hácerla por 

medio . de. exhortó••·{ ciÍicf~º,:ar.JU,~~,?~~t};dot~i~lÍio')Jiaéticando el 

emplazamiento el juez r~qucriilci debl~~<l~\~on~erv~r la diligencia por " . . " .- . . '. .. ' '~ -· . . . ' .. 

tres días y durante es~ ténnÍno el dé1~1iu;:dadÓp~dí~ pedir que se retuviera 
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. ' . ' 

el cxhorlo, alcgnndo · in~o1111)etchcin tÍcl juez. rcqueridli, rcsolvi~11do .sobre 
• • • • ' • • 1 

· ella y oyendo ni. que prcsen1abilCI exhorto mm cimndo tuviera poder del 

demandante: . · 

Si el propio cxliorto lo eximin de tnl requisilo In citación no podiá 

hacerse en don1i;1go, ni en din festivo, en negocios civfoos; iiidé Í1och~ 
sino en cspecinl h~bilitnciótÍ del juez debidamenteJ1;stiÍ.~iidu, tampo~o 
podín hacerse citación verbal en la diligencia sin orden expresa del jllez, 

la citación por escrito es la que se hacia por mediode; edi~t~i;; la étial 

tenía lugar cunndo el demandado se ocultaba pnrn cvitaf;lanotÍflca~iÓn, 
cuando el demandado era vago sin domicilio lijo y ct1~1~do'l:r~ ¡;ersona 

incierta, ·-.,., 

~ :'.-¡ .. i,_.·_ ·,·, '." 
·,-·, 

La citación real, consistía en .a·p~d~~~r~e de •.• ta persona del 

demandado y llevarlo al juzgad~, tÓ c1ml ibciÍ~:hm:erse con~l fallido, son 

el que era sospechoso de fugao c~~ ~l (iÜeteni~ ~~algo en el pueblo, esta 

citación constituía al actor c~1no, ci:IJ>~bf~; d~ daños ; perjuicio~, ~i no se 

aprobab~ su acción; es asi de ~siií'ronna c~mo se aprecia de manera 
. :: ... :.· ~---.-':::;;·:.,... ·_·.·<: ,' ;;·_.·:.:>:: ... ··:-~.< ':·~':' ·. ~ 

objetiva que las fonnas de.'notificación de.esia etapa seyaÍt dando como 

muchos• de los usa:, fig~r~~·. o'Bé~s,;bf¡diéfs. ~~·nbase.en .las 

necesidades que sé.· presentan eit él ; moméiilo. para \lá ,· impartición de ' ' ···:' <:·/·,,:··•,)•;· .'.·;·'.:'' ",,:\, ;. : ··~'. /:•::;.1,· :,,,;'·.,,:•:.: .: .. :., ., '.:.' 
justicia, y a decir.'del Maestro:Alvarez,",','el legL~lndór,prévéia las fonnas 

de notificar.que'• ~ue~en ri~~d~;~'tos'
0

procecÍi;~I~;1tos''que se manejaban, 

'··1~1liendó <~bn;o~/c~r;Ú~rls~)~a;·,~í-i~ci~~l¿:> 1~· formalidad y In 

1~ ~L VAREZ. J0sé Mar"f~ 0 1;ii11i11cloi1es ,j~~,fen.'c;;~ ~'tal ~le CaStilla yde bu/ices", Editorial UNAM. 
Volumcii 2, l'p. 2.1s y 21s; ' 



t.t.3,3, El'OCA INDEPENDIENTE. 

El periodo c¡ue se inicia con In insurrección de Hidalgo en contra 

del dominio español en México; (1810), c¡ue termino con In llegada de 

Porfirio Dlnz ni poder.( 1876) se caracterizó por su estabilidad pollticn y 

económica del pals, surgió así In necesidad de legislnr en todas las 

materias pnrn regular las relaciones sociales de In nuevn época, y e.n · 

cuanto u lo c¡ue se refiere al derecho ci\•il en particular respecto del tema 

de notifícnciones, tenemos c¡ue el Códig~ de procedimiento~ Judiciales de 

1884 para el estado de México, así como el Dis;rito FederalcorlteÍnplaba 

en su hnber como partes de la iiotifíc~ci611, I~ slguie~t~i pcr~6nÜI, 'po~ 
edictos, por exl;orto, y clicl{os ~onceptos se re~ulÜ~ll~ ~~ los nrtÍ~ulos del 

138 ni 153,· del códi~o·mites.·1~'6,;ciórlndo. Sin q~u: i:~/ese.tier~po se. 

conociernn notific~cÍone~ ~(J~~oletín'. ':. ' ',· ... 
.,,.~-~~~~·>· ,::::\ .. ·'·~ ;'_ ~:,;:.:; ·1: -.·::' ., ' -

' :>>"- ,;, .. ,, ){(-:·.-. ;'_ 

"ART1cufo ~ 13s.:~·~i\~l\1~sca<n la, pnrté en la; 6'asa en· qu~ se 

'señaló, y no; vivier~ eri eiin; y'la'persona qti~:en ell~ 'vive se negara a 

recibir ~1 i~strnct'.vo)e~}eg~lr~·~1j~g6~%~:•1fE:~~::?Ía,~\ .· . . ·. 

·. ''ART1cp~~}~9;~~i~(~~.~6Í~~~1f ~ .• ~f ic~?Jó~.·~~r~'.~f~.~~?· .. ~1 cual . 
·se manda a.el otro:niuñicipio~y: el. éséribnno'déidicho:ji1zgádo hacía 

.~·,;.:::f ~t~~l1li[~;:¡i\~~~:~,.,,~dod~o 
'pueblo que el; juez~; la" cédulti'; 'sé , llevafíá por :«íl; cniisarío , del juzgado, 

•·entregándola al citad~ en Ín casa d~ su;li~bíÍ~~ión~ n()hai1~rido~e en ella, 
, ' ,·· . ~ '" ·' . . . .. · '.. . ·.:·. ::·. ;! ·:.' . 
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desde In primcrn búsqucdnsc procederl1 bonio I~ ordena el urliculo 72, si 

_el demnnd:idlÍ ;lo vivo en;'~ ''111is1üir ciu;iacl~ sino, en otrn, de I~ misma 

,',municipalidad~ se ordenará ,como el articulo 140, nunca, es cle'al ~ctor In 

"AR+IULO 12;'. Elcscribuno se c~nstituiu' pcrsonnlmeúte en el 

'doniicilio y,si el ~ue ib:i.a ser notificado se negan;,al escribano, este 
'."··'' 

recogerla• dos testigos de asistencia, con quienes actuaba y fijaba el 

insiru~tiyo cii1 In p~1er~h del demandado", · 

··:.· 
En el añollc 1884; regia en el DistritoFedernl y Territorios de Baja 

' ... •.•· .·. - . . _,., . · .. ,''· ' 

(:alifornia, el CU~ll por decr~to'cJel 9, ddiciembre de , 1871, se, mandó 

, promulgar, ¡;ar~ que ie'·o~se~~~~u de~di ~ll 5 :d~ septiembre siguiente en 

el ,'.·•, Di~triío r;~d,~~~~;···~s\~!~.~~·'.~1i~n1lJr~do •,·····como •. Presidente . i11t~ri.no 
eonstitiici6nal de' los Estádos·:u,nidos Mexicanos, n don Sebastiún ·Lerdo 

· déTej~da; di~íi61~Ódi~~,i~¡'~~6;1i~ Í~ sig~iente:· 
·t.~. :{·;1'.:' ~.:':'.~·.;::.\:.·; :<.': ··;·,··,_ 

· "ARTICUL8 .138'.~T~~~.diligencin de. notificación 'o· citación·. que · 

. seh~gn ni¿~n d~l·J~~~do, 1io' ¿Ji~ont~ándose a la primer~ a I~ ~er~~n~ ~ 
• • - - ' , ·' :, . - ' ·--.; . , '. , . ' ' . •• 1 , ' , , . . .• - ' c. ,. ' ; • . ' , ~ 

· q(1ien .• deliihacer;e,: ~e.·p'ráctiéará ·.·sin ·n~cesidád ;de nuev~n1h11daÍo 
jlidicini, por . .;edi~ d~ .'• ~n~ 'beduta, que se·,, e1~tr~g~rá .f~;Io'rp~rl~·rlte, 
· famlliares •o. dÓiné~tÍco~ ~el ji;;~~¿sailo;o· •. cu~lq~i~;,oti~· ~6~~~~I:q~~_Yl.~a 

'·.>../.'.:.:.: .... ::: ';<' ;·:~ :, 
,·",... ,,·.1,_,:, 

.·_:/~--·_;~·,'..,e- ~ ·'.·.:.~. ·>::j«'. -:~-·;,,,-, ~ 

'. "ÁRTIC~&~ 153.~. Los.Jueces ~e~6re~ .hacen sti', ~otificncion~s 
por medio de sus c01¡{isiories." . 



"ARTICULO 154.- Lns scntcncius, los nulos y las demús 

resoluciones judiciales no se tendrán sino. cuando .notilicnd ·la parte 

Como hemos visto, a di fereúcia del Código de Procedimientos 
: <. - ' ;·~·: - ,,. _\_, '.·, .. '.:'· .... - : 

Civiles del Estado _de México de J884, del Distrifo Federal y de 

Territorios de Baja California del mistno año, pri;~ero en su forma de 

notificar, manifiesta 111i retraso considerable éon él del Distrito Federal, 

ya que en su articulo rcspe~to a las notificuci~nes se refiere, a la forma de 

actuur del escribano 'al constituirse aha7'er una diligencia personal no era 

ple1ia; porqt;e siempre ál apegarse al artículo, tenía que remitirse a otros 

accesorios;: dificultando coti est~ el.procedimiento y haciendo complicada 

la labor del fünciona~io: ' 
1;;-

En cuunio' ~l .Código' de procédimientos Ci~iles del Distrito Federal 

-Y Territod~s_d~ ~~Úc~lii?mÍa de;iss4, podemos decir que en cuanto a 

s~ fonna cÍ~'potÍii,~a.¿cií;Íe~id~ é~ dife~éntes ~rticulos, que contienen una - ., -- · ... , ..... ,.- · ... --··· - .. _., - ... ,. 

mayorefic~ci~:;;icid¿5~j ~n.~ti~~io ~s~'~plicriciéin; ·. 
. - "··· - , ::.-.}_'.· .,~:)L~>>·.:-;:,~:" :~-.i <:;,,:··<.:Y 

•.. cciní6i;icl~(As;1s·i;~Jé~;~~'(~t~1~;·~Gé·b~ªrdan el procedimiento 

para .. · la ~fieái; cJmplime~Ía~i<Í;i.d~: I~ ;~\ii~ó~Cia'. ~in error, sin tener que 

recu~rir, a un a~ic;tl~. ~u~ co1~¿l~~~~;.Í~~fsJs di~pcisiciones; cabe señalar 
. ' ............. _ ... ,. 

que este código .representa el.riacitniento én cuanto al procedimiento se 

refieré, sobreto-do en la fonna d~ ~nciiificar, la gran diferencia que existe 

entre el Código del Distrito federal y el Estado de México se deba 

principalmente en que se regían por las costumbres del lugar, así como 
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por la cantidad de pobÍmlorcs, la distancia de los municipios, y las 

necesidades de impartir justicia, 

El Código de Procedimientos .Civiles para el Distrito Federal y 

territorio's de Bajri'califo~1ia de 1884, tuvo vigencia del 9 de diciembre 

de 187 t lli 3 clcdicienih~~ deJ9l 6, fccl;:t'~stri ~nquefue derogado y se 

aceptó en eLestadci' de MéxicÓ' y no ·ft;e sino l~asta~I ~eintitrés de 

dÍ~icmbre d~ l 9J6, c11ando~e expidió el cÓdigo actual, el cual rige en el 
Estado de tVlé~ico>' . . ·.. .· . ·• ,. . . 

,-,/-~ '. 

Del análisi~ ·• r<i~lizád~ a las. culturas antes .mencionadas, se 

desp;cnde'· qiíe desd~ aq1iél,,~nto1Í~éi ya se ?01Hemplaba la figura del 

~mplnzamie;lto y< de.' ta ri~tilic~cÍóll; ' aJn~nilla 'rracticá 'de. dichas 

····g;É~~~~~~?J~~j;~?.~±É~:~º: 
ANTECEDENTES DEL.EDICTO. 

La palabra · ec/ic1i1111 . tiene su origen en el verbo eclicere, que 

significa "decir en voz alta, declarar públicamente, hacer saber a todos". 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Es, por consiguiente, In comunicación que los Magistrados Romanos 

dirigían ni pueblo, especialmente~ loscludadm;i;, ni ~siíl1;ir el c'nrgo, 

Todos lo Mngistrados: . cónsules·.': pretóres,'.' ceilsorcs; etc., 

acosti1111braban publicar ~ndanño, ni inici~;d~:s~.s ri;ncion~~. ~n ejercicio 

.. ~::1 11~~ 0c~:::;~~ ~:º~t::::~.~~~~s.idi!~~if i~!:f 1~~~[f 2Bí¡:1fi~!~0r:~c~: 
(edictos).. ;- ',/ •.• ,·.•-··_._.-.'.•_·. :_._:,·:·.·,_·._;• ·.·.·.·.-.·.···•· '.('. :, -. •> .·--. ·- ; ' < ' ' " - ,; .:- ,- - ' ~ 

El conjunto. de~i:;t~:~ ~if/1~sl~i;;;1~s;;~~11;eni'ciai~:~.;/1;~~ 'edictos es 
. -_.: :.:":- '·.~ -. '· :'."~~:/ __ (,.:,,"·:_..,.;:. '..=·:>·/:-:~:..:,');'.Í-~:.·~~-/·~--- :~.~--~·<·-·g)-.. }~\.;\'f./ :-:·¿,,¡'.::::):< ' 

llamado rus·honomnmn (derech? Hon~rarro),'.porílenommarsehonores 

las' mngistfat11;n~;·_~l'~d¡~¡;: d~t-\i~cí~/~ ·cl,ci éclii~í;·,:1~~eii~r ·.meclida, 

conforma este.\ derecho :taín~ién \ia;1f¿·c1()'. ¡;rs_;~prn~t~~iÚ;~ (Derecl10 

e pretorio)' por él irnpCÍrtnnÍísini~ papclq1lc los 'pretores desempeñaron en 
; '·_ ·' -· • •• • ., •• '~ ••• " • • • : • :, " ·'. - ' • ·' :- • ••• --••• •• J ·,. 

su fon11ació1I:' .. ~.~ 

Con frcbucn6iri elp~etor cm un ci~dadano CO;ll¿;l, dedicado n la 

poli tic~ si~ ·mayo~es conocinti~ntos j~rld,ic6S;'~~í~ire ~~l.ía ~s~sornrse, con 

losjuristiis.pnm,t~·e.•l.~b-jr_ •• Óc'i~n 0<lc,su~dict~: < .. ,':/_ •.. ··,- , , , 
' ",,.,, ,::·-'' 

El edicto~c-·publicnba;sÓbr'c ~na)~btri;J1hiiricla de•_blanco ·(album) 

con escritura ~Íl~c~~~ ¡~~Ía'~ig~~~Ía ··p~; ~n ~t~ (edictmn perpetuum), 

si se presentab~r;·cii~~/.io;~;~~Íst~'en ~I curso del año el pretor podía 
. . '·, . './ ''··.~:·.::__:·.:·:1~ ,··:e·.·.,':~·. · ...• ·-· 

dictar nuevri~dis,pósicio~es'. (cíliétúl11rcperitinum). El pretor siguiente era 

libre de modifi~nr el cdiCi~ del anteriOr; sin embargo, los pretores solían 
;· ·. · ... 

reproducir .. en· grnn parte el edicto de sus predecesores (edictum 
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lrnlalicium) uiimlicndo mejorns y modilicundo niedidas · nnlcriores poco 

al0rll111adas"; 11 

El cmpcrndor Adriuno encargó, alrededor del 130 d. De ,l,C., ni 

jurisln Salvio Juliano In revisión y compilación de los edietos'del pretor y 

del edil curul, asi surgé el edic111~1 pérpctuum o' Edii:tiu1i de Adriano, 

posterionnente ratilicndo pm 'un. sen~d~éon~ulto.: s6 dispone que los 

pretores no lo 111odifique1;; pri~ilegi~ reserv~d~ ni e1npenidm:.. 

Asl termÍnn lnif;ti~idntl 6readorn delpreÍd;, El ·oere:ho romano se 

sigue prod;1cie~~~ {!r~vcl~ de. Íúj~ri~prJ<le1i~i~ ~ ~ad~~ vez 1~a~. p~r la 

vol1¡11tml del cn1perndór con siís'oraiioú~.{y coí1stitl;éiolles;··.•· . . '- - .... . . ' . . -" .. - . " .. ' ·. ·._, .: .; . ·.- -~·- ... • ' . 

. ':·.::(.~;, ·::-::,' 

' 1.2.2; EN'EL DERECÍtÜ ESPAÑQ[j~ / •.• · .. ··.· ·.· 
. -~-:· ;~-: .. / ',".:~:--~:-~ :;!'\'.::':'. _.,,. i"' ::~:_.'-5" : 

_:,_':'.,':;., -•.. :~_ >:·',-, -:<:'::-:'.; . . --.: 

Así ·p11es;/~;·~¡9¿~~bl~~·~~P.~~~ÍX~e.s;e~t§·~· 1~s·edi~tos;·· se. puede 

decir. que esas 'clispo~icl~iiés;'.q;1~~d~b6n s~r cit~da~ ·~1; r6sp~cto. de estn 

materia .• son '1.as ~~w~~.i~~~·;f·~·e1·~~~Huto'..·PªB,iéR ~e,.r?·.· re~I •. ~· que 

establecían el ·.émplaziuniento"Ú los que ~o .. tuvie'ren.·•dmiiicilio'¡cono.cido. 

· por 11rei~~es i',~1:~·~~~:1~:~~r;~~ijf ,~:;~1l1,f~;éi tf +.;'.;~~~d11~s1abt~cian 
. . que cuando el emplazaniiento!s~',hicfosepor; l~s agentes judiciales, se 

· ·• ~eriticasé. p~r't~stl~()~;~~;~,j~,r~;iiici;y'·'~~··;i~i~n ·· 1~s . Re~es Católicos 

. obl,i!lados.aresbl~et·l~di;<l~·<l~:~{'¡~~'jucce~ ~odian emplazar fuera de su 

~it,i::~.'.1~~!~~~~~~z:·,j:::,;~~;::.:.:= 
.,.,·· j!•' ,'"' ' 

'·'· CllJMESINDO PADlt.t.A, ",/Jet.«Mm111ai111 /" ScricJurldicn, México P. 24 
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1.2,3, 

E11 el derCchoproccsaLcn~,éxico, la rcprcsentaciÓnjéroglifica es 

muy elocuent~ ya qu~ aparece c~m~ ¡iarte de la actividad jÚrisdiccional 

que se desempeñaba enÍre los a'ztecas. 
- - ',-_;,~,.; ~--. - ,,., ~ 

» _ _,,:· ••• ,. • ,_..:.-,~·/: -,,,-

A su Hegada los cspuñoÍesm¿~tr~rÓn',ud111iraí:iÓ;1 'por_ la justicia 

autóctoua. ·En d · p~oc~dhnicnto's~'ulrniaba i{'p~~;~~~ clo~uin~ni~li .y en 

cada sálu .estaba con ,losj1;+s ¡,;1,é~cribnÍ10 o m~for~i~h~' pi~t~r, que 

::::.:::"7i:~''J''.±W~~~f 4~:~'f f;:f ::··t·~:·: 
conclum y sentencmba; ~~.llº;'n,n;.P~r111eJ~ºnn\~'> · · · ':'<:,< 

. _,,_.··.- --~-· ·:·:-'~-··· ''·'.':>~·,:_ - . ,. _, ... ,:;~ ~ 

·· · ,;H~bía ~;¡ .. f1méi~nnrio l1oiifi~;ndor.'. eLt,~cphibti,i'cuyri 1ni~ión era . 

comuni~nr aÍ Wu~bl~' i~ -~~Úht~J'. dei' {~~. Su ,~;.·c.ici' ~i~ldé !iirin i1d11or y 

dihtnidad ... L~s res<lluci~nes ' I~~ : cjec~tabt' el ,cci~h\i~ób'tí; especie•·. de 

alguacil mayo~; hoy lo: llan1mnos "act~a;i6·~. ni. lad~:; d·¿·'~sté r~n'Cionario 
; . : · .. _._,·.,. >·'- .-.-~ ·_ '.: '._. -:-: \,·t-:. ... -~- .. _ , __ ,·.::·<::.;s;:; ... '-\->;. -.. <:) .. ·./ ... _>;·. ". 

judidal, •. existhin 'auxiliares, los·. llam.a !.Fray. Bártoloinii ·de. las Casas· 

··• ~·m~ndcincillbs;; .. q:1ienes·. servía~ ~cl~iripl~~dg~~s·.· ~( ~~n~~j~ro~ que en 

mandándoles.· la~·. cosa·· iba~ volnn<lé é6inti g~Jii~~e~]; fue~~-d~ 'no'che, 

. fuese de dla y a .~ualqu!er}n~.ji~v,.i~~e ~?;~e1nf.E~:~~~~~~~611 pledras del 
cielo no sablan esperar tiemp.o·: í,1i.~il~tar;por¡!m momerito lo que se les 

. '.·~·· .. · '. . : ., . ;; :· ; ' . [ ·:· ~ . 
mandaba. , >.• ,, ,. •_. > : :;i' .. , :.•· 

>E~istí~n va~iis~r;füfo:~~rid~~~1~~r~~c1tli, especie de alguacil 

mayor, enca~gadb:de'-1i~~~H~r8iH1ci~~ei y apren~iones; el Amatacuilo o 

escribán~ ;¡1;;J·~~ enci~~g~b~ i'~~ ,Íle~~r los protocolos escritos con 
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jcrogli lícos; El Tccpoyotl o pregonero, que dnrí1 a conócer las 

sentencias". 1 ~ 

Así podríamos decir que no existe antecedente con respecÍo a la 

publicación de edictos realizados por los aztecas sino únicamente las 

laminas · ccin dib~1jos y jerogllficos ·qué: utilizaban para representar In 

actividad jurisdiccional. 
' . . . . ' 

1.2.3.1.. EPOCA ~6~0NIÁL . . "~u.·· ... 
En la C:trip~ : ¡¡fstÓri~a éim11édiaian1ente posterior a la conquista, 

rigieron cn•ln:.N1i~S~';1úJ1riñR'1~s \tispo~icion~sjuridicas peninsulares. Y 
,· ., -- ., . . ,·'\• -..,. . .. ... ··~ . . . ... -' , . \ -

paulatinamente' •. : se i~erriiticron•., disposicioiies . no~nativas para .. regir 

cspeciatm~~·te~,; iiÑ~;~~~'Es~~ii~'.:;~;U ':,,. "~· · • · . . ? 
·::·:\ _:·:·:· .. ·.' ;·~·_::.<[:~[;"':;:~·.:::;}-:·~:·, ~:'.:_ .o·· ~:~_-.·:·. , -~1.· ¡. ·;.·~_':;: . • · .. -

'. ,~ ,_.,, . . ... r.;./ .. ,\: -... .-," . .. _.,_:-.. '~'., .. _::\'.:~'·~·_:'~:'\:>,,-:-.·. -<·:',)\'::·:;·_._;-:(·.:.·- .·· ... ··-· >·." .·: , ..•.. 

··El 1 º.·de. agosto de .1 :24;.se estableció> independiente dd. C~nsejo 

. dé Castina, •''El cdii~ajó\~~¡11 ;·8~~;ií~~\1~·· 1~;ff~s:;;\,l;~Ju~ii<lic~ión de ' 
este ·consejo ~barcll s~g~n~~~ instíinciar<lJtos J~i~iof~~~,f~·¡;~~l~bím én 

. Indias. º.·~~.·J~~~~;s,',~~'f~~i~Ít~·~,t~.ñ(fa'.·,L,y:J.i~i;~i~Fi.~~:;~~~~t;fü.~ivil 
como .crnmnal..Prepol}d.eraba.el••proced1m1ento Junsd1c~19~al.~Se .• om a 

laspn~es.en,pÍrb~á:-i>~1a d~s~h~gÜr.~¡'t~~bÜ.i():~e(~¡;~·~eJ~·.~e ~.~tnbleció. 
que los ápelant~s de~ian' presenta~s~ ~nte el 'cC>ns~jo de'iliró.d~Jiémiino ele 

"AllliLLANO GARCIA Carlos "/)mchó l'tvcesa/ Civil" Edilorial l'oniia, Edición s,;11ima; 
Mol.,ico.2000, l'p. Sol y SS. . · 
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El Consejo de Indias se ocupaba dél proccdi111ie;110 lluma'do juicio 

de residencia para cxigiÍ· respo;1sabilidnd n los f1l;1clonnrios. Scparrido un 

funcionario de su cargo, se publicnba;l prego;i~s con~ocildri n t¿dos los 

que tuvieran nlgim ngrnvio que en n1116i~11nrib.cnéau~ri;10'16s h;1biese 

ocnsionado. Conoch1 el é~;,·s~Jci de t6s Olui~iós Ú ie~id~i1eia que·. se 
->-'--·.-·;.~;._,: ::·:,,:.~-~·.'· - ·-. ' ___ · ___ 'f,j. -'..; ·-' :· - ': ... -~ ::·. ··.' ., '• ; 

fonnabnn contrn .. virreye~; 'oidores y 11lto ... fü1iciClnarios colon.iales, 

cuales siempre e~rin son1~tidii~ a' ~Una! len~innrel p;l·~~;dj:s1~6n~~o, •· 

los 

:'·, /' 
Así . pod~l.nnío( concluir dl~.i6~dó·;~t~c,::.1? ;~ás •' ~cr~m;o que 

estuvieron a un édÍcto en In' époén colonial aqiil.eÍ1 México, fueron lns 

publicacione~ de pri:gon~s. q'uie~ c6liv6caba n tocios los que tuvieran 

. nlgin; agravio ~;; contrn de ntg{m funcio1mri6. 

· l~LEMEN'Í'OS DEL,~MPLAZA~l•:NTO Y EDICTOS. 

t ,3.1 .. CONCEPTO ciE ~MPLAZAMIENTO. 

La pat~br~em;ptf J~k'.~~'una ·de sus acepciones, significa dar un 

ptazoque eIJÜe~Í:ir;,~~~~\~tdemandado, desde luego con base en In ley 

para q;1e 'seup~r~~~~·~t J~ictri: ·. : . . 
•" 

•• ; .•.- ~ • • - 1 • 

}'Es tin ncto.fonríalen virt\id del cual se hnce snber ni demandado 

la existencia'd~)a 1de;~~nda
0

:entabladae11su co.ntra por et actor yin.· 

~:º~~~:óei·d~ d!~~ütllii1~t~1fl:~r;,~r~rti~~rléJJ~~:~~:¡:.;}.:~'rº • 
, : u CIPJÜANO ao~rni l.ur-a, 1~or1~G1!Í1~1.;,i~lel i~1~éeS~'", l!ditoriñ1 l l~~la'.'útli~ió;¡' ~1Za\·~·. MJsico 

1990 P. 320. . .. . . . . . .. .. . . . 



Lu inslilución del cmplazumicnto cumple la gnruntin de audiencia 

cstablccidu .en. In propia Constitución Polltica, básic~1mcntc en los 

artículos 14 y 16. El articulo 14 constitucional, que es él mús' importante . . 
en este. nspecto, establece que nadie podrá ser privado de In vidÚ, de In 

libertad o dcsus propiedades, ¡iosesiones o derechos, si1Í~ 1n~cli~rite un 

juicio· seguido ante los tribunales previamente establi1cÍtIJs,,:';n·b( q;le se 

cumpln;1 lns fonnalidadcs esenciales del procedimiento. · 

Al cumplirse con las normas del emplazmni~nlo se.estaresp~t~~do . 
In gnrnntin de audiencia, que también ha ~id~{¡~~i;~~~~~;·c~1;1~ el cler~eho 

,, ·. ' ·.· . ·\';'" ,. r:.c . ' ·'' ,,_ .· .. : ·., 

que todo ciudaclnno tiene de se.r oido; parns~r'veúCido. ríini.condenar a 
' . - ' ... ·, ,,- .. ,· ,. - --·-, ··; 

alguien e1i un juicio ha~ que' oí~io y ~~ni:erío. La garm;¡¡~ é!é uucliencia vu 

. 'de·. la mantúot; lné'grir~nlía ~~·! debido·. proceso legal. El pri11cipio. del 

cumplimientó clel:deb.ido p~oceso legal comienza con un emplazamiento 

correclo. 

1.3.2. TIPOS DE EMPLAZAMIENTOS. 

El emplazamiento como llamamiento ni juicio puede hacerse de 

ltiversas'fornms Ó maneras. 

Personah~ente.· Una primera, forma de emplazmniento es In que 

hace el .Se~retario actuario del juzgado, dándole de viva voz. y 

personalmente noticia al demandado de ese llamamiento que el tribunal 

le hace para que comparezca ajuicio. 
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Por céd11lu.- Entendiéndose por cédula· un documento que 
. . . . - . 

condensa el acuerdo que se' le va 11 mitificar 11 alguien' a quien no se ha 

enc~ntrado.. Esa : cédula I¿ . Íinna . ei secretario . actuario , y debe 

ucompnñnrsc con copin de In d~manda y copi;I de los doc1;mentos que se 

· . hubier~n. ng~~g~d..º. In ;1~l~~ú. , Ei 'aéhiariO, e1í ·el ,;:¡mn,enicí , de Ímcer el 

einpfoznmiento deb~ cerciorarse, por l11edio. de.~lgún recurso, idÓ1ieo, de 

··• qu~ ése ~s el domiclli~ d~I dcr11m1dndo, d~be ~sentar Ín razon que tuvo 

parn\iotilicur po~ céd11Í~, de~e nseniar có1110 se cercioró de que ése es el 

. domicilio del demandado y consignar. que ésta dejando la notificación 

con una 'per~ona capaz y que habita en el mis~1odomicilio de la persona 

que i10 se encontró .. 
. . 

' . 

Por medio de edicto.~ El edicío es una, inserción periodística,· un 

ayiso que ll~111n a alguien p~r~· ~lgo>Una•de •• •tas fonnas de. llamar 

personas judici~lmenteconsiste en la publicación de.~dÍéÍ~s. · 

Por nÍcdi~:-de' b'otetín '.Judicl~l)'á ~rtí~ul~ .123 :·dél Código de 
~ .. ·~ <:~''"'\:· ·:; ··-_. .. ~:y-~·:·:.··.:.··. ·,· .. '.' • -···:·_'.' · :·· ,... '·'.. . ~-e: ..... '. . . ' ' 

?;ócedimientos· Ci~ile's, par~'~{ Dist~it~, Fedefnl;·--~isp~ne ~ue_·.·1~ primera 

·:::.::;;;~~'~f ¡~~~~~:~~~~~~;!~;~···'" 
. - . . ) ~ 1 -.. ;:~·,;:,···,,·J":· - ·-.: '", :·;:·:.;·.t:.;'· 

.. ~:,,'.:~~~t~t!~i~~l~}.~~~t~:::: 
dicten las resolucióíills;;et;iribíina!Jas mandará a publicar en el Boletín 

Judicial. La ~~'ti~:c~~\¿ri't~~;~6teÍÍ;i Judicial se dará por hecha y surtirá 

sus efectos ~j df~~igui~nt;~l-de su publicación. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Se lijarú en lugnr visible de las oficinas del tribunal o juzgados una 

lista de negocios c¡ue se hayan accinlado cada din, y se remili;á ot;alista 

expresando solamente los nOJnbres y i1pellid.osde IÓs ir1teresados, para 

c¡ue al día siguiente sea publicada e11 el, Boletín J údícial, diarfo c¡ue sólo 

contendrá diclms li~tas de UCL;erdos ·y:avis~sjudÍ~i~Íes ;q;IC sepubJicarÓ 
- -·· . -¡ -· ·-- •. ------ -- ·.,.., ·- •• -- ___ _; .·-o -

antes de las nueve de Ía nu1ñ~ná,/ .\ · ·· •' ' 
... " ~-; ::··.: .. ~-

~: ~ :_,: .· -· ' 

Por correó y por iclclgrnHi> El e111phizri111iel1to por. córreÓ y por 
- . ' , .. --«···· .. ·.·. -· ·'' -•. ,-· .-, _, . , ... · ... , ... 

· ·.··telégrafo' pu~d~ p;~s~;1Íar~ieggcis!; E1~e~~·~rd~·,(d~'idea~ )JÓdrinmó~ H~gar 

• a admitfr ;,;; ,·elllrl~~~;iíi~hid{~o;/t~l~f~n'.q;, IÓ. é1iai. ~6111() ·· p~ede 
co'mprenderse,'\se¡ia ¿Ú·1~a1rí~l1Í(.) p~[ÍgrosÓ; pÓr , la~ •·dificultades de 

· identific~ción entr~ ~I ~;~¡~~~ y'~1'\i~~tl1i~tdrié l'.i;brÍa · c¡Íte eli111inar como 
:;.· :- .... ::<:"<::' .. \:<-~-,;//i~._:_',.~':i.:::.,~-:··~,,~<:::·;;:'~,, .. '.~-:"":::_, ,_,._: __ , ' 

admisibles en iiuesfro siste1íia legal ésius dos fonnas ·de e1ríplazamiento . 
• -,·f -.~ ·-~--~: -.,~·-~·: ~~f;_~-~- >,:··~.~'.:;~;---y: 

.~:.~~: ._, ·.,:·>·. 

t .J;J; ELEIVI ENTOS oiú.;l':iVi PLAZAM 1 ENTO . 
. :':i ~'·~.;.-~,!<:> •,;-/~ :·,:].\ :_~:>' 

Co1no ya .se. l:~; Ín~ri~d~rii<l~'.i:·e11lpl~, en términos generales, 

sig11ifica 'c6nc¿d~~:Jn'pl~~d. ~~~~. lairealización de detenninada actividad 

.. ::!~,;¡~;~~i~)i~;~:¿t~:;·g::;:'c~I[~.:: 
emplazamiento 'se resérva general'!1cnt~ pnra.d acto procesal, ejecutado 

po~ .~1·.~oii~~a~b; (o_~f ~~~.ªZ°,'Ú;'~n'.vi·rt~~}~~\~~c!,'~r1~1,}~,z;ador · h~ce del 

'conocimiento dél demandado la existencia .d1f~na demai1da, en su contra 

y del aut~ c¡Je I~ ~driiitiÓ'; y.le ~~;1céde ~~ pi~~¿ p~r~ c¡ue la conteste. En 
. ·,-•,_ .. _, - :··.······ .. ' 



esto consiste el emplazamiento del d.c1111mdudo, que como pude 

observnrse consta de dos cl~mento~". 1 '1 

L- Unu notificación.' Pounedio de la cual se 

. hace, sabcí ~l demand~do _que se , hapreséntndo una 

demanda-'el1 su ~~~;~á :/ q1Íe esta, l;ll sido admitida por 

él juez, y .. ·· t< ' 
Emplazamiento 2> Un Cl~lpla~l~icnio. E1~ sentido estricto,. el 

cual oto~~Í1 11Í dé;~ai1dadcif1n plaz~ ~~rn _que conteste 

la demanda 

1.3.4.- CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL 

EMPLAZAMIENTO.· 

El emplaz~1~i~nt6 es un'. neto eminentemente procesal, el :cual al .. , .. · ' ..... --,, 

momento de llevarse ncabo'debi: rcünir todos y'eada uno de los requisitos 

que.· la. ley establece, pues lo ·,con~ario trnerin coino' c~nsecu~ncia. Ja 

nulidad . deÍ .emplazamiento, Y.e'~- c~so d~ qu~ ·• lmbi6s~' otrn~5 ~ct;mciones 
·judiciálc~ postc~Íor~s úi~i.sinÓ,-~sÍái··~~~ian'i~u~l~c~te dricÍ.nrncl~s ~~mo 
nulas.· 

14 OVAI.l.lf.FA VELA José, "De,.l!cho Pni~.ml Civil", Editorial l lnrla, l!dicióu s~j,tima, Mésico 
199S. P. SS. -
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Por otru p1111c, estn '1igt;~11 judi~ial trncn éo1110 coí1s~~uencin que en 

caso de no cumplir con el m~ndato q;1e ~ontiei1e, denir~ del tiempo 

concedido conforme n de~cch1i',_seJendrl;; por 1ierdido el derecho que 

tiene para dar contcstÍt~iÓrí a• b'demu:~<lk opo11cr ~x¿~p~i~r;es y defcÍ1~as, 
' .... ·;· '. ,,,. ' "· '• ·.: ,, .- ,,_ '' -· 

en su caso inte~poner In. ~ecolivencióri; •. cuesÍi01úis . qhe necesariamente 

debcri cjerciforse de~Íro del tieÍi;po otorgado por tá ley;> <.< · 

. La' lib~ra.ju;ldicn··~~tudiadn 6on n~tirior.idnd,:~;IJ:ctmlsele .. ~011oce · 
corno ··medio . de ! comúnic~ció11 procesal, es; de 'vitl1í'hí1pórtancill · pará 

cualqui~r pro~edimié1~io :it1dl~i~I, ·;: ~¡ ,J,~í~fü~ ~ :rribt1n~l deb~· tener 

espcci~I cuidado vigÍt~r1do, qJe c~ta'Ítctl1~~iónju~.ibi~l.reú1ía,•l?s~eqiii~itos, 
que la.ley'eaniei11pla,'.débiendo estar' debidanieíite'fundaday Ílioíiváéla~ y 

" .. ~ ... - ' ,. --. ' - ' - . ' .. _,_ . ' : . . ·.- , . -•\" " ., ' . '. - . . 

. 'que··~l .momentoen quesed6~arrolle la dilig~.1Íci.n'de'~lllpl~zaníi.ento~ se 

: •.debe r~nli~n~ ~umpli~~do• con .. toda~: y ·~~~a,up·~:·~~···t.ri~ ·~;~k1ms del . 

procedimienloaplicables a fin de evitar·nulid,ndes eíi,los.procedimientos 

que fra~rian co~sigo violaciones Coristií~éional~:s·e~·~gr~~·¡'o;de ~lguna . 
'de las ~artes, y estas ni reclamarla mediante'Íó~ ~~~~~~¿s que;.iii~;ópiá ley. 

, .. . ; . '. ' . . ~-· . ' , 

establece ácarrea un retraso en el seguimieht~ de lo~;J'üicfos, puesíoqu~ 
se te~dría que reponer el procedimi~nto a partir del inomento ~n ~ue se 

realizó la mala actua~ió~ judiÓial, esto es, del emplazamlénto, I~ cual es 

contrariO ni espíritu de la ley. 

1.3.5~ EFECTOS DEL EMPLAZAMIENTO. 

El . ~t~pl~zn-iniento produce diversos efectos, los cuales son 
'' ..... -

considerado.s y. regulados por el Código de procedimientos Civiles del 

distrito Federal y que a saber son: 
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1.- prevenir el juicio u favor del jücz que 1.o hace. 

2,- Sujetar ni cmplnzado a sdgtiir el juicio nnte el juez que lo 

emplazó, siendo con;pet~nt~. ni ticín¡io de·. iu e ilación, aunque después 

deje de scrl~ coti relndó11 ~I d~1nm1dn.do poique éste cambie de domicilio, 

o por otro moíivo legal.> .•. 

3.-. Oblig~r i1l cle1~1~ndnd()•~ ctintesw ante, el j;1e.z. que· 10 e1~plnzó, 
salvo siempre elderechCJcle prtivocar lahícompetencia. ,· 

4,- PrÓducir todas las consecuen~insde la int~rpel¿éió1;judicinl, si 

por otros medios nos~ hubi~re constituido ya en l1i0rn. eÍ obligado. 

5.-· ciriginnr el interés legal en las obligaciones pecuniarias sin 

causa de réditos. . "•.. ' - . 
. ' . . 

La prevención es, en ese caso, una esp6cie d~ exclusi~n de todos 

los demásjueces.·por·el priínero qúé;Ílo1iocc.del:asunto;.el ~riterio de 

prevcnéi,ón · irnplléll '. q116' 1111 ·· J~e~ ~~e ~·onÓCe de · 11~ ~s~~tci,· si es 
. . - ,· .. ' ' .-" . : ,. : ~ ·" .: '». l ' • •••• '_,,,:-;. '·-, - • - , ,_' _, - ., -

. compctcntÍl excltiye: a• los ileinás ql1e ~~ principio tambiél1 lci hubieran 

SI
.do. '. ··: .>· .. '.\:··''.:->.:.·,•·•··• ... ;\.:,.::;.·;.-:... •··' •. ).·... , 

. ~ ... . "'" - ,, ~ .. -. 
. ·~:.: ·." . ( ., ·_:-\ '·:.'· --·-<:::, ·.:;~\:'·>:~:, -·", .. _ ,~-- -'.~> '; :< ?»; .. \.\- -~· :·;.·:~·:---._~_.. . ',-' - .. -: 

.. El siguiente: efecto) sé:· refiere a'i dósC: fenómenos :il1tiinmnente 
.. ~-- ... ·.; :· >:; .-. -.'.-\:·;r}f/{;·;;~:-'.: ·.: ~~:.:::.·: ~r:: ~ ·_t,-.~-. ~-.; :::, ~· '. ···' ···:·.:·1·:·.: :.:; ·.. . . ·\-:· ". : 

relacionados: r. e···"'''""'. ¡:,;\., .• ~'>}::,:.::i·:Dc'.'.,:;,· .. '..<.· ··.·.··•· .• 
·Uno es la.sujeció1i del'e1nplaziidoal lribímal.parn.<iue siga él juicio · 

::::rl~r~ 1:z:t~~tfü:'f.~1~t:~e:~u;1~f~~:i~Q:;~f ªéh:;:i~::1ci:~~~ 
emplazado. 
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1,3.6. CONC~:PTO DE EDICTO. 

La fimiia publica de hucer saber en general o a una persona 

determinada ui;a-resolución d~I juez. Y qu~podemos coinplet~r diciendo, 
. . - ,· ' .. 

que es el nlandamiento dadó por elj\tez de.la causa que se.inscribe en 

·publid~cioti~s _p~vad~~ y,bolelinc~ oficÍa.les'imra éitar. a una. persona 

•determinada ·o indeÍe1:in'ifladll ci'de cÍomidilioignCÍ~ado,para· con~unicarle 
. '·' '• . . . ~'. · .. , ' -.-"1;,• ·.:-__ :'v·-· ' ;: ·.'e·>' . :_ . , ' • 

- una resolui:ión que le pueda interesar,.\ , :< .••.•••. · .• , ·_ ... · 
El edict~ es un~. f~ri~;a 'cl~n~ti ficación. publica, 

1.3.7. TIPOS DE EDICTOS; _ 

Existen difer~nt~s 'tlp~s ~e;ecllctos, de~endiendo de lo que se ha de 

notiiidar º·a publi~~; ~1' ~·r~cito téne1n~sqí¡e el'~~iculo' 122dél cÓdigo de 

Procedimiénios' Ci~Íl~~.:\~~~I~ •i:u~~dd procdd~. ~i _¿~plaiátni~nto por 
-~·,f>~·: '''\ .:_,''' ~ ' ... ~,..,;'; \. .. <><'.' ' 

edictos; ·_, . .'' - , ~-,.:;,, '·.·,:··,·,,·.·,,·_· -. ·.:. ~; 
, .. ·:. ,: 't ,. •.'.:·:·~-, 

"L- Cüando ¡e trá~'ci~p~r~on~s inciii'rtas; · · . , 

,, 11.~ CÚandó:s~ tr~I~ ele personas cuyo domicilio se ignora, p~evi~ 
infonn~ de I~ p;licÍa prm~tiva; en este caso el juicio debe~á seguirse 

con los tramites y solemnidades a que se refiere el Titulo Noveno de este 

código", -Así tenemos que también se publicaran por edictos los autos que 

ordenen que un negocio se reciba a prneba, o señale día para la audiencia 

de pruebas y alegatos así como los puntos de una sentencia. 
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Por otro lado In fracción 111 del nrticulo 122 del Código de 

Procedimientos Civiles, dispone .cuáles son las formalidades que se 

deben de seguir, cuando se ·trate· de iÍmmtricular. un ·inmueble. en el 

Registro Público. de la Propiedad, confonne ni articulo 304 7. del Código 

Civil, pnra citar. a las personas que puedan consid~r~r5c perjudicadas; por 

lo que no tocaremos tal punto por no tener reln~iÓt; ~on el presente 

trabajo de invcstigncióti. 

1.3.8. PUBLICACIÓN DE EDICTOS . . 

';''"·~·; ·'.< ,:/(~.:: 
El nrticúlo 122 dc!Código.de ProóedimientosCiviies dispone que 

los edictos se publicarát~p~~ tr¿jXe~esdetres en Íres días, en el Boletín 

Judicüily en el perlódiéo l~é~i' q;~1~i~diq1Í~ el juez. 

que pormnnd;to legaI~}udicial s~ tengan que hacer del conocimiento de 

alg~na. perso~~,,~ 'del Jublico . en general, serán redactados de modo ·. •·.· .... , .... 

preciso y concii~, .sintetizando las providencias que se ordenen publicnr 
' ''.','" ,,· . 

·evitando. tr~n~.éripciones literales y señalándose únicamente los puntos 

substanciales, Ln's· publicaciones de esos edictos sólo podrán realizarse en 

aque11os t~ediCls d6 difusión que tengan una sección destinada para 

"Edict~s;~ o ·s'ección destacada similar que represente el menor costo de 
. , .. 

todas !ns inserc,iones y 'anuncios que se 11even a cabo por esos medios de 

comunicación. 
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EFICACIA .lllltÍDICA. 

La c!icncia es;un coi;~~pt~:qu~:~e acerca; e h;cluso llega a veces, 

según Jos 1111t<Jrcs y''·J6~.1~ii\\S·'(iclclitific~rse · ~on otros términos d~ la 

cicnciujurídica, c~mo~o'ii':~lg~;1ciaefcctividnd, verdad positividnd etc. 

La pnlub~~ c~~rici~ deriva dellatín; verbo ef!icio, is, f~ci, fectum 

licere: hiicÚ, efc~t11ui;ct111s11r, ~6usionar. 

"'·. ,, .. ~JL:~t,.~k '''.'. "• ,. ,,..,. '.""; .... ,. "'"" . 
nornmtivo·ob~decicl<J por l.u·;e~lidad,verdad y~6fic11ci~ doí1 ~on~eptos de 

•• ::1::~;:···~::0~¡;esi~iii~~~~:~;i~~~~~;für~J~i;;:f ~:f~~~~füfü:~eJr~ 
son dos 1novimie~tJsclir~rii1;'f1i~'.i1~;;: :,:.~;:~ <) V :Y·· 

Lo.cunt<J~i~nta'o~igl~ariÍun';níe u~·~lar6~ignifica~<J·opérutivo: 
,, '!'~:'.<'~:; :~>; -'':;:~, '. ;, ·::;~:~·<>.;>'.:\~S:::'· ·,\ ;·,<·<:_.:· .:~:~,-.· .·J\~-·':~·; ·.~:,'--,>·: .. , 

. :~,:~;~5~~111 l~l~--~~:tt: 
:·::._r: ;·<<.> -::>>'.:'.: 

"Si el quejoso reclama en el .mlílíarO; 'eJ•'ucio consistente en In 

violación del artículo 17 constítucionkt, p<Jr, haber dictado el juez con 

demora el proveido relaiivo a imn petidió~ que le hizo, debe estimarse 

TESIS CON 
.... =-·::--~...,,-."'··=--,-.,.,=· ·====e:=.:::__-~~~. DE ORI.Q!N 
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que ccsnron los efectos de ese neto, desde el momento que se proveyó a 

In misnm petición; todo lo cual se-entiende, "n contrario sensu", que la 

proycctividnd de In accic'ni exige d provcin;icnto j11risdiccional, con total 

independencia d~I con;cnido fnvorubl~ od~~favorable, . 
; ~-,. : ·, L - ~-. .' - 7. ; -. '. , ' . 

- Así ~irlm11Ós qu~ ,;el a~to ti~r;e eficacia cuando. se le pt;ede 

vincular, cuando se · 1e lign n otro; sin que sea_ menester señalar de 
,, - ;•· - ,' 

nnleniano cuál es el contenido de ese otro neto. Ln demanda es eficaz 

para la sentencia, pero nommlmente el demandante: no b1Ísca la sentenda 
' .. . .. ~ 

desfavorable. La instancia es eficaz para el proveimiento, ·pero -éste. puede 

consistir en una negativa a lo pedido. De manera que la eficacia alude. 

sólo a la posibilidad de provocar _un resultndo''.1 5 ·: -
--_,.·_ ~- :·,: / 

·\1 .·.·.·• 
~ ·, .~ ·._: "·': ~ . -

Por su eficacia. JÓ menos que puede resúltnr.11 uim promociórí es 

una respuesta .. Si fahar~ ~~~~~I~-ª'.~'ªff6~;ci~:~' i6~cil;ian~erlie sería 

inadmisibl~ .. , . ··• ··-'· i > ,. ···- -.. . '._ -_:-_,_:. , . . . , . - . ·,;·_:, .: "/N :~·:·'.:.· i • ~-- .. ~- , 

<<_i''-'. : .. ';~::í;'('r;;:; P:-~1:?'--
El ariiculo: 2srdcl código 'C!i:,' Í'rocedirnientosCiviles; señala un 

caso d~- cri~ri:~¡~;~--:~; ·_·:. ·, -~,. ,;._·/iF~<~·,, =-¿:::/~- ·;:p:·: ·· .\.'.\: ': ·.,. ,_ .:.:_;::·f.~~; 

··~i· 1~·_de1~.~~~i;u~i~ -~bscil1fa.¡a.i~~g~lar;'ó-¡,·o·c1ímpliera_• 

~~;:2'.~D:1:~i1~~rlii~ii2 
haga _el juez en .un plazo ni~ximo d~ ~i¡;~i¡' aia~'. dó~tad~s a 

"IJIUCH?'IO Sllilll\A llumborto, "Cutegor/a;/11stltuc/~11~;l,~/e/ ¡,,~~:.o
1

•'., Í(ucbln, J. M. Cajiéu Jr., 
1956,l'p.2R9,290)'291. . . ' - '· ._ .. ,,: '· - . 
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partir del diu. sigüicnlc ri. aquél. en que hayu. surtldo efectos lu 

notilicu~ión .por l3ol~Íi1iJ11Jiclnl'd~ dicha 'pr~~é11ción, :~.de no 

hacerlo trn11scurrido·.'.el, téri11ino!'.:eL j;1c~/lu .. <lesechurá y 

devolverá ul 'inh)r~stÍdo ··todos los~ doci1111cntos .. odginales y - .,• .. , ..... - . -:;;:'·'• ... , ... " 

copias ·siní¡1ics· ql;es~'huyu~··'cxhibi~o/coi1'ex~~pción de ·1u 

d~;nanda c~1; In q~;e s~ hay1Í• f~~nÍultJ)I }~~~dÍ~o'tci re~p~ctivo, 
Lu anterior determinación o cÚalqui~r oi~~ por la ~ue ;10 se dé 

curso a la demundu, se podrá i1~¡mg~li1r i1\~di¿;~(é.~{;ec;1rso ele 

quC<ia, para que se dicte'po;: ~1 ·s:1p~~i~r ta res~lución que 
-.' 

corresponda". .-- -.. ' .. ~ 
,;· 

__ \ ;-,~~-:::.~.;,: :.(.;,:>~-:~;· 

1 . .U. QIJE ES LA EFICIÉNÓA JU1dri1éA; 
.~, ·~-:·:·.~-~/~ ·-...:-.'~.';."{ .. . ~··· 

- 'e );~\ ". ·:.~. :~:.:.: ,";,: 

La eficicnciu (pol.ariz~cl!I; e11;~~1h~ié~~Jia/~ignifica lo que. basta, 

colma o satisface y clefici~ncia coiño é~nceptb chnfrario) úiíii'onnarían el 

. tratamiento el°: uquelia acíividad qüe Será·. eljustificanie de lá ··sentencia 

(favorabl~ e~ eLii1p~~sÍ~.d~· ~~to~:·~~1fi6ie~t¿~.· d~sfa~Ürabi~ en .caso de . 
. ' . ' .... ,. "'·'· ._-.-._',\ · .. · .... , ... '• . ' . 

~oníprobacion~s deficiente~):··• .. 
·.. ., .. ,., ... , '.''..:·"·\.:·:.·' '·:.·-.:.\· 

··: .,-,,. 

La efici~ncia; córÍ~iene .iítiliwla para· signific'ar la fündamentución 

de cierta. co:ris~~~·~nci~; ~sí :'¡~l~~~~s; qüe 'por ~j~l~plo: la: prueba es 
- ' .,, .. , .. '·'·. ·." ..• ~ ,: ." ' ! '""' .· • '. ' ·; • . ·. . . . ' •" ' 

.. eficiente . p~eci~~;~~~t6. pa~~ ¡i~oba~.\ll'ar'~ h~der. convicciói;, para que se 

produzca ~i'ranó ~ s~ ~·ahi~rt~" ¡;¡;a' re~~~rlsabitidad. 

Desde ~e;~pe~ti;a: ;p~u,eie d~cirse que: ~1 acto eficiiz. es 1a 

"conditio per cuam mientras q~e el acto eficient~;es la .''c~1Íditio sin~ qua 

non. 
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El juez instruye, es decir, provee por:·111· evidencia dcun instar; 

pero el juez concede por: la lhndamcntnción del 1íetitári~: 

Por su eficiencia, lo menos qu~ puéd~ r~~l11larX i11ía';1romocióncs 

su utcnción, si fallara eficiencia a In pro;;,6~.Í61C íii;n hd1;íitida seria 
·.·;.·_:,.·~:., .... / .. ~:r 

desestimada. . ,_ ... '• ·'; : ·:· ~ :.-· 
:·~~:f?·f~L -··-·:.-_-;-, · 

,. ___ _ 

· Como ~je1nplo de ucÍ~ incficie1;t~, .ru~d~ cilar~c; In tesis núm~ro 
877 que figura:~ fojas 1614 ,d;el Ape;;di~~al To;no XCVII del Semanario 

Judicial de lii Fcdcració11 .. 

·ia ~alificución a~ .la pmeba testimonial en los juicios 
mercantiles, queda al arbitrio del juez, quien puede declararla 
insuficiente aún. cuando c1impla. con lo. preccptm1do por el 
articulo 1303 del Código de In Mnterin" . 

. - ·::----·_.,_-- ... - :· ) . ·. ·_: ·-~--. ' ·_ --

"La proposición de la prueba es siempre un neto eficaz, que no 

prejuzga de In sufi¿ie1;~in d~I; p'rneba".16 

" tbi<lcm, l'ág. 3 t. 
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EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
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EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

A numera de introducción. y para tener 1Ín mejor panorama del 

tema que en esta \e~i~ cles~o pl~s1~nr d~ré una br~vc explica~ión 'de Ío que 

es el juicio ejecutivo mercántil. 

2.1. CONCEPTO DEJUICIÓ: 

'i i; ·'( ' 

Etimoló!iicam.e1Í~e1 la palabin júicio ,viene ?el·• Iatln j
1

t1dicium .o 

judicure que se c~irip~l~~_'.a si1 vei (J??J¡1s que ~igi1ific~· dercchó y diéere 

•·que quiere decir dá
1r ~-de~l~r~r,.dé, J6iíd~se •deri~n. ~ue, juicio significa 

declarar óupÚc
1

~rcld~i~éi;6.ff ;i.::;• ._ ''J · \ :• 

~~:;,:~,~:~~¡~~,i~~~~~~~~~~t;': 
regulannentíi'cn la' prácticá civil se, le llaniajuiéiq y ~á(ey :fija los pasos a . 

scguirsce1161.: '·'<,.;! ;: ··;:; ·;;~~?}-' ;:_; ./. 
_ .. , < . ·(¿. \~1;Jt1·.. ·.'x':• ·•· •. \~<Y . 

··,··< .. ~··, '~·, - ':.·:::.: ,:··~:' :.:.::,:· -~.~,(:'.:(;: ·.,·\: ···i:.·:· .. 
·Según ~lig~1~Í U. R~·1;ic~'of',"jl1i~f6""1cs(uri'l1• ~~pede 'de· proceso 

intcgmd~- por .• ·1ri,serl~ ,d; .·~~;~~~i~n~·~y(¡~~¡i~;~:r~~Ú~~.~-"d~ ~fi~io ·o a 

instancia de ptirte, ·para qu~;~l]ú'~g~dorldi~ilriii i1;1a'c~~ti~Üda jurídica, 
' ' '_ . _. ; ·,-.:· ·.,,_ .. , ....... •\·· ~ ••• ~.-., . .c.¡, •.• ~i;{;'·:~.,~;~;\; {'.:;,.:_. .;\·:> :.· .. : -'.! .: '. . ' 

declarando o determinando el derechci' en concreto''~ ./: 

11 l'ALLARllS, l!tlÚardo. Dlcc/011a1ia ¡¡,L~c/;~ l'roc;,;al CM/, 11:. ooici611, ooi1: l'orrún, S.A. 
México, 1977. P .. 1611. · " · " "· · ", 
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En la anterior dclinición cab~ ;1gr~gur s6Ia1111:nt6 que ~nlos juicios. 
"e >" •"• '••' • •• '"• • ., 

civiles y mcrcuntilcs lus ¡tctun~ionesno 'soi1 d~ oficio)sir,io que la acción 
• .... .•• ·:: i·· .. "" .... ,,.. ' ... ~- -. . 

corresponde a las partes y el jtrez sólo ititci.Yicnc ll ¡;éticiÓ11 llcl interesiido 
' ... ' :·· ·. ,., ~ ~- ··'-' . . . . . •: .· ; .· : ,_ 

Para Escriche "juicio es la controversiií y <lécisión legilirria 'de una 
... . . ··-·, ··,·· ... ,, 

causa ante y por el juez compctc11te; cí sea!a'l~gfiiJria~dl~éusióndc un 

negocio entre actor y reo ante el j;;é~:~-;;;l~~~lci~¡~·; ~u~)~ 'dirige Y In 
termina con su dccisión" 18 ~ ,·' ' . •: ;;.[{: ;:'.,,>. : · . 

... :>,;:;'.-

Por cuanto hace ahi ante~irif<l~fi'¡~i~ión,"<l~ a~~e~c1~·~\is;~·a11tor.un 
:. ' .:':-:_,~·:.:,..' '·, :<~:~: .'-''';.,,: .. :.,-:.,_;:.::.: .. .-···<. ·"'-:." ".<. . ' • 

juicio tiene como finÍllidád r~solv~~: Utl~ ~~·ti,11rovérsia, niistiíá que' debe 
1';: '..: :.~''···· ~-·:-.,.·-::·.;·c.<·.<·:-1•.)~'~ .... ·, ........... · .. ~ ... · 

. terminar con Unll S~ntcncia;nocons,ideran~,o que enunjuiCiotambién Se 

debe realizar y cj¿~~t~~;~, !<l~;~~íi~.,;;;~¡~n°d6úe~ti':o to' de~~e¡ado 'en la 

.·resolución •y no ·~Ólo!ul~er;1l:1aííib'ra¡~eclnr11ción ,de ~·· qilié~ le .·asiste _la 
·J~:::·:. ··:,_·,·,;- ·< ;; .... ·.:;, 
. <·:;.:, ' .··:; .. ~~::/ ,- _.,. ... ,,,~ \:'".,;~·,·: 

,;:-.;>:~ ·. : ; '~~::i:, "<·! : . '.'; ., 

· Concl~iría;~os di¿ie1ici~ q;~ejuici~;·'cs'; 'conji1~to •·de .. pasos, 

. 'lr~mit~s y uctu~éi~~es: ~ntáZado~csecuericial.U6~te,; ~u~ ~~be~ ' ~jercerse 
··anté 'tos 'frib'unales•c~i~peténtesp~~~'pedir jústícl~ ej;~ut~do asl el 

derecho: ,,· ." ·, . . . 

J¡ ,. • ••• • 

Es conveniente señalar que en todo juicio o proceso debe atenderse 
"· . ··'·"· . 

a.dos principios, l~s cúales son: el de annonía y el de economía procesal, 

'el prirnem d~ ellos se da con el fin de no caer en resultados procesales 

'que .se contravengan y el segundo para obtener con un mínimo de 

actuaciones o actos procesales, mayores resultados. 

1 ~ lbi<lcm. P . .U12 
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2.2. CONCEPTO DE VIA EJECUTIVA. 

Vía ejecutivo es el ~rinúno. mediante el cual se trmnitu In acción 

ejecutiva. 

Según . Hevin abÍ~~os, "Vía '.;ejecutlvn es ln'.q11e se tiene .. a la 

ejecución y emíiplimie1;to''de·~ los' c'ri~o}:~'. í11si~mi~nt~s que la traen · 

aparejada, In cual es de;11nturnle~;·b~d~~ysm1;·nrí~,ir;1e í~trnducida n 

favor del actor ejecutm;te''.19·.> •. ;''\ :;;: • '• C'é ,;\~ ;::'.'''••. : ' .. · ' 
¡_ .• <:: .. ~~,:,.:;~ '~:· ·~,).'~ ·, -;~'-

" · ~:. · '\-· ~:/_.·L.:~.:.·.·; ·r"" , .. ,, ·-·:,'; 

De In actual d~rini~ÍÓii'sé\Í6s1;rl:nd~ qi;l: 11ri;{¡ri;~roc~de1ieia d~ In 
; ' . ' ' -' - ' ,: ·;',. ··.··: :~ .. , .. ;- ·:.' --_.,_ • --:'·. ~-.. . . .-< ':.-:: ' ~.'~ ' •. ( .•. -: ' .. . :-··.' .. ' -' '' ·' ':_ . . ' . 

acció1.1 ejecutiva s.ü.' reqtÍic~~·i1i exist~nda cle\1;1 titulo: cític ten.ga cará'cter 
··- . '"'''. ·' - . ,, ' . 

ejecutivo; y la v1tl'ejecGliva:~s el crimino niediante. eLqlie se trnniitaia 

acció'n.· 

"En. tocio ,i'uicio ejecutivo fomm parte de la litis In procedencia de .· . . 

la vía aunque el. dé1nandado no la objete. De esta manera se obliga al juez 

a e~~minnr. de oficio esa cuestión, la procedencia de la vla es, pues, una 

condición de la acción ejecutiva"20 

"IJECERH.A BAUTISTA, lose. JI/ /'1ve<so Civil"' .lléxlco, ¡.¡• cdioión., cdilorinl. l'omla, S.A., 
Méxioo, 1992. I'. 309 
:o l'ALLAH.llS Eduanlo. Dlcclo11a11o ile f)mc/10 l'mmal CMI. 10' cdioi1ln .. cdiloriul. l'omln, S.A .. 
Mc.\ie<>. 1977. I'. 487. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.3. CONCEPTO Dlo,IUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

Obregón Hcrcdia, nos da su concepto de juicio ejecútivo mercantil 

y dice c¡ue "es nc¡uél c¡ue tiene por objeto hacer efectivos los derechos de 

crédito consignados en el ti1ulo valor, por existir una coi1fesión de 

deuda".21 

De este conceplo se deriva c¡ue para poder acudir a este juicio es 

menester c¡ue el crédito se encuentre docmi1entitdo,' es. decir, en. un 

documento, o lo cual viene a hacer una pmeba pr~constiÍuida d~ c¡ue 

· · existe una deuda por cantidad liquida y exigible endeterÍnin~d~ fech~: ;: 

Por otro lado, al constar.el crédito en el do6;;me~t~et'¡ú6'z'.éllenta 
con la facultad de dictar.un autorec¡uiriend()~¡'cte~~~~{í'~jg;~·~i ésie ·· .. 

no. to efectúa, se procede entonces a gá;ahÍi~~/~{ ~~¡~cl~l t~~vés del 

embargo. 

Et objeio ·.prl~d¡l~t • áei'j~icio ejeci{itivo 1~eic~iÜ, es el d6 hacer 

efectiva . úh~. ob,Íig~~iq~~'pai~Írioriiri(.· es;~bl~ci~a· ·~;!_ .form~··p:~via; 
n1edÍante una pr;i~ba preécmstitúida, qu~ i~ae ap~~~jada cjec~ciÓn y por ,. . . . ' ·.:, ' . . "'' ·~ . ' . . . ,, - - . . . 

·tanto tiene un~~to~prol:niÍorio pleno. 
'""' ". .. '· ·:·. 

•,:•:' 

Podemos.ilecir c¡uc t~óriéamente el juicio ejecutivo mercantil es In 

via m~s rápida ij~te tiene. el acreedor para ejercitar underecho y es ei 

"OIJIU:GÓN t llJREDIA, Jorgo. /JJy11/cla111/•11toMerca1111/. 4' cd., cd1. l'orrúa, S.A.; Md,ico. t990, l'. 
24 •. 



cmbnrgo lo que nccntún el cnnicter expedito de este juicio, en el cunl 

comúnmente se denomina ejecutante al que dcmandu y ejecutado ni 

demandado. 

A través de este j11icio se deciden c~11Íroversins entre comerciantes 

o . personas que realizan netos . mercantiles; 'sii1 ·' ~e'~ ..• pr:Ü,;imnente 
. . . .. ,~. 

comerciantes, sin ser propiamc1íte cómercimites, 
.'·,• 
~·.,-.:;· '. -'<'·:· 

El Código de Comercio .116s. dri ~1'c~11c~bi61iJJa1 d~ Juicio ejecutivo 

mercantil en su articulo t04CJ C];;e ri111l~ÍrÜ'dicb: U ''' · 
::.~··:·.¡;-\"·,:::'< ó.'i _., :,\;~:;· ';·-.;-//''' ., .... t,·. 

obj•o ::~~~~~,;:t'[;?!;t~tEl1gl~~~!~~?~~:~;;::':~ 
75, y 76se d~rivcn 0~1~'uit~~:faWfer_~ia.·r~t;;~·.·· .. : \ .•.. ·. , .. ·· . 

. ' ' ·,': - . . ~ i ~- ,.' '.. ·~ '. ' .. 
;·.t~<>:·/· ·:~ ''·/·-::;-:\ =:/:: .. ;- ~ '' '. ,, :· . .. . -' .::~-, :~l ;:\·.~·,f. - --·,;.: ··--

.Del texto nnteriorob~ervatn~i(que nos re~ite ~:los artíc;tlos 4, 75 . 

. : :::::,::·'.:;j~iJ~~]~l~~¡¡~~~;,~~·~~#""''~' 
,,, . _-t-·:¡.r;~~ ,.,,,._~,,··v.:,:-,,:;;;~ ... ..;··<··':.;"¡,· ·:·~~t:;·:c·-· 

. . ·Artic~l~;1;~<~!;¡~~::~B~~?~~~r~lir~ ;~fa.i~~N,~1t~"~~é, :.~~,~.:· º•·· .. si~. 
cstnblecii~iento fijo;h~g~n.nlguna·~p:rn~ión ele comercio; aunque n:o son 

'•·en.d~ré~t1{~~·~f{~i,f~1~:i:'.\f~f;(~~~,1,~~·í,a~~?:~~~~it(~~tfr~~;·~·.~~·.,g~;~e.ml 
todos .. los qiiec tie1ien. plitnte:a~os ;almacén 'o ;tienda' en .·alguna. población 

-_:_ ;,:~ .. :-.:-)?Y;\:,:~-· 0 ~''-:-/=1:·:;::·-~.t'.r~.'.7~;'.f«·~ 7~--~.1.·-~·~::·;~::>?7_" ~~~/),~:·\·"~·,_:;:~~~-\-~- .-"' ,. ___ --·- '- -

pnm. el cxpcn:dio,;de los,fn1tos',;de 'su.finca;· o:•.de.,lo.s· prÓd~cios ya 

elaborado~ '.d~'.:'~ii.)ii<l;;stin 'o tmb.~jo,. ~in: ha~~rles ¡;;~raclónal 
éxpendértbs, s~~án' ·~on~ld~;ndos coníerciantes en. cun~t~ cÓn~ie~~ ·.·~.sus 
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A11. 75. Ln ley rcpulti netos de comercio: 

l. Todns lns adquisiciones, ennjennciones y alquileres ~erilicndos 
;. :.· _ .. ' - ·.-·. ---: ' 

con propósito de espcculución. comercial,. d~.'n11~ntelli111ie1Úos,. nrtlculos, 

muebles ó mercnderlns, sen en _estad~ n~tural;'sea o~s'111iés de trnbajádos ó 
lnbrodos; ·.; .. ··:,.; .. ·' , .. ,,. 

11, Lus compras y .ventas. de· bl~Í1~s inmJ~btei:.~1¡;;1;d~ .se h~gan 
con dicho propósito de especulación ~01~~icirifr,C;·;¡. '<\ > . : :r· 

111. Lns compras y ventas de porciones, acdón'és y obiigacimies de 
~ ... '. ·,'.-'.'.·.,.-; . ~ ·. ·,· . ~¡:,_~,)-·:··.,: ". ::~-::; : .. -· .-; .:. '. ·,\. 

las soc\e~~d~:;11::~~t1;:~1::; relatÍvos,:á:¿:i¡~acig~~'~"<l~i '.Est,adó; ú otros 

títulos de crédito coi-rientes en61~()';n~r¿i~';'h\; •;' \:; ', : 
, ·;'.) .;. •'' .-

V. Lns e1i1presas de ábastéciini:ntosfsui~fnistr~~·;: · 

VI; · Lns e1~p~~~ll~~,d~ colÍStr\ICcÍ~ries;~.y.1 trnbajo~: pÍ1blicos y 
; _~:; _,_ -;;··:~'.;.<:·"·:o;;'·. ,r :,· :' -~· 

privados; >·· -. .. /.:,, ::·"·,;./: ·.... ··'':.:· 

~~161de~n:trs'iJ{~~~t~:~!~¡~f6~~ftAJ •. D.0. 31 DE 

AGOSTODE 1934)>.~··,:; 1''''':?' 1 '•\:. :;•,',' 

. vi I LL~s· ~m·~~J~~~;·~7'.i;~~f~~r~f~'d,f, ,~ef~f~E~16 c~~as;'pori;ierra 
oporágt1a;y1aseinprcsas'.deturis1ÍÍ0;; ) ' ... •' ':::· .\. 

~· ~u~f ~ili\ii~j¡~~'.1!~~füf'~·~L " 
negocios comer~iaÍes {e~table~imie~tos de ventas ~n pública almoneda; 

. XI. Las'e~presi1s de espectáculos públicos; 

XII, Las operaciones de comisión mercantil; 

XIII. Las operaciones de mediación en negocios mercantiles; 

XIV. Las operaciones de Bancos; 
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XV. Todos los. contratos relativos· ni co111crcio marítimo y á In 

nal'cgación interior y exterior; 

XVI. Los conu·atos de seguros de todn especie; 

XVI l. Los depositos por c'nusá de co1Í1ercio; 

XVIII, Los •. depósild~.enllls.nlmncene~ generali:s y todas las 

operaciones hcclms sobre los certificados de depósito f bo1Í~s'de prei1da 

librados por los mismos; "·'.' -,
·, 

XIX. Los cheques, letras de cambio ó remesnscle'éJinero:cle una 
,. ,. ._ ... ' 

. pinza á otra, entre. todn clase de personas; ·, ;,· > · ' 

XX. Los vnles li otros titulos á la oi·de1i ó n{po~udor, y las 

t1bligaciones de los comercinntes, á no ser quese'p~ueb~qu6s~·derivan 
de uiin cnusa cxtrnñn ni comercio; · 

XXI. Lns obligaciones entre, comcrcimii;;~ ; b~n~~6ros, si no son 

. ·.: di:nnturale~ .. a ese1iciahilenté Civil;' e ¿ t'?\-:\:'é;'{;~V~",.i~ ·· ·· ·" · · · 
· XXI l. Los .. contmtcis §. ~bÚga6idnes <lf'10~ :·e,~pl~aÍI~~ de los 

comercÍ,anteS Cll lo,' ~~C ~d~~j¿~~i ~¡¿~~~~.•~.·.·,'¡;~. >~~r~~~~Üi;l;le '.qii~ los 
•O • • - • '• O O • i <"' ',· •• ; ,•,~·.,:: ~\¡';>,e•,::: Y 

tiene.a ;~1i~.·.:~o;{n~F~~:c,lfiJ~~~~·.~~~~8~ie1ati;~-.~iA~11~y~dor.hng~~·.de 
· .. los productos de sií lim:ii ó de sucuhivo;F ,, .,,' • . · , ·~·· · 

. . xx1v.>c;,·ri1~5~'~i~tá'~.~t;~~'i'~'6¡~~·.;;¡e .~~f~rnle~a ~nlláloga á los 

expresados en_ e~.1~ códfgri.';:. .. · > :'•" '·· ' 
:·.: .. ··;-~~.>:. ,~1 ·:,_:.-.. :.r ".' ~ .. '~L;: ... ::J.~,:;·:-~-.... 

; :;-: ~ _-,.; 

En caso de duda; la naturnlezá~omercial del ácio será ftjada por 
o - -~:-:·o __ -', ·.-'>';e-e~.;). >;'"=' •- -·- '·' !._•- -- '--- ':. • ____ .',_ _ • 

arbitrio judi~ial. ·· 

Art. •76. No son·· aétos. de coi1lercio la. compra de artículos ó 

mercaderins ~u~· para ~U uso ó consum~, ó. los. de. su . f nmilia, hagan los 
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comerciantes: ni las reventas hechas por obreros, cuando ellns fueren 

consecuencia naturnl de In prúcticn de su oficio, 

,,·· . . - . --.- -. . -. ~·: - . ,. 
PmÍrin decirse qtÍe e~tejuicio, es ún modo de proceder o de ac!Ímr 

p~rn poderh;1ce; .efe6tiv!l.et c~;1Ípiiii;i~ni~ ,de las .~bligaéiones o deudas 

CO~trnldas. ¡J~r Ullíl pers~na y que' .• Se comprueban' coi1 .·• lÓs ·.denominados 

.. tilulos valores, u ot~o¿ \n~dios .~01~~ l.a• coi1l~siÓn\Je deuda y ·en caso de 

n~ verse satisfecl1odicl10 cmnpli11lie1ii~ ~e ~uei1Í~ coil ei embargo de. los 

bienes del déud¿r a fa\•oi, de su acr6~do~, : , • 

H . NATÓRAc~h ,&~1¿1~~ D:~ /,J1c10 ~ECUTIYO 
-<>: ., \ ··:.:,~·:,;."'' ·:~.--::"-. '· ~\-_;, )'._.-·, 

,-,. -~ ·• -~:. _: ... , :_'. '.; ''!.~ ~)k .. : ,,._, .... ; 
, -/¡, ./,L:t\--.. ;--~~r;· :r{~~-.. -'.~ ,>_:~~ <~;-_::-~-~-~/ ·,~-~·· _:·'·}~: --

MERCATIL. 

·. Podría• d~~ini~. q1i~ ;~in~:'~~ 10{¡;1;"/;t~~·~;í't~~,q~íÍiadica ta·naturaleza 

de este j1Íici~. sería;et hechó 'de. C\ue :~oiÜiénza con éi. embargo para 

garantizar y. asegu~~;, ~l ·¿:w+1.Í~i~;1~~ de ;;,;¡¡- obÜgacióÍ1 después de 

seguido \-~~i-j~ii~Í~-; ·.<·.:;: ':;\/::. ·_ 

-;_";··,_·,·_:/:<~~< "/'; ···~--:, ;,-' ·. ,~·::·:~:··,~ 

· Ln ~at~;al~Ía'~l ~si~J~i~i6 según Pallares no es como en los 
Á''.'• 

.· juiciós. coiilunés ucle~idfr sobre derechos·' dudosos o controvertidos, sino 

sólo Üevar a ~~~~tb\~ d1;~~·~·es1'ád~te~minndo por el juez, o consta en ~11 
' , •• ' ~- •• • > • l ••• ~ •. • ~:·. ,, 

' -- '-· " ' _ .. -~ ',_'._~.--~·:·>(:'.)~-::\·:::_<·.-:'::_<~·'.':_:. 
Asimismo; ten~m~s que est~ juicio resulta ser 110 sólo declarativo, 

siÍ10 que se procurn 1Ü~diri~te ét'hacer efectivo el derecho que existe y 

"PAl.l.AIUiS, E<Íúonlo. op cil. P: 487 
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que se reconoce en un titulo que huce In función de prúeba 

prcconslituida, es decir una prueba pcrlbcción~du untes ~!el juicio. 

' . . - .- . 

Entre las éarnctcrlsticus de esl~ iipó de juicios podrlamos'resaltur 

las siguientes: 

l.-Necesiti1 la existencia de un tltúloejecútiva;·· ..• :> 
, .··. - .. - ·, ·- d·,-r- .. 

2.- El juez debe examinar de ofiéio) si in'viíi es ¡i'rocédei1té; 
• - • • • <' • " •• - - •• " • •• ' • • -- - ";,' ~ - " - • • - • 

3.- Se requiere para iniéiarlo;:iti1 aÚlo dei1omitíudó éle exequendo o 

de ejecución, sin el cual eljui.~ip11~r~~cl¿·~i:i{;i;;}·· F ( ... · . 
4.- Su tramitac,iói! es sumari~,)') ('~;.{ j, ·;; , 
5.- ·Es. un procediiniento' cieehir~ti~~'y eJe~uti~o, qué .debe hacer 

efectivo un crédito debidnment~ docunientadó; 'o'' f¡.' 

Así •. pue~;· ·respect:·a. ln·.j{~;at~S};J;tj~cío' ·~lecutivo mercantil 

. tene1~os I~ siguiente te~lsjurisp.:Üden~i~I ~~e a la'letraClice: 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
NATURALEZA DEL. 

El juicio ejecutivo mercantil, de acuerdo con la técnica 
procesal, persigue el propósito de obtener el pago inmediato y 
llano del crédito demandado, o bien que se pronuncie una 
sentencia condenatoria de remate de los bienes que aseguren 
el pago del citado crédito, y no puede sujetarse dicho fallo a la 
condición de que la acreedora entregue las gnrnntlas del 
crédito para que proceda a efectuarse el remate, toda vez que 
esta condición, además de no estar apoyada por precepto legal 
que asi lo disponga, contraría la naturaleza del juicio 
ejecutivo, que impone al juzgador dictar su sentencia con 
puntos resolutivos que condenen de inmediato al pago de las 
prestaciones reclamadas y de no hacerlo ni remate de los 
bienes otorgados en garantía o secuestrados, según 
disposición expresa de los artículos 1396 y !404 del Código 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



de Comercio. De acuerdo con la debida interpretación de los 
preceptos anteriores, el deudor debe efectuar pago llano del 
crédito demandado u oponer excepciones y, de no hacerlo nsl, 
debe ser condenado al cumplimiento de la obligaciún de p;1go 
y al remate de los bienes, puntos resolutivos que no pueden 
someterse a la condición de que el acreedor entregue las 
gnrnnt~1s convenidas por las partes celebrantes en el contrato 
base de L1 acción. 

Amparo directo 5236/72. José Marabnk V cla. 22 de 
febrero de 1974. 5 votos. Ponente: Enrique Mnrtínez Ulloa. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Epoca: Séptima Epoca. Volumen 62 Cuarta 
Parte. Tesis: Página: 33. Tesis Aislada. 

2.5. CONCEPTO DE EMBARGO. 

50 

Desde el sentido propio de In palabra, entre ~tras acepciones y de 

manera general tenemos que e1nbnrgo es un iinpciclii~elito, 'embarazo, 
, ·, ·. }-~:·> i: ,~ ... 

" CAIJANELl.Í\S IJll TORRES, G~illcni10:. D1'cc/~i1~~0 jl/~Jdlco E/eme111a/, editorial hcli&<ta, 
S.R.l.., ll~1cno<Aircs 1988.1'. 263. " ·, · · 
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con los cuales res¡mnderi1 'de sus ·deuda~, gnrnntizundo el pago de lns 

obligneionc~ n su cargo. 

Por tanto, ~I e111bargo es "una ejecuci.ó11 forzosa ordenada por el 

estado• .... a tmv6s • d~I · 'órgmío jurisdiccional, para•. hacer i cumplir 

coactiya1;1~n'té ul1;r~hlÍ~acÍó~ ·~011(r!lída, /cu~n. pruebn lo es uií título 
.-. ~., 

. "·'' ,. 

El en1ba~gopara Escrlch~Cs ."In ocupnciÓn•nprehensión de bienes 

hecha c~n nm;1d.~í1;i~]1t~~e.Í~16i cd1!1r~:ei:Íe; .•. ~;·;: ·: . /: · . 

. Ln doctril;a :();•s1;p:~e·:~cfine el ;;1~~arg1{ ejec1Ítivo .como aquel 
:.. _-, ·_>··._·-·-·:.·:·-~,·_,:_._-:_<e,<'>\::_,:;:._;;:-:>-;::>:<.--:."·,'~·:>?~.-~ i-/·:_ ;_'_ ··'··· 
que aciím como una 1nedida·de:·garantin,que inn1ovilizn los bienes sobre 

,. . ... , . . .. "'•/:< ·.:.,_,' . ' 

los que en un•pro~édilñiiintose'eje;cerá .IÜ venia forzada, en virtud de 

iit11los qucÍa;Ícy"r~~i~~c~;.dárá¿te~ eje~utivo. Asimismo designa al 

.. embargo prc~critÍv() c6niri' ;1na medida caútelar previa y precaucional que 
. . ; .. _ ···, ·;·i ; : .~1·, ' 
norcq11iere la certeza ad íitlilo ejecutivo, sino más bien de presupuestos 

proe~sale~ , CÍ~~é; ~~rbd.itli{ iapresunta existencia de un crédito y la 

sospecl;a de'.~ite el. d~~dor puede dilapidar sus bienes para evadir sus 

. obligaci01{6s. · .. 

Deduciendo. de lo anterior que la· finalidad del emba~go es el 

remate de los bienes que garantizan una obligación, cualq~iera c¡ue sea la 

clase de embargo. 

"OlltlllGÓN t IHREDIA, Jorgo. /01!f11/c/a111/cmOMriii~11tl/.4'odl~ión, ~il~lrinl. l:E .. S.A ... · 
Mésico, 1990. t'. 288. · · ' · .. ' · 

"TELi.ES ULt.OA, Man:o Anlonio. ¡¡¡ E1ij11lcla;ilc11to Ú~ic,,;,,¡¡, .idit~rlat. TrlÍ!a•, Méliioo, 1980. t» 
~ ·.· . . .. 
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Pnrn Edunrdo l'nllares "el embargo propiamente dicho es 1111 neto 

procesal por virtud del cual se nsegurun detcrmiimd.os bienes, según la 

nuturuleza de los mismos, para tÍuc esié11 a las resultas d~I j;ifoio;;.26 

. ·. . ·. . ··-

,·En ~onclt1siónpodc1nosdedrl¡ue el en¡bafoo e~ Ím ~~to jurídico y 

lbniml que emana dcuna ~rdende.m;Íorid~dJutÚdnrco1~pctent~, y cuya 

linalidnd es 11fc~t;/d~;~r1niii~do~ bi~~ie~ de 1;11 deudor para poder 

.. ~·- . . . '. ' _-> ' .• ·~' . . ~' , 
.. . .. ... . . ' 

· '° l'Al.l.AIUlS, Eduardo. Ólcclo11arlo ~/~ De,:.cho Procesa/ Civil. 10' edición, cditurial. l'orrúa, S.A., 
M1hioo, 1977. I'. 329. . "· . , .: . '. "'" ·• · 
"7.AMOl\A· l'IERCll, Eduardo: Derecho /'rvcesa/ Mercamll, cdilurial Cárdenas, Edilory 
IJi•lrihuidor,Mdxioo; 1977. l'. l IK. 
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El derecho real es un poder jurldico que se ~jcrce directa e 

inmcdintmnentc sobre la cosa para obtener de_ élla un provecho; y es 

oponible a terceros, existiendo una relación directa de un~persoi1a con 

una cosa detenninadn,' miei1tras que en C1 der~d10 pe~sonal es una 
-· 

relación jurídica entre dos ~ujetos. -
·-o· ,_ ,---·.,=-..•·.-

Lu accióú deI dere~l1~ • pL~:1al. :~-:e·~;~bla e~ntra l~s siljetos 

obligados y_ no contra ·_cual~uiera, C~I;IO ~c~i;rejen_•I~s-, ~~rochas ~cales,· 
-~i~,~~r~cción se. hnce •. vál~r __ .co:1~~;c(ua;,~11iera:~11e~efü~r~~:e1·_-dcir~e_ho del 

::;=~~f 2ri;&!l~~~~f !~~~j~f :F:: 
.,, .>:-.:'. 1'.(,... ¿,,,--j;?:·~-:,._ , ~:~:';(~ .. ,,-- ··.:;:/r~. -<: . . 

·:_;::: >;·. "':''. '··;~;:·. 

Lo~ dere~hos~~~l~s·~~~~lÍiiiiut~~/sinÍ~pdner:otrn obligación que 

. ~~1d;1:~::::::~~~J~¡ti~~ll~t,{Í,t~~i~l~'.s.~~;~~Üe~ vi~ud de que recaen 
.-,. ,' " - >~~.~;:: :,>'., 

:::rr~?re~il~f i~i~~~~~~~~:~::: 
oponible a los que hayan adquirido;con' posterioridad, dándose In premisa 

de que '.'el q~1~-~~-~rÍme;ó_:_~~7¡~;~~: ~;-~rl~~~o en derecho" . 
. ··~;::.(· ,-

~hora. ~·ien e tenemos que el embargo confiere un derecho de 

persecución ya que el bie~ garantizado con un embargo, se encuentra 
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gravado nú11 cuando pase n nn tercero. y el , titnlar de In gnrnntin ·se 

cncucnirn en aptitud de. 01;oncr/ sus dere6hósn t~rccros, disponiendo· de 

un derecho. de lier~e6úc:ión,':ya c¡uc>si bien el deudor vende el bien 

embargado º·pasa est~ n tl1; ter~~~o. eÍ ac:eed~r puede exigir el remate y 
·_. __ . - .' .. ' .. :.:'' '.· ···. --·:· ·_:·· _._' . 

cobr~rse con stÍ pr~.éio,nuné¡~e'esie ~nmarios de otra persoiui. · 
; .. j .;Y· -~::.:;-::-'.!·f:~'~\~t~'-·./;:-: -

-\:--

.Por otro ladci, elembnrgrinte goza_ de'tÍriderect{o de'prefcreiicin, 

si~ndo esta' tiírn ~arncteri~tic~ del. e1~,bargo ;y 11u~de c{pone;,su crédito n 

todos los demás c¡ue se adqlliermi posierlorméntc, P<lr,i.al110 tenemos que 
• • • 1 .... - ' ; •• ' ·; •• ¡; - ~! ., ·. ~ ,., ·.' :> - ,. - • . - -~ - ·,' 

el .cinbargo puede·· c~nsiderarse tu( derecho 'real/c¡ue.resími;de. a ·.·1ás ·,. 

resultas de unprocediinici1t?; yá .quesi c~e
2

nta con,Í~s d~s ¿ar~c;~~istidas 
fundamentales de lo~ dere~hos real~s. Y :~e 1~lli1cde '6ri1al~g~r:como un 

-, ' .. " ., . ,; ~- - " -, \ . ;-~ ~- ·,' ,.• :. - : .,_, -~-·_,.,, ,· 

derecho real de carácter proctmtl,' c¡~e':pres'e11ta :cnrnct~rlsticas. de la 

prenda· si el bien embargado e's ;nueble· y ~-~.· ~~~ci d~ s'e;:·¡~1~~~6\e se 

aparenta una hipoteca".28 ·, 

EMBARGO, NATURALEZA DEL, EN ELJUICIO 
EJECUTIVO, . 

Por la naturaleza del embargo practicado ~n el juicio 
ejecutivo, que no tiende a crear un derecho sino prevenir Una 
situación de hecho, el ejecutado tiene el derecho y el juzgador 
la facultad de sustituir los bienes sobre los que originalmente 
recayó el secuestro provisiona~ por dinero, máxime que éste 
es preferente para embargo a cualquier otro ·bien, con 
excepción de los consignados como garnntla de la obligación 
que se reclama, por disposición del articulo 536 del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, aplicable, en su · 
caso, como supletorio del Código de Comercio, y dicha 
substitución puede hacerse en la materia mercanlil. 

"ZAMOllA· l'mllCE, Eduardo, /Jen•c/10 /'roma/ Merccmti/, cdilorial, Cánlcuas, Editor y 
Dislrihuidor. Méxioo, 1977. P. 201. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER Clf{CUITO 

Revisión civil 595/74. Financiera de las Industrias de 
Transformación, S. A. 30 de enero de 1975. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ernesto Díaz 1 nfante. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Sc1nanario Judicial de la Federación. Época: Séptima Época. 
Volumen 73 Sexta Parte. Tesis: Pagina: 27. Tesis Aislada. 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO MERCANTIL. 

2.6.1. LA DEMANDA. 

55 

La demanda es el,traiiiite inicial, por la cual el demnndtmte o actor 

ejercitan una ucciÓ'1i,~u/i~e~11~csa forn1ahnente mcdianle un escr.ito en 
. ,,. ,··· .,.,. - ,: .. . . 

el ctial :se pide.élct111'.¡rib1Ít1al sé d~)nicioa _In tramilnción de un 
. : -._ ~:·.- ._·, --· ... '':. ~·- ~->;_;,. :;: _l/t ·' ·::. ':':·· , •· - .: - - ,'> ..• -_, - .. . , ' 

proceditiiicii10 .. ~'La denmnda: produce . además e fcé1os. importantes para 

los derechos deldct;1~Üdallt~ J~d~ a. ~uc pone en· mora al doman.dado e 
. ' -: . - ,- _'. ;::~·,';<·,.:-~--,;-.:~ .. ~-:;,¿-~_:-;:,_~;.·<,'.~~--·:: .:·'._' - 19" 
.. interrumpe la prescripción del derecho reélamado",c 

En.fe! ¿Et:;\~e ;de_1lan~~'se·,fo~nu_._la ,un~ preÍ·~~~iÓ~ ·y 
·, ;- -··",-,"· .: 

"deberá hnc~r coÍist~ri~s elenlenios' q~ll· dcteÍ'lni~íin t~'cmnpetimcia' del 

1ritiu11;1 ni qu~ ·~~·di;igida~ t~'. ~ap~cidml ; legilinia~iÓn d~I actor y del 

demanclado''.~0 .• 

"RlllO DURAN, Lui• /Jicc/cmarla ele /Jeicdw, editorial. Jlo,.,h, Ca'4 o:dilorial, S.A., Jlan:clona, I'. 
19·t. 
lll lbid1..1n. 



2.6.2. REQUISITOS DE LA DEMANDA. 

El articulo l~Ó l .delCódigo de Cmúércio se reliere n ln.de111m1da y 

menciona ¡;que el~~oc~~i1~1·i~i1to ~Jecutivotlcnel.ugnrcunndo. ln demnndn 

se fundá en docúÍnent~ que . traiga npnrejad~ éJecuciÓn". En dicÍm 

· dis¡~osiciéÍn 110 e1lccnit~n111os. los requisitos•. que debe lle~ri~ la demandri; 

· por· e11de debe. aplicarse el. nrtlculo .. 255 ·del ·CÍldigo···~e Pr~é~dÜnlentós 

Civiles en fonna supletoria, mismo nrticul~ que ch~·/lnsJ r~f()n~as 
publicndns. en el diario Oficial de la Í1ed~raéiéin 'ci'.24@''.i~;~yo~{ 1996 
fue modificndo,pnrn queda~ éamo sig1;~: ·· . : . '.i );'. .•.• ~ 

-~ ·• -· ·01· 

. Articulo 25;.~+oda .cont·i~ndnj~1di~ial p~i~dp1i~rá pClr'. d61nni1dii en . . . . . . . . ~ .. . . . . .. ". . . ., . . . 

In cual se cxpresnrÓ;i:: :, ~./ ,' '. ·· .• 

1;, El tribl1liaf ~nte.el tjue s~préiinü&vei' ;'.k· 

,.¡;,,~;.~;:7~~ 1r¡~W~~~~f ~Y~~\,;~ •"' "·'"'' "" º'' 
, HL- El no~bre'de\ d:i~mndad~ysu'd?1Jicilió; : . 

·,=;.s--§i~4~l~~~~~l~~t.~~::~:~~ 
hecho,· ~s1,·~~~6%i)~i. llene b no a su disp~sición. De igual manera 

. propo~cionaÚ; !~~ n~~b~es y apellidos de los testigos que hnynn 

presenciado los hechos relativos. 

'Asimismo debe numerar y nnrrnr los hechos, exponiéndolos 

siicintnmente con claridad y precisión 

VI.- Los fundamentos de derecho y In clase de acción, procurando 

citar los preceptos legales o principios jurídicos aplicables; 
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VII.- El vulor de. lo dc11im;dado, sidc cBo dé¡~cndo lo cotnpétcncia 

del juez; y 

VII l.-< La firn;u,4611ictoi;'·o'.dcs1~/ef>r~~ent~ntcicgltimo. Si ·éstos. 

no supieran o no pudi~r~~ fi~1ri~~. p;;i\drÓn~;1,h1Íc.'IÜ'digital;"tinna~clo otra 

persona en su nói~ibre y a ~i1 ~Je~o, indi~ahdo ~slri~ ~fr6unstailcins; 
· - -""'·:oc> • .. . -.:.~.:, ,I. ·;-o·,. 

" _·\ :·i> 

. o6i artíc~I~· anterior tenemos que I~ .demat~da s~ ~~íiuct;lra·de•ta 
.siguiente 'fo~ll aunque no nos obliga n adopt!I~ u1;á, forma 

• · pr~dctcrminad~(primcro el encnbezndo que cmÍtendrá .l~s d~;tC>{que. 
identÍfi~;m al juicio (mejor conocido como mbro), clcs~1iés ~I ó;~ano 
jurisdiccicÍrial al que se dirige la denianda; nombre. y' ~p~llid~~ del 

'dcma~d;mle'y la personalidad con.la que se ~st~~ta; ~i es por derecho 

· propio '~. como reprcseritantc, en este Óttitri~ caso mencionará el 
' . . . . . ' . ' - . , . 

documento con ei cual acredite tahe~resentación; precisando también el 

dmnicil.io ~~r~'o.ir yrecl~irll°'tifl~~~:i~n.4y.l~s perso,nas autorizadas para 

'. ellCl (~onociclo con;o'lírti~ri;i~)(~~~iíÍilluaciÓn mencionará la vía en la 
, , ... . ·._;:< •. . ;<'.<..- ·>:·'~-:_./{:;·-::::t'·<~-\:'.~;(<:r1;··rr;·;- ~ , 

cual dcinanda; •así coirio; eL nombre 'y. ripellidos del demandado y el 
; ',';:,: .: _.· .. ; .. :. -... ·--:::.:;:::'~~,:;:.~-i\'.:;".f,«~;,(,,·:~,<~1:-·d~t-::·<),'. 1,}'· - ..: 

'.domicilio en' el: cuál·. déli'erf sér emplázádo, 'fonnulando las pretensiones 
.': :" ... :.: .:: .. " .. ;.' ·\-.:·,,~ ': .f«" ~;,\:\2~ .. \/::f,;{,_:p·.:~>~y .... ".t:,>-:. '. ~.: -. . 

procesales que :tenga'cmitra'"aqúel;{lo'.cual viene a· ser el capitulo de 

· :~·::::~á~j~~~~e:::~::~:: 
resumi~se · ·• las' petl~ib~es /~;~J~k~I~~ •. p~dlend~ fonnular peticiones 

nccesoÍias: t~~inan~o c'~n lafectíi,'tugar yfinna del promovente. 
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2.6.3. DOCUMENTOS QUÉSEACOMP¡\ÑAN . 

... ,-.'._ 

Al momei1to d.c pr6se'ntar : el escrita· de ~.demanda en . un juicio 

ejecutivo mcrcuntil,.debc11'~%.ó'.1;)1~ftursgio~~docuinentos que.se ~recisnn 
en el nriíeulo io6J ~n ;tia~ió;; c~n.'eÍ i39J·del ,Código de Comercio, El 

urtículo.·106l;di~p'o~1e:')i'. ··,.· ••• •.·.·:' · .•. •.·.•••'· .. ···•·•···• .•. :.·.··.i \\e · ... - .:.~;-;:,- i . • .~. . • 

::·,;J_:·~>-' ;_t, ' -' . ~ - - -._ ~::: ·~·~:,; : .-

~:~~:.~~~~~11~~~¡ 1r11~~~i~;;~*·"~ · 
•• 1. El• poder. c¡;,e··a~re<lií; líi1p~~~oíihlidad del 'qu~ comparece en 

nomb;e deot~~;. ••······ · <.';'.•····• · ' · ···\ ,"• 
(REFORMADA,Ó.Ó!24 ~EtvlAYO DE 1996) 

· • 11. El d~e~l1;1ent~·¿·~~~un1~i~tos q~e ·~crediten el carácter con que 
' . •· . . - ~ , . , •.• ".·:- . - . i 

el litigante se prese~te e~' júicio ei1 el caso de tener representación legal 

de alguna p6rsotia ~ co..P~raciÓn o cuando. el derecho que reclame 

provenga d~ h~b:ér~eI~ trhns~itid°ri p~r otra persona; 

(REFORMÁDA;D.0.'24 DE MÍ\)10 DE 1996)·. 

· m. Los. dociu~elltos'én qu~ el ~ctor,funde su accióny aquellos en 

que. el · demandado';r~'nd~· su~···.e~cepcib1i~s. •·Si se, trat~re• del .··actor, •. y 

carezca'. de al~ú~ º: d;d~1~e~to,· d~b~i~ ~cr~dit~ ~n ·.·~·~··· ~e.~and~ ltabe~ 
solicitado su expecli~ión con In copia simple sellada por el archivo, 

> • ••• .- ' 

protocolo, depend~n~ia o lugar en que se encuentren los originales, parn 

que, n su costa, se les expida certificación de ellos, en la fonnn que 

prevenga la ley. Si se tratare del demandado deberá acreditar la solicitud 

de expedición del documento de que carezca, para lo cual la copia simple 

sellada por el archivo, protocolo o dependencia, deberá exhibirla con la 
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contestación o dentro de los tres dlas ·siguientes. ni .del vencimiento del 

término para cmitesttir la demanda . 

. Se entiende que las 1irirtes tienen n sudisposición los 1locun;éntos, 

siempre que lcgulmcntc plicdán pedir copia nutorl~ádu de los originales y . '' ', .. ·. "' [ . ., ... ·.;·,.,· .. ·,·. ··' ', 

exista obligación de. expc~íl'sel~s. 'Si las.· partes. ho Í11vie~en a . su 

.· dispo~ició1; 6 ; porc-cu~l~~;i~r .• ~t~a ~~u~~··:;;~%·1;di~ien p~e~~ntur ·los 

documentosen.q'.te ·runde11 ~us aceiones.oe~cepciones, lo declararán al 

juez, bajo pro~esta '<le. deci/'verdad~ elt~oiivo. po~ el que. no pueden 

preset;tarlos., E1i' ~i~ta •a .diclia·t~at~ifestaeió~ •. el juez, ordenará al 

responsable de lu exp~dlcilÍ~ ~Je el documento se expida a. costa del 

interesado, apercibiéndolo ¿011 la i1Í1po~iciól1 d~ ~lguna de lasmedidas de 
. ,· ., . ' ''··;. ' . . .. 

apremio que aÚtoriZa' Ín. tCY. ~ · · .,.,,. :· . 

Salvo' di~po~iciÓ~ 1e'~a1• enc~11irarioo' (¡~ese_ trate de,prnebas 

supervenient6s/de~ ,;J icíu~~lirs~, ~ó~ ~ Í~s·! piírtcs.: ~oii}~l~Ü.110 ,de los 

requisitos anteriores,'·,¡¿ se· lereCibirÍUi i~s p~:bas'clocw~~ritales'que no 

. obren en su~~deral pres~nt~r.ia d~~a'rid~(~:~~~telt~~i¿;~'.coín~· tampoco 

si en esos escritos no se dejan de id~ii~¡·fi~~:Í;~ <iifumental~s. para el 

.. efecto de que oportunamente ~e e~ija'n;)l~~·~;~b~~iy ~~'an recibidas; 
. . . '- . . . .. . ,~' . 

(ADICIONADA, D.O. 24 DE MAYO DE 1996) 

IV. Además de lo seilaládo erí la .JÚ\cción ,111, con la demanda y 
''· ._\ '·:;I" 

contestación se acompañarán todos l~s.documé1itos qué las partes tengan 
" . -,, .. ,_ .. -. · .. - .- '~ -.•.. , ··~ •. ' - - ·.»· . - . ' 

en su poder y que deban cie'~crvir c~inojí~elias de su parte; y, los que 
- . . . . ' 

presentaren . después; con. violación de este precepto, no le serán 

ad.:Oltidos; s~l~o· qll~ se trate de pruebas supervenientes, y 

(ADICIONADA, D.O. 24 DE MAYO DE 1996) 

V. Copia simple o fotostática siempre que sean legibles a simple 

vista, tanto del escrito de demanda como de los demás documentos 
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referidos, incluyendo In de. los que se exhiban como prueba según los 

p:írrafos precedentes para correr traslado a In contraria. 

. . . 

Lo dispuesto en 111 fracciÓn m1térior; se obse~varít también respecto 

de los escritos en que se opo.nga la excepéión de c~mpensnción o se 

promueva reconven~ió; o algÍ1n i~1cicl~I1Í~; . 

Por Ótrnlado el nrticulci,1391, dispone que el procedimi~nto 

ejecutivo t~ridrá ·. l~~a,~ cuitndp 1a' d~111n1icla s~ funde en' doc111i1ento que 

traiga u¡mrc'jada eJ~cll~iÓ1t/1~~~~\iini~r~ de la siguiente fonmí: 
: ·',' ,' , .• , 0:' e.·:~·;',·>··.,~·/' ,'_1 :' • • ·, -, .; · • 

·,· ··;~-·; ;})··:'.;~~~~~-):'. 

Trne1i nprirl:j~cln ~j~cllción: · 

L La. s~nte1i6\~· 1lj;~~1torlnda ó · pasada en autoridad de cosa 

juzgada/y la.:~rbitra!-que séa inapelable; cmifonne al art. · l,346, 

observándose I~ dispuesto eh el Í ;348; 

. Ú.Los i~stru~entos público~; 
111. La confesió~ Judi¿ial del deudor, según el articulo 1,288; 

. (REFORMADA, D.~. 240¿ MAYO DE.1996) 

IV. L~s títulos de ¿rédito;'. 

(REFORMADA, D:Ü: ~4 DE MAYb DE i996) . 
'.>·.: :.-' .. '" "::\:-·').~~,>,-_:.:::;·:-:;<--~\;-;:ü<i'/·:(\~',;( ~ ·) ' .-:· . ' -

·.V. Las pólizas de seguros c?,nfor.iri~.aJa}ey,~e la materia; 

. (REFORMAD.( D.0:>24'bf: MAYO DE 19~.>°6) 
VI. La .decísió~ de los peritos designados en los seguros para fijar 

el importe <l~i ~Í~i~stro: obs~rvándose lo prescrito en la ley de la materia; 

(REFORMADA, D.O. 24 DE MAYO DE 1996) 

VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos 

de comercio finnados y reconocidos judicialmente por el deudor, y 
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(ADICIONADA, D.O. 24 DE MAYO DE 1996) 

VIII, Los demás documentos que por disposición de la ley tienen 

el cnrítcter de ejecutivos o que por sus características traen aparejada 

ejecución. 

De lo anterior se deduce que a la demanda de un juicio ejecutivo 

mercantil deberá acompañarse el documento que traiga aparejada 

ejecución, tnl y como lo dispone el articulo 1391 y 1392 deLCódigo de 

Comercio ya que ambos preceptos señalan que al presentarse la demanda 

se proveerá un auto con efectos de mandamiento en forma pa;a req~erir 
del deudor el pago y en su caso el embargo. de bie;;es suficientes para 

ci1brir el ndeudo y lns cos;as. Por lo c1ial e~ imprescindibl~ qJe a la 

demandn en un juicio de ,esta naturaleza,. ~e .. anexe 'el original del 

. documcnio base dé la acciónd ¿ualdc~e te~er fu~rZll eje~utivá. 

Conrelacióna loa~t~~~~ellt~~x~ucito tenemos lá siguiciite tesis 
. jurisp~denci~·I ~-~~~··~(efC~t~i:~~:~Í'fi~~~~: :,. \ .. - .. 

. TITlJLOS Emc&Tl~os. 
El juicio: ejecutivo es un juicio de excepción q~e se 

basa en el establecimiento, por un titulo, de un derecho 
peñectamente reconocido por las partes; el documento mismo 
prohlja la existencia del derecho, define al acreedor y al 
deudor y determina la prestación cierta, líquida y exigible, de 
plazo y condiciones cumplidos, como pruebas todas ellas 
consignadas en el tltu lo. Ahora bien, si se deduce una acción 
en la vla ejecutiva mercantil, pero de los términos de la 
demanda se advierte con claridad que se están ejercitando 
derechos controvertibles, que no hay la exigencia de una 
deuda cierta y líquida sino al contrario, se pone de relieve que 
se está frente a un título que no puede fundar una acción 
ejecutiva, porque no se reúnen los requisitos que la doctrina y 

,_,-·;ce-.-.-, ~r.'°"".,...--------- --~~·---...... 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



la jurisprudencia de esta Suprema Corte han señalado como 
indispensables para que un titulo traiga aparejada ejecución. 

Amparo civil directo 1273/54. Hilados del Norte, S. A. 
y coagas. 4 de julio de t 955. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente y Ponente: Gabriel García Rojas. Engrose: José 
Castro Estrada. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Época: Quinta Época. Tomo CXXV. Tesis: 
Página: 99. Tesis Aislada. 

2.7.1. AUTO ADMISORIO O DE EXEQUENDO. 
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En primer término. tenemos. que "u.n auto es ~n decreto judicial, 

dictado por los jueces. y ~on los ·~ualé~· dirige el ord~n de ~n 
procedimiento''.31 ; ·.·.• ''. ' < i \ 1< 

'..· ;:J:.~:·f.:, ;t .. :·' ·~.-,: 0
:·,:·: ;:,,;::./ ':/.·.>~i; >···· .. ' 

; ~ ,','i - . ·::··: ,.'' . . >.:~·- ':_{.':~ .¡,· 

El auto'admisorlo'·o de ~x~~'Üeridó;'es' •. tíu~bfén"coruicido como~uto 
de ejecución. o de ~Ínb~r~o;:' y ·e~ : el }ii¡/~¿~ · i~·~~c~d :~ ·· Í~. demanda 

ejecutiva mercantil.·· ' .. ·/;; :':{ '.;'.·p(;; /•:;:\ '.i?'.' ·:. · · 
- '<,·.· --:;:'.-~:~·~:'.:",/' ·- o~ ,'.:··.' \/ 

"' l~o~d::~~~~l~i:i,rt:~::;~ 
ejecución; "en .. el Distrito.:;Federat';'.los'·;jueces exigen al actor la 

pre¿entacló~ d~ \J~~· 6cipi~-'~~~:~~'.··~;¡ de.1nanda y del titulo ejecutivo, 

. además de tüs que'd~bea~oinpaftaf p~r~ ~I traslado de su contraparte".32 
. ·. -· . . . . ·-:;., :_;:, 

E;1 ~I a~t~·~chnis~rio,además se ordena que se guarde en el seguro 

del juzgado el documento en que se funda la acción, ya que su pérdida 

" CAIJANEl.J.AS DR TORRES, Ouiltcnno. Dlcc/011ariojurltlico Elemental, editorial l lcliL<la, 
S.llL., Buenos Aires t 988, P. JO. 
"ZAMORA- Pll!RCll, llduanlo. op. cil. P. 168. 
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pudicrn ser irreparable y es en él donde se centra la procedencia del juicio 

ejecutivo mercantil, el juez exan1iIÍa: de oficio la procedenJia lle .In vía 
'· ._._ - - -· : 

ejecutiva, examinando el d~¿tunenici,bnsc para detér1iiinar 'si cuenta con 

carácter ejecutivo, si despué~ d~I m1~lisls .~oncl.uy~ que nsi es, pr;cede a 

dictar el auto de exequendo;~ó~for~Üeal<j"dÍ~~~¿stoporelarti~ülo 1392 

del Código de Comercio./. / ),¡2 · .·' 

Dicho auto se publi~~~n;~I ~~letinfodicial a manera de "secreto;', 

es decir, se publica ~Ú~1~1c~i~)i'l11;m,e~~·d~ e~~edie;tt~ que se le asignó al 

presentarse la de1~am1n:J~t6pa;a e~itar.queeldet1~orsé alerte e intente 

·• evadir Sl;S obliga~¡On~~;:~cÚ)t~i~d~~;~<l.il~pi,cl~n:~~ ~.l;S bienes,' .· 
,. ,_• < > J:·<.·::~l·]:::\J::)·!· e .;J ~;/ ·. ' ' •• 1 

<- -:··>-<;;' .'<-,:~.': ,,~~~- ,, ' ; .- >" ,, ., <·<;· ,: 
1>ara dar. cabal c1impli;ni~ni0 al a1ÍÍ0 de exequeÍtdo, ~I expediente 

' es tu~ndo ái a~i~áriri ri·~~'á'ntÜ al juzgado del conocimiento, para que se 
- .. '·· - ·-···] -' ,._. ,:, . 

· · constituya ; ~¡( ~I d~micilio del deudor en compañía del actor y su 

, re~;esent~nle .• pa;a el requerimiento y embargo, en caso de no encontrar 

.. al deúdor y por.tratarse de la primera notificación ésta debe ser personal, 

• por I~ q~e el actuario debe dejar citatorio, conforme a lo estipulado en el 

· artículo:l393 del Código de Comercio. Y si el demandado no aguarda se 

procederá a efectuar el embargo con cualquier persona que se encuentre o 

viva en el domicilio. 

El requerimiento, embargo y emplazamiento en el juicio ejecutivo 

mercantil se encuentran previstos en el artículo 1394 del Código de 

Comercio, mismos que a continuación se expondrán brevemente. 
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2.7,2. ORDEN DE REQUERIMIENTO. 

En el mismo auto de excqucndo, "se ordena requerir al deudor para 

que pague ·In cantidad por In que se despachó la ejecución, en el 

entendido de (¡11c de no hacerlo en el momento de la diligencia, se le 

embargarán· bienes de su propiedad suficientes a garantizar la cantidad 

rc~lam~da más las costas".n 

Este requerimiento previo, se efectúa con In finalidad de. darle al 

. deudor la oportunidad de que pague en forma voluntaria~! líionto. de su 

· adeudo,· y evitar así el e;nbargo de sus bienes y mot~itias 'pr~pias del 

juicio. ' .,_ ,::. ·:;·,·.;~-

··, 

2.7.3. ORDEN DE EMBARGO. 

Una vez que el deudor se ha negado a realizar el pago de su 

adeudo, se procede al embargo de bienes suficientes que cubran la suerte 

principal, costas y demás accesorios legales, la diligencia de embargo no 

debe suspenderse bajo ninguna circunstancia, debiendo llegar hasta su 

total conclusión. El actuario es el que ejecutará el auto de exequendo, 

"AllEl.LANO GARCIA Carlos. Práctica Fore11se Alerca11tl/, 8' edición, cdiloriat. Pomla. S.A .. 
México, 1994.1'.768. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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contando con íaci;lt:1dcs de decisi6n parn · s~lvnr Iris posibles obstáculos 

. que se le presenten en el3desarrolld dd 1~ diligencia, levantando un acta 
'· ,•,,·. \ .· ,., ' -

. circunsi1ii1Cinda de t~d~ ·'º o~~i,rri~9:}specificando los bienes que se 

designaron, n quiéti s·~-11ldéj~rcii1°~ri<le1>Ósito y demás circunstancias que 

se susciten, a;i COI~~ ~i ~~i~ÍiÓ ~posiéión material del deudor a la 

.··diligencia,ccntre otr~s. ~l,Act11ario~)cihará constar en el acta y pedirá 

ayuda de ser neces~rio ·:~e I~ tuerza pública para poder realizar el. 

embargo hasta el final, siguiendo el orden que establece el articulo n95 · 

del Código de Comercio, par~ la designación de bienes, aunque este 

articulo da la llexibiÚdarl.dd que si existe algún problenia en. ~l orden 

establecido, el A~tuario.~'óclrÓ.~do~tar lo que se~.~ásreali~able, ~011.la 
reserva de lo que detcrinihc b\ j;;ez. ; 

2.7.4. ORDEN DE~EMPLAzAMIENTO ... · 
·=<:_.., ·~" , '1~ ···:;»,-.\,.: 

. Posterior· ~1·~~q~~r¡ilii~nio'y eti su caso embargo, se procede a 

realizar la notific'ación'J~h~ri~tos de emplazamiento a juicio al deudor, 
. :,··.·.·_. :.-'<·';,·;.,.;:-':'1,,-;~~-->~-::.:;.,~,--;." :." :, 

entregándok cé~_ula :de. ~~\i~cnción que contendrá copia de In demanda 

anexo~. la'·ordé~ de-etnblll"~o y copia de la diligencia practicada, para 

hacerlo sab~d~~\t~~{j~i{ib~q~e_ se ventila en su contra, a efecto de que 

· compare~c~· de:ri~~ d~l/!é~ÜÍ~()~ de ci~co dias a efectuar el pago de la 

cantidad dení¡ndad~· y l;s ~cist~s. o bien a oponer las excepciones que 

tuviere de conforriiidlld ~6n el artic~lo .1396 del código de la materia. 
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2.8. CONTESTACIÓN DÜ DEMANDA. 

. . . 

Lu contestáciÓn es el escrito. ;nediant'e el: cual el d~mundado da - - --- . . - . --~ 

respuesta a la demanda interpuesta e1i su.co1ii~a y debe fonllularse en los; 

n;ismos ténninos tjue la dema~da,;~efüié~clo~e e11ella ~ cadau~o de los 

hechos que se menciomíroi1 pci'r ~I ~6tor,;d~bi~ndo~ co1;résn~los ; ,;egarlos 

o hacer .In manifest~ciÓnd~ nqu'cttri~<]u'~ ig¡;~~e ~~~;1~·;~·~¡~·p~6pi~s;de 
lo cont~nrio se le tend~á1{porconfes~~os lo~·q;,~·d~Je ;déc~1;test~r .. o 

evada, o bien pl1ede tm~~ién ~1i~n~rse( n'1ri de\1iá~d~: Eri~;';ri'¡sA~ ci's~rito 
de contestnCión el demandado debe.· ha~cr vai~r'.his e~~~pcio~es que 

tenga. 

De coi1fonnidad con los artículos 1396 y 1399 del Código de 

Comercio. en _el· juicio ejecutivo mercantil _el_ demandado cuenta con un 

ténnino de cinco . días para comparecer ante el juzgado para realizar el 

pago de la cantidad que se le reclama más las costas, o para presentar su 

escrito. de contestación de demanda_ oponiendo en este las excepciones 

que tuviere, dicho ténnino empezará a contar al día hábil siguiente a 

áquél en que 'ru~ leg~lmente emplazado, tomándose como base para el 

computo la i~~l1n. del acta levatltada por el actuario en In diligencia 

ejecutivo mercantil se funda en 

documen.to con aparejada ejecución se pueden oponer las excepciones 

que previene el artíct!lo 1403 del Código de Comercio y que son: 
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Arl. 1,403. Contra cualquier otro documento. mercantil c¡uc traiga 

upare jada ejecución, 8011 admisiblek las siguientes excepciones:. 

'-·.: '~ .. · ._ ·- ' '- _: . 

1, Falsedad del título·ó·~cl contr~to conicnido en él; 

111. Prescripción Óc~dúéidacÍ del titulo; 
..! -- • ' .\ • • '-·,, • "' , 

IV. Faltá de. pérs'~;1alidnd ~nel ejecütante, ó del reconocimiento de 

la finna del ~J~c~1tacÍ~; ~n·, l~s casos en c¡ue ese reconocimiento es 

necesario; 
- . ~ :. ;_ ¡ 

V. Incompetencia d~I jtÍez;. 

vi.Pago óco.:np~~~~ció~; . 
V 1 l. Re1~isión éJ ~~ita; .. 

VIH, Ofc~a den~ cobrar Ó espera; 

IX. Novae.ión de conÍrnto. 

(REFORMADO, O.O. 24 DE MAYO DE 1996) 

De donde dispone el mismo ordenamiento c¡ue las excepciones 

comprendidas desde la fracción IV a la IX sólo serán admisibles si se 

fundan en prueba documental. Aclarando, por otro lado, c¡ue las 

. excepciones referidas no proceden si se trata de títulos de crédito o 

sentencia ejecutoriada. 

En tal virtud diríamos c¡ue si la demanda se funda en títulos de 

crédito, el démandado cuenta con las excepciones c¡ue prevé el artículo 8° 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: 

1.- Las de incompetencia y de falta de personalidad en el actor: 
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11,- Lus que se fuÍ1d~n en:~l IÍe~l;oile 1Ío.háb~r ~ido ~I démandado 

el que tinnó éldoc;unci1~;6,· .· · • · ·. · 

111:-.. La~ de,·f~lta :el~: ~epresentiiciól1 ;de ~pmler bástante. o de 
: : ... -. ·.,-- .,,\> .. -r·.,~ :f·-.. :,~: .. ·-: ;, _,--_- -·._· ~ ·:. ----- •. - ·, __ ~-~ \<" .· '·.· <. -·. _.;, .. _ . ···., . . . _· 

facultades legales ~n qule11 suscribió el tituló ano111bre.dcl,demaiidado, 

· sal~ó lo dispm:sto en~l ~rtlculo 11; . . < . > ; • . 
IV,- Ládelú1bcr sido incapaz él den1ándailo ni s1isérihire.1 título, 

V.--Las f~mdadas en la omisión enl~s rc~ul~ií~N'¡;;~1fciones que 
. .·_'--"·;··,.-.·,, ,,'., "--·· ... ·.,\" ·:, · .. 

el título o el acto en él consignado se.deben llennr o éoiiteii'ér;c}• la ley no 

presuma expresamente o que no sé haya ~~tÍ~fe~t;J,ári~ífa'·~~t'ténnino 
... :::is·:,:Y··' ·,,. \. ,-- _ .. · . ·. 

que señala el artículo 15. , · •· .:.:<;<\ • ·' >'· ..•. ;? : 
VI.- La de alteración del texto del clci~u~¿n;~o de los demás netos 

: .• .!. · .. - ·._· .• ::-:. {.-:. __ ,.·.:\~:<-\_i.:L("_··:.1 /~::-'.<-:·:. ~-., -
: que en el consten, sin perjuicio de lo dispncsto én el artículo 13. 
-_ .. -·. '::.. .... ,.'~·<_,:---.,.::_,,',:,/\;~~:-',~,'.:.~::,;:;:;_~\- .;·,·:···· >: 

VII.- Las. que se funden en que el título no es negociable; 
. <··: ,:::·.;:·::.~·.\,/ ... ~:·,1;~::;;_~>:,.::, .. ·.;,.:··i'..'.t"\:,.:;;-" " 
· \llH.- L.a~ que ~e basen en In quita .o pago parcial que conste en el 

texto 1nis~o·<l~1·cl~i:l1Üí~~f¿~.¿<~~~~ld~pósito del importe de la letra en 

0000 ':~t'~q~;~~~l~~ ~ O ""~lool6" dcl Uwlo, " '' 
suspensión ~e"~l1°"~~~~ &~d~h~dll JWÍdicainente, en el caso ele la fracción 

-. ·• · :.- · · ,;·, · • ' • ': ,. z 1, '< ·." , ;:~-'. , :.: .. · , 

11 détartícuio45;'.·í> ;;:<'' 
X.~; L~s; de;·;~i~~~;¡~~iÓri ~ c~ducidad y las que se basen en In falta 

," • : ·•' ;,.·:: • , > ·, '.•2 :-~·!'""· ., \ ';: ~· ·. ' : 

de las ileniás coitcliCi{mes iieéesarias para el ejercicio de la acción; 

XI.- La~~e~~6n'atesque tenga el demandado contra el actor. 

El demandado debe exhibir los documentos en los que funde sus 

excepciones, de no hacerlo asó el juez no las admitirá, a no ser que se 

trate de excepciones supervenientes. 
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l'or otro lado, "si el documento en que se fu~du el juicio s~ trata de 

una sentencia ejecutoriada; las excepciones oponibles . a· ella,· se ven 

limitadas u las dispuestas en el.articulo 1397d~I Código 'de Co~1ercio, el 
1 

- ,- ,.,· "'.:·'·---·.· •·• ·co,:;., .. "-. 

cual admite sólo la excepción de p~go si laejecuéió1Í se pide de~tro de 

los l 80dias; pa~ados,esi<lspe,r~. n~'má~~e un año se admite~ t~~bién l~s 
de tra1~sacciÓn, ~6¡;~cnS.~;iÓn .~y ;~~inpr~miso en árbitrosi· si.·· há · .. ··,·. ,;·.,,·· -.· .• 

transcurrido 1nús de 1111.'año. senin admisibles las de novación; espera 

qÍ1ita, pacto.de n~pedifo.c~iilquicr.arreglo que modifique.la obligaéión; 

a~I como hif~ls~1~d cl~I i:nst~~ento, siempre que la ejecución no se pida 

en virtud ele ~j~~¡i(oriá; ~CltÍ~~nio o juicio que conste en autos, de· donde 

.·.resulta que dicli~ éx~~péiÓn est~ por demás. 

Estas excepcl~n~s ~ebenfundarse .en hechos en hechos posteriores 

al fallo; de lo' contriirio's~' de~virtuarían los afectos cle IIÍ cosa juzgada, 

·· reabrlendo ~sí~I ~leit~ origirial".34 

Con las excepciones opuestas por el demandado, el juez mandará a 

dar vista al actor por el término de tres días, para que dentro de ese 

término realice las manifestaciones que considere convenientes y ofrez.ca 

las pruebas pertinentes, conforme a lo establecido en el artículo 1400 del 

código en cita. 

"ZAMORA· l'lllRCH, Hd•anlo, op. cit. P. 203. 



CAPITULO 111. 

ANÁLISIS DEL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL EN RELACION CON LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTICULO 122 

DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. 
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3.1. EL LUGAR DE LA NOTIFICACION. 

Partiendo de. la. base. de 'que cuando el juez o tribunal ordena un 

cmplaznmienlo, 11.Í efoci6 él ~Íiiarlo ndscritu~I juzg~do de origen deberá 

constit1;irse en ~\"d¿'1niéi1ici'~~·~il~t~dd~ri·~1;e~~nto inl~ial de demanda. 

De ac~e~dc/ ~6íi:el ~rt·Í~uÍb; iotí9' il~I Código de Comercio, en el 
' . ... . '' ::; _ '-.'::-·/ ;~~~;·_;_;·~'>· ,:.:;<·.·?_';.7 .. _~<~1.'\<':'·.'-~:.~---_, '.: '>> '--. ,º ' : " ¡ 

que dispone que tcidcis los litigiií1t'es,•én d priniér escrito o en In primera 
, . ' .- -:}. : ~";_.-·~ ;·\\ -. '..~::·.,--~·'·:·/:~_~-:. ' .. ·.,:-~<·::<~~':--~'.:\?'Y;,':-::~ _ _>\._;_. :: _· . . <: .,_ .. ' .. · . 

diligencinjudiei~l, deben';de~i~nar ,d~micilio ubicado en el lugar del 

~:::;efi}~~~~i~t~:~:E:~~:: 
,. .'·:·.,-;-->::- -·- ·:1·"· 

contra quienes prmnticvelli~ ":': . · 

· EtÍ este. :~~tido •· no debe pasarse por nito que la primera 

notificación ~ eriiplazamiento qu~ deba hacerse ni demandado es 1n 

diligencia más i~portante de un proceso, pues con ello se otorga a la 

. demandada In oportunidad defensiva de ofrecer pruebas y alegar lo que a 

• 'su derecho convenga. 

Así pues el juez debe de ordenar que el émplazamiento se realice 

en el domicilio que señaló In parte nctora en su escrito de demanda toda 

vez que si en el auto de exequendo ordena emplazar a la demandada, ello 

debe entenderse que debe ser en el domicilio indicado por la actora, 

porque así lo ordena el artículo 1069 del Código de Comercio, el artículo 

114, · fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
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"'·J. 

Federal, y sin que púedá se~'vnr!ndo y realizarse en u1.1 lugar diverso ni 

señalado, salvoeon la pr~via.iÍ,utod~ació1; del }úe~ de los autos. 

Sirve de npoyoia~ sigui~11te~tesis que n In letra dicen: 

l\M l'LAZAMl llNTO, L.l!GAR PARA EFECTUARLO. 

Si en un juicio ejecutivo mercantil en el auto de exequendo se 
ordena emp.lai.ar a la demandada en el domicilio señalado por la actora en 
su escrito de demanda, y el fedatario lo realiza en un domicilio distinto, 
carece de validez el referido emplazamiento, aun cuando el domicilio en 
que se constituya el actuario para entender la diligencia de emplazamiento 
hubiese correspondido también a la parte demandada, dado que para 
poder entender la diligencia en dicho lugar es necesario que primero se 
constituya en el domicilio originalmente señalado por la parte actora, y de 
no resultar cierto que tenga su domicilio en ese lugar la parte demandada, 
debe dar cuenta al juez natural para que éste autorice el emplazamiento en 
el nuevo lugar, ya que el actuario no está legalmente facultado para actuar 
motu proprio, toda vez que si en el auto de exequcndo se ordena emplazar 
a la demandada, ello debe entenderse que debió ser ~n el domicilio 
indicado por la actora, porque asl lo ordena el articulo 114, fracción l, de 
código procesal civil, sin que pueda ser variado y realizarse en un lugar 
diverno al señalado, salvo con la previa autorización del juez de los autos. 

TERCER TRIBUNALCOL.EGIADO EN MATERIA CIVIL. DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

1.3o.C.10C 
Amparo en revisión 530/95. Ferretera y Sanitaria L.a Cadena, S. A. 

de C. V., por conducto de su Gerente General y apoderado legal. 6 de 
abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Amulfo Moreno Flores. 

Amparo en revisión 523/84. Nazario Serrato Carrillo. 3 de mayo · 
de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. Secretario: 
Eliseo Carrillo Bracamontes. 

Amparo en revisión 1556/84. César Antón Balboa. 21 de febrero 
de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. 
Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo HI, 
Mayo de 1995. Tesis: lll.3o.C.IO C Página: 363. Tesis Aislada 



E\ll'L1\ZA~llENTO. DEIU: icn:Cl'U¡\RS•: •:N EL 1.UGi\R 
SEÑi\Li\DO •:N Li\ DEMi\NDi\, (l.EGISl,i\CION DEL ESTi\DO 
DE PUElll.i\), 

Do la interpretación armónica de los artículos 49, fracción 1y229, 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Puebla, se deduce que el emplaz.amiento debe practicarse en el domicilio 
que el actor en su demanda señala que corresponde al demandado; por 
~into, si en el juicio consta que el emplaz.amiento se practicó en un lugar 
distinto al indicado por el actor, esta circunstancia produce la nulidad de 
tal emplazamiento, pues el diligenciario no se encuentra facultado para 
efectuar dicho acto procesal en un lugar diferente al mencionado en la 
demanda; máxime si el Juez del conocimiento asi lo ordenó. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. 

Vl.2o.56 c 
i\mparo en revisión 267/96. Draulio Coyac Luna. 3 de julio de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvilio Rangel. 
Secretario: Justino Gallegos Escobar. 

instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Época. Tomo IV, 
Agosto de 1996. Tesis: Vl.2o.56 C Página: 669. Tesis i\islada. 
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Por otro lado, de no practicarse la diligencia de emplazamiento por 

diversas situaciones enel. domicilio señalado para lal efecto, se debe de 

dar cuenta ~I juez para que. éste autorice el emplazamiento en un nuevo 

. lug~r; toda ~ez qlie i:l·á~t~~~ tid está legalmente facultado para actuar 
'··'· ., ·" \,·"····'-··-··· ,'!·.·,· ... : 

nÍotü p~oprÍoi'ya tj¡¡~''de'riei reali~r~e en dicho domicilio podría violarse 

las · ;1o~~s .~s~n6i~1~·s;?deÍ. pr~cedimiento lo que traería como 

consecuencia ' la' 'nlllidild . de actuaciones por defectos en el 

· · etnplazaÍllien. ;o, .• · 
. . . 

'·;,.,·, 

. rara lo cual tenemos las siguientes jurisprudencias que a la letra 

dicen: 



NULIDAD IH: ACTUACIONES, PROn:DENCIA DEL 
INCIDENTE DE, CONTRA El, EMPLAZAMU:NTO, 

Contrariamente n lo establecido por el tribunal de alzadn, en la 
especie el incidente de nulidad de actuaciones por defecto en el 
emplazamiento no encuadra en los supuestos contenidos en el articulo 72 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, pues aun 
cuando es acertado afirmar que los actos realizados por un actuario, de 
confonnidad con la ley tienen valor probatorio por tratarse de un 
funcionario judicial investido de re pública en el ejercicio de sus 
funciones, también lo es que esas actuaciones pueden ser impugnadas por 
las partes a quiénes perjudiquen, mediante el correspondiente incidente de 
nulidad, aportando en su caso los medios de prueba pnra nulificar la fe 
pública del actuario. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2065/88. Josefina Artigas del Puerto. 14 de julio 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Efrain Ochoa Ochoa. Secretario: 
Amado Lemus Quintero. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Época: Octava Época. Tomo 11 Segunda Parte-
2. Tesis: Página: 358. Tesis Aislada. 

EMPLAZAi'lllENTO. SU ILEGALIDAD DEBE 
COMBATIRSE A TRAVES DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES SI EL JUICIO NO llA CONCLUIDO. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). 

Si la demandada considera ilegal el emplazamiento realizado en 
un juicio que no ha concluido, debe combatirlo mediante el incidente de 
nulidad de actuaciones previsto en el articulo 61 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; de tal suerte que si aquélla no agotó el 
incidente de que se trata y acude directamente al juicio de garantías, éste 
debe sobreseerse en los términos de los artículos 73 fracción XIII y 74 
lincción 111 de la Ley de Amparo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
788 
Octava Época: 
Amparo en revisión 344/88. Maria del Pilar Ham Pacheco vda. de 

Garrido. 27 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 378/89. Fausto Porquilio Coyotl y otra. 8 de 

noviembre de 1989. Unanimidad de votos. · · 
Amparo en revisión 421/90. Alicia Torres Garcia ·y otra. 11 de 

enero de 1991. Unanimidad de votos. ·. 
Amparo en revisión 43/91. Manuel Zen ten o. de la: Rosa. 14 de 

febrero de 1991. Unanimidad de votos. 

73 
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Amparo en revisión 143/91. José Luis Gon~Ález Goi1zález. 30 de 
abril de 1991. Unanimidad de votos. · 

NOTA: 
Tesis Yl.Jo.J/21, Gaceta número 45, pág. 53; Semanario Judicial 

de la Federación, tomo Ylll-Septiembre, pág. 71,<. e __ ,/.:"'.;:· • ~' • 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Fue'nte:Apéndice de 
1995. Época: Octava IÍpoca. Tomo VI, J>arteTCC.Tesis: 788 Página: 533. 
Tesis de Jurisprudencia. · · .. · 

3.2. EL AUTO CON EFECTOS DE MANDAMIENT_O EN FORMA. 

AUTO. 
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Como ya mencionamos en nueslro capitulo anteri~~ un auto "es 

una resolución judicial que no es de mero trámite. y qu~ tiene influencia. 

en la p~osecución del juicio y en .los derechos ~ro~~~~le~ de l~s partes . 
. ·-,, 

Mediante él, el juez ordena el proceso'' ?_5 "· 

,~·· ;·:i.:;.::.:·· ··\ 

El Código de Procedin{icntos ; ci~ilés < deÍ ·; Dis'!Titci ':;Federal, 

• . distinbrue ·claramente -los auto~" de\ 1J~:d~c~~·¡g~!, Defi~e ·~- é~ti,~ últimos 
. . . ~. . . ' : ', ... ~. ~ ... , . '"'· . ·» •. : ,.,· .. •)'· ,, .•. ·"' . ' 

como. ''dctemina~-i~nes el~ :rii~;~ :li~;;;ii~":':y cln~ifica. lo~ á~ios en ·tos 
siguientesgrupo~'.:-,~-:;:,.:.f . ._;-~~f/~.:·.~-~::_':::_:~_.::_:!,·._;~~·:>. .. ·~\,/ .. :--Y/. '~:·· , .. ,._., 

,,··<':'\' 

-.-_-A).Dctcnriina~i-¿11~~- tj~~i{cjec.utan prllvi~io~al;n~üic; se llaman 

autos pro~isicir~~le~~ '.:\',· " . :• . ,- ... • . .· . 

B{. Dccisi_ollcs que tié~e~fücrza de definitivos y que impiden o 

parali~ deflllitiv~triente la prosecu~ión del juicio y se llaman autos 
.·· t' . ·' 

· definitivos,· talés coíno el que desecha una demanda o el que manda 

levnnt~r un embargo en un juicio ejecutivo, el que sobrcsé en un juicio de 

lanzamiento cuando el demandado paga las rentas; 

35 PAl.LARBS Eduanlo. Dlcclutiario de Dereclto Procesal Clvll 251 edición, editorial Pom'1a, México 
1999 l'p. IU9 y llO. 
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C). Resoluciones. que prcparai1 el c~n~ci111ic1ito y .• decisión del 

negocio, ordenando, admitic11dó.ó dcscéhaiul~ '¡írucibas~·; se llmnan a~1tos 
preparatorios . ~ :-:~.:?-~ ~··~< 

. - " : : . . . ·'.'.) ·' ' i :· :._ :_~~ ::: ', '---" 

Coino eje1nplo,~ d~q.Jto:: pi~~i~i~líal~s· p;Íeden. ponerse: el de 

. embargo·. en . juicios ejeclltivos} los·"que 'nd1nitdl1'ihís ; próvidencins 

· precantorias, el que d~ ci11;ad~ n .1tJ~Í~n;;d~' de lnnzamlento. Tanto los 

decreto~ como lo~ ~útd{·d~b~1; di~\~~~~"cl~ntro d~· tre~ dlas después del 
. ·, .. , .- , : •. -.~- '•' ., ".;.-'·o· •. o· _ :-.··-;. ,_ ···-.. ' · -· ' !. >•· ·. · ·• 

último trá1í1ite o ~e.\lipr~!~Ócit~~.iº. °:.~Js.· p.·.~i1:ié1ítll'. ·.•·· · · 
-',•, 

Ahora bieri, d~t:~ii~~o:·~~~.;,~b~;~6;,'dabe' dec. ir que •. "es· una 
•· - '·'•e· .. ,•' ' ' 

rcsolllción judi~i°,I porta q'u6'.~IÍ'orÜeri;ht acÍtuirio'o. ministro ejecutor· .. 

. . t:!'·i~~~~~+~~~~i.~&l~~iJt;· 
cónsien;an> Se cl~~reta cicik ~1.• caráct~;' de·. défiriÍtiJ(), ~w Ntj~l~ios .· 

ej~cútivos en la ~i~ d~ ~P~~ini~'.',36 ' • . ' ' ': , ., ·-··:_' ' ,,. ··. . <? ;1; 

-·,· 

su p~rtec: el artícul~ 1 ;392, en lo conducente dispone lo 

.· "P~~seniada . por el , actor·. su demanda acompañada del título 

. ejecutivo, se' pr~veerá nuÍo, con efoctos de mandamiento en forma, para 

que el deudor 'se~ rdq~~~ido 'd~ pa~~. y no haciéndolo se le embarguen 

b'i~nes sufÍcie~tes ;~~a c~1brir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos 

-'
6 lhid1..111. 
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hnjo la rcsponsabilidnd .del ucrcedor, en depósito de persor~a nombrada 

por éste". 

3.3. EL INICIO DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO. 
. . ' . . 

La diligerlcia de emba~go se iniciani con el requerimiento de pago 

ni' de;rdor, su represe~ta11t~ o la pe;so11a c~p ¡~ C!uci:se ll~tiendn,' de· las 

ir;dicadns en einrt!culo-anterior; de noJ1~cerse el 'pago, se reqUerirá al 

. Z,;:;:;:.'·,:¡,;§¡-~~J!c:f !~~¡'.~~¡!~t'.::::J',:: 
presi~cion~s r~cla~~das{a~erci~íé,iJo'lb ~ull ·de no hacerlo, el derecho 

' .. _· ..... ; .-.· .,.,._,_ '"""'''-"' ·'· 

parll señalar biené~ pa~~~á á(a~t~r)A continuación se emplazará al 

-~-d~1nnnd~d-~7~--~· ·. ,·)··· .-,~:~:~;:~-:~{:{-. ~<~--, _·· 

·.··Et\ todos, lo~·é~~~~ ~~ J~ ~ntregará a dicho demandado cédula en la 

que se conteng~~ 1~::ord~~ ÍI~ ~mbargo decretada en su contra, dejándole 

copia dll t~ dÚig¡n~ii p;a,dti~~da, corriéndole traslado con la copia de 

d~t~a~daide·l~s d~¿iJnent~~ base de la acción y demás como se ordenan 

:en el 'articulo '1 B6(<l~1 'código de Comercio. 
x,- ·,~;'('º· 

·La ,dilig~~hia'dé' ciiu'tiargo· no se suspenderá por ningún motivo, 

sino quese tievd~(ad~iaiítc_h~sia su conclusión, dejando al deudor sus 

derech~s.a sat~ci'p!lr~'~~~"¡~fhaga valer como le convenga durante el 
.. - ···,.._,_ .·· 

juicio. 

TESIS CON 
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El juez, en nin~ún caso,' suspcnd~rá ~1ijurisdi~~lón puni dejnr de 

resolver todo lo concemidntc ni c;11burgo, iii\ ins~;i1~ciÓ11 ~n ét i~cgistro 
Pt1blico que correspondri, dc~embargo; re11di¿i¿;;': J~·; ~1ie;1tas' ~or · el 

~~:~~::r::g:~:::.c~:º~:ilfi~1:::t:~.r:1~lt~!~t~jJ it~~~',f ~; tas·•. dc,más 

'.;:.'__\_ ,,.,-~' . . :¿~ :, .. (': ··1··.:+.-·;:J~_:·~ 

3.4. LA coNSTANC~A,As'liNTÁoA Po~ Et'~cTu~~¡g~~61ciÁL: 

.· ::~::~:~~~1~1~~I~~~~~i~k~~jt:~; 
. r: 

ActuarÍo".37 ''. ·.·: .. -,:; 
.·,:.·-" 

El Actuari~; ~s un funcionario judicial investido de fe pública en el .- ,,'.- ... · 

ejercicio de sus fwiciones. 

: En este sentido, la constancia que deba de emitir el actuario del 

acta lev!intada en la diligencia deberá de contener las fonnas y requisitos 

que señala el artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles, 

utilizándo~e supletoriamente al procedimiento mercantil, y el cual a la 

l~tra dispone .. 

Artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles, 

"Todas las notificaciones que por disposición de la ley o 
del tribunal deban hacerse personalmente se entenderán con el 
interesado, su representante, mandatario, procurador o 

" DÁVALOS MflJlA Carlos Felipe, Tlhllosy Co11tmtos de CrMlto, Quiebras, 2' edición Hdilorinl 
llnrln México, P. 443. 



miloriza<lo en autos, entregando cédula en la que harÍl constur 
la fecha y la hora en que se entregue; la clase de 
procedimiento, el nombre y apellido <le las partes, el juez o 
tribunal que manda practicar la diligencia; transcripción <le la 
determinación que se manda a notificar y el nombre y apellidos 
ele la persona a quien se entrega, levuntúnclose acta <le la 
diligencia, a la que se agregarán copia de la cédula entregada 
en la que se procurará recabar la firma de aquel con quien se 
hubiere entendido la actuación. 

'Tratándose de la primera notificación en cualquier 
procedimiento, además de cumplir con los requisitos 
anteriores, el Notificador se identificará ante la persona con la 
que entienda la diligencia; requiriendo a esta para que a su vez 
se identifique, asentando su resultado, así como los medios por 
los que se cerciore de ser el domicilio del buscado, pudiendo 
pedir la exhibición de documentos que lo acrediten, 
precisándolos en caso de su presentación, así como aquellos 
signos exteriores del inmueble que puedan servir de 
comprobación de haber acudido al domicilio señalado como 
del buscado, y las demás manifestaciones que haga el que 
reciba la notificación en cuanto a su relación laboral, 
parentesco, negocios, de habitación o cualquier otra existente 
con el interesado. 

'Salvo disposición legal en contrario cuando se trate de 
diligencias de embargo el ejecutor no podrá practicarla cuando 
por primera ocasión en la que la intente no se entienda con el 
interesado. En este caso dejará citatorio a éste para que lo 
espere dentro de las horas que se le precisen que serán para 
después de seis horas de la del citatorio, la diligencia se 
practicará con alguna de las personas que se indican en el 
articulo· sibruiente. En todos los casos, practicada la diligencia 
de ejecución decretada, el ejecutor entregará tanto al ejecutante 
como al ejecutado copia del acta que se levante o constancia 
firmada por él, apellidos y domicilio del depositario. 

'La copia o constancia que se entregue al ejecutante 
podrá servir para el caso de haberse embargado bienes 
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inmuebles, para que la misma se presente al registro público de 
la propiedad, o del Comercio, dentro de los tres dias siguientes, 
para su inscripción preventiva, la cual tendní los mismos 
cl'cctos que señalan para los avisos de los notarios en los 
términos de la parte final del artículo 3016 del Código Civil, y 
el juez, dentro de un término máximo de cinco dias, deberá 
cumplir con lo ordenado por el artículo 546 de este código, y 
de no hacerlo responderá de los daños y perjuicios que se 
ocasionen por su omisión. 

'El notiticador expresará las causa precisas, por las que 
no se puede practicar la diligencia o notificación, así como las 
oposiciones, para que el juez con vista ni resultado imponga las 
correcciones disciplinarias y medios de apremio que considere 
procedentes''. 
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De la trascripción de dicho artículo se desprende los requisitos que 

debe de observar el Actuario al momento de realizar un emplazamiento y 

a las. que esta obligado a acatar, así como las formalidades que debe de 

revestir cuando se trate de la diligencia de embargo, de tal manera que el 

. ejccu;or no .podrá practicarla cuando por primera ocasión en la que In 

·intcníe no se entienda con el interesado. 

· Por otro lado, no debe pasarse por alto que las razones que emite 

el Actuario, tienen pleno valor probatorio respecto de los hechos que en 

ellas se consignan. , Sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente la 

. sig1;iente jurisprndencla que a la letra dice: 

Las razones de notilicación realizadaS por los secretarios 
actuarios, que gozan de fe pública, tienen pleno valor probatorio respecto 
de los hechos que en ellas se consignan, de confonnidad con lo dispuesto 
por el artículo 403 en relación con la fracción Vlll del 327, ambos del 
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Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ii n1enos que el 
contenido de las mismas sea desvirtuado por pn1eba en contrario .. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. . 

563 
Octnvn Época: 
Amparo en revisión 384/91. Pedro Villa González. 30 de abril de 

1991. Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 294/91. Esperanza Gon1.ílez de Martlnez. 19 

de septiembre de 1991. Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 598/92. José Zamudio Méndez. 28 de mayo 

de 1992. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 246/94. Javier C. Carreño Saavedra. 18 de febrero 

de 1994. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 1556/94. Antonio Martínez Núñez. 22 de abril de 

1994. Unanimidad de votos. 
NOTA: 
Tesis l.6o.C.J/l 7, Gaceta número 77, pág. 56; véase ejecutoria en 

el Semanario Judicial de la Federación, tomo XIII-Mayo, pág. 303. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Apéndice de 

1995. Época: Octava Época. Tomo IV, Parte TCC. Tesis: 563 Página: 
405. Tesis de Jurisprudencia. 
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3.5. COMPROBACIÓN DE HABERSE REALIZADO LAS 

INVESTIGACIÓN.ES NECESARIAS. DE LOCALIZACiOJ-J; •' 
.. ·,.· 
'· 

. ·. ··' ·.-,., -·:.·,·:_;...:,·.·'• 

Al respect'o' ~Í • Maestr~ . Marco . Antonio Téllez Ulloa señala que 

"Aunque.~( c6digÓ n((1(~~~re~:a, ¡~·suprema Corte de Justicia en varias 

ejecuÍorias h~ r6~ulado :él cri;erio que no basta el dicho del actor que 
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desconoce el· domicilio, sino que 'debe justificar: haber ·¡irncticndo 

diligencins tendientes a. localizar el domicilio del demaridad~, I~ cual 

puede hacerse por cualquier medio de pruebú",3H •·. 

-- r' ,'' • - -~-<'_._: ,' • J>")• __ ,,-,:,'.;/:~·::,, ·. 

En este sentido consideramos que en· In actu~lidad,c11'istén fónnas 

electrónicas y c~mputarizudas que· iitilizan di~~rslls i'llst¡tNci()ll~~ ·~flcial~s 
por· medio de las cual~s nos llc~arían. a ;la'.'1~~~ÍizáciÓli~d~-·~~~~o~:a~, en 

vi.rtud de que· se encuentr.an, registrad~s,'eri ~Ü~ Ür~);·i;c;s:~11\?v~llta por 

ciento.de In población reside;1te en la ci~dad dciM6~i6i>I;_dc lcisdi~ers~s 
' ' ' . ' ' . " ' ' · • f '._ ·• I~· -{ · . , • - •· ' " , '· · • ·,', " • -· ' 

· estados, podríalnos citar a El · Pad~Ón FecÍlli~I EÍ~c't~ra( La' Óav~ Única 
·.-: :. · :. .-- '.:·.< .,:_. "'-<'.' · ->\,/·.-./\'-~:: :: . .::~~~·?> '>:,_·_;·-:::~ :·:~:<·~·-::·if:·,~~Jt'.·ú.o,··.~:··:::'_:: 

de.· Registr(Jd~ Población;·Sé~retari_a.~e, 1:'~~ien~~ '.YJ~~~~ifo Públ.i~o ¡ior• 

menciomi; ~lgllnn( <\> . . } ~·: 0j;W·i ~\:;) . .., ·· 

· .Así• pu~s, el e1nplaz~ini~;1t:·p~r}:d~d~~ 'ei'11itii1i:'.y•-~1;rte' todos 

:::º:r::r:etz1;d~;e~f~f Wi~~rf f ~~~~tti~~:{r~tt~J~f Kfü1t:r1~: 
.. comunicacióri ~r~~e~~;;·-~~'. ~b~t~~ie;;~n" caso d~que éste I~s desconozca, 

el Juez 'de~~i:~~d~~ait1~"s~~~~t~ria de seguridad pública o a diversas 
- '-,- ..... _, ,-,-,.·;.-

institucion~s ~fi¿i~les .d~(l~gar en donde se lleva el juicio, realice una 

inv~stigación de
1 

to~ 1 illlt~s requeridos y una búsqueda de la persona 

iritere~ada,/sÓ1~·:~~'caso de que la policía o diversa institución avise que 

'no cihtüvi~rori IÓ~~dido y proporcionen constancia de esto, es legítimo el 

emplazamiento realizado por edictos. Sirve de apoyo a lo anterior la 

siguiente tesis que a la letra dice: 

"TlÍl.l.llZ ULLOA Maroo Antonio En Nuevo /I11}11lclamle1110 Alerr:alllil ilefom1ada Editorial 
Sufragio, S.A. de C.V., México 199~.J>. 243. 
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EDICl'OS. IO:QUISITOS QU.: u:GITll\IAN DICllA 
FOIU\IA IU: El\IPl.AZAl\IU:NTO (U:GISLACIÓN IH;I, ESTADO 
DEl\IÉXICO). 

De confonnidad con el artículo 194 del código procesal civil del 
Estado de México, el emplazamiento por edictos es legítimo y surte todos 
sus efectos, cuando previo a éste se ha solicitado al actor proporcione los 
datos del demandado, pues es un requisito indispensable para lograr la 
comunicación procesal; no obstante, en caso de que éste los desconozca, 
el Juez debe ordenar n la Policía Judicial o a la autoridad municipal del 
lugar en donde se lleva el juicio, realice una investigación de los datos 
requeridos y una búsqueda de la persona interesada, y sólo en caso de que 
la policía o la autoridad municipal avise que no obtuvieron lo pedido y 
proporcionen constancia de esto, es legítimo el emplazamiento realizado 
por edictos, pues previo a ello se han agotado, sin lugar a dudas, todos los 
medios ni alcance para localizar al demandado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

ll.lo.C.185 e 
Amparo en revisión 10/99.-Concepción Alicia Rodrlguez 

Villarcal.-13 de agosto de 1999.-Unanimidad de votos.-Ponente: José 
Librado Fuerte Chávez.-Secretario: Justino Gallegos Escobar. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo X, 
Octubre de 1999. Tesis: ll.lo.C.185 C Página: 1269. Tesis Aislada. 
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3.6. SEÑALAMIENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

QUE SE DESCONOCE EL DOMICILIO DEL DEMANDADO. 

Por lo que respecta a este punto podríamos decir, que la practica ha 

plasn{ad~ tina fras~ flnnl qúe ~n el pasado constituyó un juramento y que 

en. la. époc~ ~~Í~al ~ri'~é~fao ~o es· aceptable dada la separación de los 

asuntosestnÍ~l~s·d~ l~~r~j¡giosos. 
:._·_\·-.' 
-. ---~--~ 

.',r· 

. En . efecto c.n la practica podemos observar en el escrito de 

démanda, desp~és de los puntos petitorios y antes de la fecha se 

acostumbra poner la siguiente frase final. "Protesto lo Necesario", la 
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anlcrior frnsc suslituye a una frase míts antigua que detcnninaba "Juro lo 

Neccsario".J~ 

Sobre el particular. el articulo) 30 cónstitucionnl. ha. sustituido el 

jurament~ por la protesta de decir verdad, lacual establece en su párrafo 

' • • ' • • • • • -.-:- ; ; [• •" • e • ' • • "• ,' • :; ·~ 

"L~ simpÍ~ proniesa de decir •V~;dad' /el; 6;1~plir•ias 
obligaciones "C]uc se ¿ontrael1, ~11Jc1a ál qu~ la lmc~. en caso de 

que faltare a ella/~ l~s p~nas~u~ co11 tal motivo e~tablece la·. 

ley''. 

De tal fonna ~ue consid~ra;;,os que es una fras~ inerte e in~cdva en . 

virtud de las siguient~s razones:· 

a) Si se prescfoded6 ~llano hay saridó~ al~~~a. •· .. · 

. b) Si se sustit~ye por 'ótra1 ~1\s~·~c, ~~/inconveniénté legal para 
- , · >· :' _-\ · · · <·-:" ~:~·:i ;~--~e~~.;:\:·.~,:,(;::~;~::.·::?'\··<(->:·.~-~? :> ·:\.~ · ·'r:;-: ~ ,,· · ·· 

'"º <) Lli?1~1~J,\~'~~.[~.tt~t~;~·tf ~''"' 
En virtud ele loi~Jt:~iórnJ;·~eti"~~~r:x~~·;.~ios solay únicamente 

. · ._: , ·_· ·: ~: ·>-~t'~'-'.i~:::·:.:\:, :\~t:i~:r;·(:·f·_i~:~:~x!!;:· .. ;t%.:n'•:::~~.\·,:/.:< ~t;,:ci!·:.- ... ;.:. '. -: 
. a dicha fráse; en.virtud qüe no.produci{efüclos'saiicionnbles, y por ende :· .. , < . ;/f' :':;·.J.·~ . .f·:~,o(i\p .. ::.t·/~l!.:.1-::~~'.i'~",~·~'.:';.·;.:.<·;-\ -.-:-·. ·:.:: :-: _'·:. ·: · 

no produce efc~tosjurídicos de nit1gunn espéc.ic; pero que en la practica 

·es muy .• ~~mú~\(~s~~l}~Í~il~J;j:i~~'·~I~~:·~·¡:;romoventc que manifieste 

bajo protesta de decií,,~,~r~ar~~~~~,~l~~ hecho . 

. . "AREl.LANOClÁit~IACarl~· D;.,,,c;1~/l.;~l~Ml1' Cdición Edilorial Pomla México 2000, P. 
167. . . 
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/\hora 'bien con· respecto al presente trabajo de investigación que 

nos oc.upa es necesario mencionar que una vez que,elact()r haya hecho la 

mención de desconocer el domicilio del demandado;· bajo protesta de 

decir verdad y de haberse realizado las gestion~s ncc~sari~i~por lo~ 
medios idóneos de localización y haberlo de1~ostrado!plenameníe e;1 este 

sentido podría decretarse el emplazamiento por ~di¿tos ·en eÍj~icio 

ejecutivo mercantil. 

3.7. PRIMER NOTIFICACIÓN foNÓRANDO EL' DOMICILIO DE LA 

PERSONA A NOTIFICAR . . ,. ' " 

Ahora . bi~n; i:u~ndri se 'd~srio¿<i~e _ C:i •· ~oínicilio del ·deudor·. o la 

~f ;i~~•r~l~~füt~=~='.~:~~ 
>-.- ',, '\ ., ' :--~~·'.·-'<:;-:,;'(.~)~)'../ ~· 

Pa~a ~s~~i/:JtÜ;~{~híc~lg?íri10 del Código de Comercio en su 

primer pá~~afo ~HÍ~incitd ¡¡~!¡~t~> ' .. · 

Ari;/¡J9o'.;.::~¿uin~o se ignore et domicilio de ta persona que 

. debe ser riotiflcada,' 18\!~~~era notificación se hará publicando la . ' ... ,_ ·-;:, ' .. -. ,. 

detem1ínació~:r~spééli~a por tres veces consecutivas en el periódico 

oficial del Estado, o del Distrito Federal en que el comerciante deba ser 

de maridad~ ... ;, 
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Asl pues del nrtlculo anterior se desprende que cuando se ignore el 

domicilio de In persona que debe ser notificada, In primera notificación se 

hani publicando la determinación respectiva por tres veces consecutivas 

en el periódico oficial del Estado, pero antes de que el juez pueda ordenar 

el·: emplazmniento por edictos es necesario que investigue por otros 

medios sobre el domicilio del demandado ausente. 

En· éste sentido para que el juez pueda ordenar el emplazamiento 

por edict~s debe de estar completament? seguro de que'el.demandado se 

encuentra ilocalizable, toda vez que de lo contrario "al :no realizarse 

diligencias tendientes a la localización del d~m~nd~d~'. se :~aria entrada a 

todos aquellos litigantes que actuarán .de 1nal.a,fo.pa~a q~.e, c~n el ~olo 
hecho de que manifestaran bajo prot~sta de decir ~~;dad:qtl~,i~no~n el 

domicilio del demmldado, se realizar I~ pn~e~a' ri~tific;ciém;por 
edictos".40 

·Así las cosas la práctica de un emplazamiento por edictos en un 

juicio ejecutivo mercantil, debe realizarse con apego a lo que disponga el 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, aplicado 

supletoriamente, de conformidad con el artículo 1051 del Código de 

Comercio, porque este ordenamiento en su artículo 1070 omite establecer 

la presentación de un informe de una institución que cuente con registro 

oficial de personas, y de esta fonna cumplir con las formalidades que la 

10 Ti'iLl.EZ Ul.LOA Marco Antonio tu Nr1ero l!il}uiciamie111t1 Mercm1t1/ Uefomraclo editorial Suír1gio, 
S.A. do C.V. Mé.,ico t999, l'. 243 
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legislación común dctennina para la pritctica del emplazamiento por 

edictos. 

3.8. LA FRACCION 11 DEL ARTICULO 122 DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Siendo In· ~otificación ~·et neto por el cual· se hace con~cer 'a las 

parte~ y excc1;cionahnente a· terceros las resoluciones judiciales que se 

dict~n en ~l. proceso, es indispc~snble que dicÍ10 acto se haga c~.i~tar en 
' . . ' .'· --~- -;·· ,, ,·.· ' ,,_ ,, ' ' 

..• el cxp~diente a fin de que dé testimonio de un requisito ~s~ncial)aiá la 

validez de lá relación procesal, ya que es un principi~ d~ de~ec'ho,pÍlblÍco . 
.. . ,·. -. - - _,. ' ·, ,·_ ·~- .. : .. ,<}:-.>\;~,{2}··._·,'.:·1':'i:_:;"." . 

~ que nadie puede ser juzgado sin haber sido oldo, para lo ~H.ªl.debe citarse 

al demandado y hacerse saber a las partes la~ providen~.i~sjúdiciáles;'.41 

Como no todas las notificaciones se efectúan en fonna personal, 

desde hace tiempo se han establecido y practicado las notificaciones por 

medio de edictos; siempre y cuando se cumplan con los requisitos de ley, 

La publicación por medio de edictos se autoriza cuando el 

demandado es persona incierta o cuyo domicilio o residencia se ignora, 

casos en los cuales la notificación directa resulta imposible, lo mismo 

que en la hipótesis de que aquél pretenda eludir la notificación personal. 

"El edicto, es entonces por este aspecto, una publicación que se 

persigue hacer un llamamiento a demandados indetenninados o 

_. 1 l!ncicl_opcdi8 Juridica Olncba, Tomo IX, Libros cil.-11tlf~:;. pag. 625. 
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determinados para que comparezcan en juicio, bajo el apercibimiento de 

que si no lo hacen scrátLjuzgad¿s conio auscntcs".42 

En tal . virtud que • el 'artículo 122 del Código de 

Procedi;nientos Civil~~.enl~co¿dÜé~nte establece: 
. '.-~ -.: "·. -

.. ·_ .··~<; ,. ~":. 

"~r;l~~tlo l'.;2; ;;r~c~d~l~tÍ~tiflcución por edictos: 

I .' Cuai1d¿ ~~· J~ie'd~ ~ers6nas h1ci~rtas. ·.·· 

11.- Ctmnd~'. sÜ ;ra;a d~ personas cuyo domicilio se 

ignora,'· previo · inf<)~li~ .de una institución que cuente con 

registro oficial de p~rsona~; en este caso el juicio. deberá 

seguirse con; lo~· trá1~ites y solemnidades a que se refiere· el 

Título Noveno de este código .. 

·----~::-::c--<~_'.-~~.:_c=-- - -

'En los .casos de las dos fracciones que preceden, los 
~ . ·:. ~ . '' . . . . . 

edictos se ¡iublicaran por tres veces, de tres en tres días, en el 

Boletín· jucliéialy en el periódico local que indique el juez, 

haciénd¿se. saber que debe presentarse el citado dentro de un 

ténnino que no será inferior a quince días ni excederá de 

sesenta días ... " 

pe la· trascripción anterior se desprende los requisitos y 

!Onnalidades que, deben de observarse para los casos en que se pretendan 

et~plnzar por ,ecli~tos, y en este caso se aplicaría la legislación procesal 

del Di~;rit~Fe.deral; toda vez al no establecer el Código de Comercio 

cómo tienen que hacerse las notificaciones en los juicios mercantiles, 

u lbid'-111 .. 
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éstas deberán practi~arse de acuerdo. con las disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles local atendiendo n la suiitetoriedad prevista por el 

urticulo 1051 del Códigode C~m~;~io,:. . . 

Sirve .de, apo;~ a· 10 ai11edor la~ slgui~nles: t~~is jurispr11denciales 
- ."".-·· .- . ,-.· <,. - .· .··-·· -.-:·-- ,-. .. .c.r 

que a la letra dicén. 

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS MERCANTILES. 
'·.· ......... , ·. --- -

Al no establecer el Código de Comercio cómo:tieneri 
0

qú~ hacerse 
las notificaciones en los juicios mercantiles, éStas deberán practicarse de -
acuerdo con las disposiciones del Código de.Procedimientos Civiles local 
atendiendo a la supletoriedad prevista por el articuló 1051 ·del Código de 
Comercio. . ···>::e:<'· · 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO } DEL.' SEXTO 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 374/93. Martha Arroyo León. 3 (de agosto d~ 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas.• Secretario: 
Vicente Martlnez Sánchez. - . · .. · . -.~· . ·;, .· · •., ' 

Amparo en revisión 25/88. Mario Velázquei Llóiente: 17 de 
marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. 
Secretario: Vicente Martinez Sánchez. · · 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Época: Octava Época. Tomo XIV-Julio. Tesis: 
Página: 679. Tesis Aislada. 

EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS EJECUTIVOS 
MERCANTILES. DEBEN APLICARSE LAS NORMAS DEL 
DERECHO LOCAL COMUN. 

En la contradicción planteada ante los Tribunales Colegiados del 
Quinto y Octavo Circuitos, en virtud· de que el primero de dichos 
tribunales sostiene que tralJÍndose de la diligencia de emplazamiento y 
embargo en un juicio ejecutivo mercantil, su práctica y formalidades no 
admiten supletoriedad de la ley común, toda vez que esa diligencia eslJÍ 
regulada en los artículos 1393 y 1396 del Código de Comercio, en tanto 
que el Tribunal Colegiado del Octavo Circuito sustenta la tesis contraria 
relativa a que en la práctica de un emplazamiento en un juicio ejecutivo 
mercantil, debe realizarse con apego a lo que sobre el particular disponga 
el Código de Procedimientos Civiles local aplicado supletoriamente, de 



confonnidad con el artículo 1051 del Código de Comercio, porque este 
ordenamiento en sus artículos J 393 y 1 396 omite establecer las 
fonnalidades que la legislación común detennina para la práctica justa del 
empla1.w1iento, debe prevalecer el siguiente criterio: la comparación de 
las nonnas de derecho común con las del Código de Comercio demuestra 
que, en tratándose de notificación de la demanda en los juicios ejecutivos 
mercantiles, deben aplicarse las del derecho local común, por ser omiso el 
Código de Comercio en las fonnalidades que deben observarse en materia 
de notificación de la demanda. En efecto, estas formalidades es necesario 
observarlas en los juicios ejecutivos mercantiles, a fin de que el 
demandado tenga pleno conocimiento de quién lo demanda, qué se le 
demanda y qué tribunal ordenó el emplazamiento, para que no se le viole 
la garantía de audiencia que señala el artículo 14 constitucional en su 
segundo párrafo, que dice: "Nadie podrá ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las fonnalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho", 

246 
Séptima Época: 
Contradicción de tesis. Varios 15/72. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados del Quinto y Octavo Circuitos, 1 O de octubre de 
1973. Unanimidad de cuatro votos. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: 
Séptima Época. Tomo IV, Parte SCJN. Tesis: 246 Página: 168, Tesis de 
Jurisprudencia. · 
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C A P 1 T U L O 1 V. 

LA EFICACIA JURÍDICA DEL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO 
. . EJECUTIVO MERCANTIL. 
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ANALISIS DEL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL 

JUICIO EJECUTIVO MERCM~~ILi ' 

Unn vez que han q'uedado · est,abl~ciclos los requisitos para que 

proceda el emplazamiento por. edi~tÜs 1
ei1 efjüicio ~jecúiivo mercantil 

procederemos al presente estudio; ' 

4.1. LA FINALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

Al cmnpliise corilás'.~o~~~·db(~1hplazamienlose esta respetando 

la garantía de a~die~~i~.~q~{;~~~ié~ lfaí~·id~ d~si~~ada como el derecho 
' . - . ,•. . ' ... •' ~ -. : ··'' ' " , '. ' 

que todo Ciudadmi:() t\eh,~ ~~ ~ef 16íd~;''r~iii ser vencido en un juicio. 
·.· -' '-: .. : . ;' ~-i/ ~<;> 

... ·T.·''-!'.';.·,.:_.:.,·,·::··. 

Para co~d~~ai·:·~l~l~l\ e~ Ü~ j~iclo hay que oírlo y vencerlo. La 

'garantía'cle·audi~~C:i{~~d~•la'ina~o con 111 garantía de debido proceso 
.·... .' '<-;·:;'):\_i}_·.:::_;:·_'<:ti,:-~.t::>;f'~-;-;\:,,,_,: .. :-, :,:·-? ' . 
· ' legal. El principio del cu1nplintiento' del i debido proceso legal comienza 

.c6n un empl~#l~Jt,d~~~~~6f&:>'¡"1é .. ·, . 

, -;·-::. ,, ;·-:-::<::,,:,;'\.'r~'.:{{,_!;~;-.·.;.:: __ .. ,. 

. ,Ah()r~ • bi~niri~est~i.te~th~: ~s~dlo se re.fiere al juicio . ejecutivo 

· 1~ercantil, :~,' d~dÓ ::i¡ 1;a~~;~¡~~· J~~ldica del. mismo, provoca cierta 
' . ;'·'· ·, · .... 

incertidumbre 'el' ~~piáZiimiento por edictos, en virtud de que es muy 
• • • • ' ' • ' • - t 

poco' co'nfiable"e~t~"ínanera de emplazar al demandado en un juicio 

sumario,' ya que previamente se le tiene que requerir de pago, y 

posterionriente en caso de negativa al mismo se procede al acto del 

einbargo, y ~n último término el emplazamiento al demm1dado, ya que al 
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no practicase de estii manera daría como 'consec;iencia · que no se 

nctualizani lo establécido en los articulas lJ92, J393; 1394 del Código de 

Comercio . 

. Por otro lado si lafin~Úd:d d~t'e;npl~~~1~iJt~'jioredictos'es que 

la persona o· deudor cuyo ·clmnicilio\1d's~'~oh'6~~;"s'e haga. sabedora de 

qlle existe. una det~andu en su ~Óntra'y ~~;,;¡~·ant~ eÍ J~zgado que la 

emplazó por las copias de tra~lado, e_I eniptidrunicnto surte . desde 

· entonces sus .efectos legales;.: de t~I ·suerte· que si la demandada 

compareció a contestar la demanda del juicio sumario, el emplazamiento 

por edictos realizó su finalidad. 

Cabe mencionar que ' esta ·manera de emplazamiento es para 

aquellos casos especi~les ~n que no .se tenga conocimiento del domicilio 

de la parte demandada., ·· · 

Lo ~nte~irir tienes~stent~ en la siguientes tesis jurisprudenciales 

que ni~ letr{dicen;·, . 

,.¡ , •. :··,., ' 

EMl'LAZMllENTO 1'01( EDICTOS. 
- .''; 

El o6jéto de iri prilllera notificación, es hacer saber al demandado 
los moiivos. di) Ja demanda para que pueda defenderse y no basta la 

. afirmación de.l actor sobre la ignorancia del domicilio de la parte reo, para 
que el allanamiento ajuicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar de 
averiguarlo, .en· ausencia. de ellas no debe practicarse por medio de 
publicaciones en·• el• periódico oficial, ya que esto traería como 

. consecuencia la ilegalidad.del emplhzamicnto. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



A111paro en revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993. Unani111idad de votos. Ponente: Raúl Dlaz Infante: Aranda. 
Secretario: Rigoberto F. González Torres. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Época: Octava Época. To1110 XII-Noviembre. 
Tesis: Página: 349. Tesis Aislada. 

E~IPLAZAMIENTO POR ~IElllO llE LA PRENSA, 

El emplazamiento por medio de la prensa sólo es legal cuando no 
se conoce el domicilio del demandado, pues si se prueba que éste tiene su 
domicilio fuera de la jurisprudencia del juez que conoce del juicio, y la 
notificación y e111plaza111iento para co111parecer al mismo, ha pretendido 
hacérscle 111ediantc la publicación del edicto respectivo, debe concluirse 
que no por habérselc hecho en forma notificación personal, fue 
ilegalmente citado para intervenir en el procedimiento, y no pudo, por 
consiguiente, ser oído en el mismo. 

TOMO XLIX, Pág. 64.- Larmñaga de Cantú Ma. de lo Luz.- 3 de 
julio de 1936. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Pederación. Época: Quinta Época. Tomo XLIX. Tesis: Página: 64. Tesis 
Aislada. 

EMPLAZAMIENTO POU EDICl'OS. 

No basta la simple afirmación del actor, de ignorar el domicilio 
del demandado, para que sea legal el emplazamiento por edictos cuando 
conste que está en capacidad de investigar y señalar ese domicilio, para 
que dicho e111plnzamiento se haga en los términos ordinarios, o sea, 
mediante notificación personal y no por aquel medio excepcional, sólo 
justificable ante la imposibilidad absoluta de hacer la designación precisa, 
requerida por la ley. 

TOMO LXIV, Pág. 2783.- Fuentes Romo Rafael.- 8 de junio de 
1940.- (Unanimidad de cuatro v.). 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Pederación. Época: Quinta Época. Tomo LXIV. Tesis: Página: 2783. 
Tesis Aislada. · 

EMPLAZAMIENTO pon MEDIO DE EDICTOS. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido que para que el 
emplazamiento hecho por medio de edictos en los periódicos, citando al 
demandado, a.fin de que comparezca en juicio, surta efectos legales, es 
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indispensable que el nclor ignore el domicilio del reo, pero no de una 
manera exclusiva y personal, sino que esa ignorancia sea de !ni manera 
general, que haga imposible la localii.ación de la contraparte; pues el 
espíritu de la ley civil es que la primera nolilícación para concurrir n 
juicio, se haga personalmente al demandado y sólo en aquellos casos en 
que el actor y, en general, todas las personas con quienes pudiera 
infonnarsc, ignore dicho domicilio, se haga por publicaciones en la 
prensa. 

TOMO LXIX, Pág. 1123.· Colombres Luis M., Sucn. de.· 22 de 
julio de 1941. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Epoca: Quinta Época. Tomo LXIX. Tesis: Página: 1123. 
Tesis Aislada. · 

Ei\IPl,AZAl\llENTO POH EOICros EN' LOS JUICIOS 
MERCANTILES. 

Si bien es cierto que el articulo 1070 del Código de Comercio. 
dispone que cuando se ignora el domicilio de la persona que debe ser 
notilícada, In primera notificación se hará publicando la determinación 
respectiva, por tres días consecutivos, en el periódico oficial del estado, 
distrito y territorios federales, en que el comerciante deba ser demandado, 
sin embargo, dicho precepto debe entenderse en el sentido de que para las 
citaciones por edictos surtan todos sus efectos, no basta la simple 
manifestación de que haya provocado la providencia que debe notilícarse, 
en el sentido de que ignora el domicilio de la persona a quien se afecta el 
acto judicial, sino que esa ignorancia debe desprenderse o colegirse de las 
situaciones de hecho en que se encuentren los interesados, quienes están 
obligados a hacer las investigaciones necesarias para obtener el 
conocimiento de ese domicilio, haciendo uso de los medios que la misma 
Ley otorga para esas notilícaciones, en la ausencia de las cuales, no puede 
practicarse el cmpla1,1miento por medin de publicaciones en la prenso. 

Quinta Época: Tomo XLVII, Pág. 375 Valladares Ignacio Y 
Coags. Tesis Relacionada Con Jurisprudencia 142/85 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Quinta Época. Tomo XLVII. Tesis: Página: 375. 
Tesis Aislada. 

Ei\IPLAZAl'lllENTO POR EOICfOS. 

No basta que el a.ctor en un juicio, diga que ignora el domicilio del 
demandado, piuil que · las notilícaciones, y principalmente el 
empla1.nmi~nto, puédan hacerse por publicaciones en los periódicos sino 
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que es indispensable quo esa ignorancia se compruebe, demostrando que 
ni actor le es imposible, realmente, lijar el domicilio del demandado. 

Amparo civil en revisión 4543/41. Esteves de la Mora de Solís 
Maria Trinidad. 1 O de marzo de 1942. Unanimidad de cuatro votos. El 
Ministro Tirso Sánchez Taboada no intervino en este asunto por tus 
razones que constan en el acta del día. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Quinta Época. Tomo LXXI. Tesis: Página: 4192. 
Tesis Aislada. 
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4.2. LA FUNCIONALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO POR 

EDICTOS DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL; 
, .. :. ·, 

Para q~e el emplazmniento por edictos ~ll ta pra~lica s~a útil, debe 

.. de cumplir con S;t COl~~úcld:C¡üe',es.elhacer saber~ la parte contraria, por 

· .. ·medio de edi~toS(t~sN~1~~s~·~~6{i~~~6n ~n la gaceta oficial o diario de 

· ·.··. mayór cl~culació~)· ~~e~~~ist~~ ~~~ d~mandada en su contra y al mismo 
"" - ,-. ~ . - ,,. ;· ·. ' . -· ·. 

'tielllpo é¡Úe no Viole las garaótías de audiencia a que se refiere el artículo 

I 14 C~nstiÍu~ibn~l. . . 

.' .. Én tal \'irtud, los edictos (medios extraordinarios de notificación), 

qu~ cárecen deFgrado de certidumbre de las notificaciones personales 
. ' . . 

.. norm~Ie.s, pues ya sea por ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por 

simple azar, la persona buscada puede no haber tenido acceso a los 

diarios en que se publican. Pero además, para alcanzar un grado 

aceptable de efectividad, deben contener los datos necesarios del 

buscado, incluso aquel con que es conocido o se ostenta, de tal modo 

que, a primera vista se llame la atención del interesado, y es claro que si 

estos datos no son exactos, no se crea la presunción de que los edictos 
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hayan nlcanzndo .su objetivo. Lo anterior tiene sustento en la siguiente 

tesis que n In letra dice: 

EDICl'OS, REQUISITOS ESENCIALES PARA SU 
VALIDEZ. 

La ley preve que las notificaciones, y sobre todo el 
emplnzmnicnlo, han de hacerse de manera fidedigna; así, el articulo 256, 
en relación con los numerales t 14 y siguientes del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, exigen que se notifique al 
demandado en su domicilio, y sólo excepcionalmente en otros lugares 
donde pueda ser hallado. Si se ignora su paradero, o se trata de persona 
incierta, a fin de que no queden sin encontrar solución jurisdiccional 
algunos problemas jurídicos, la ley permite que las notificaciones se 
hagan por edictos (artículos 22, 119 último párrafo, 122 y 226 del mismo 
ordenamiento, así como 649, 666, 667, 668 y 1390 del Código Civil para 
el Distrito Federal). Siendo así, los edictos, medíos extraordinarios de 
notificación, que carecen del grado de certidumbre de las notificaciones 
personales normales, pues ya sea por ignorancia, pobrei..1, o falta de 
tiempo, o por simple azar, In persona buscada puede no haber tenido 
acceso a los diarios en que se publican, deben al menos especificar la 
existencia del procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigue, 
lo que persigue, etcctera. Pero además, para alcanzar un grado aceptable 
de efectividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con 
que es conocido o se ostenta, etcétera, y tratándose de persona incierta, la 
descripción fiel de la cosa u objeto que se persigue con el juicio, si es 
mueble o inmueble, y los datos que la identifiquen, lugar de ubicación, 
colindancías, nombre con que es conocida, etcétera, de tal modo que de 
ser posible, a primera vista se llame la atención del interesado, y es claro 
que si estos datos no son exactos, no se eren la presunción de que los 
edictos hayan alcanzado su objetivo. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

1.4o.C.9 C 
Amparo directo 1204/95. Carlos Figueroa Rnzo. 21 de septiembre 

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Ortn. Secretario: 
Alejandro Villngómez Gordillo. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo 111, 
Febrero de 1996. Tesis: l.4o.C. 9 C Página: 413. Tesis Aislada 

El\IPLAZAl\llENTO A TRAVES DE EDICTOS. 
PROCEDENCIA DEL. 



Para que surta efectos el l"111pl:1/;n1111•11hl a través d~· edictos, no 
hasta la soln manifestación aislada del actor en el sentido 1k que ignoraba 
el domicilio dd demandado, máxime si obra en autos d<'I juicio principal 
constancia de que dicho domicilio se ubicaba en esta época fuera dol 
lugar en que se ventilaba el mismo por lo que la notificación por edictos 
en el periódico oficial de un estado no puede ser eficaz sino cuando se 
trata ele emplazar a personas vecinas ele él. 

SEGUNDO TRlllUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 391/88. Rafael Diaz Hnro. 11 de enero ele 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: 
Martha Yolanda García Verduzco. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial do la Federación. Época: Octava Época. Tomo 111 Segunda Parte-
1. Tesis: Página: 315. Tesis Aislada.. · 

% 

De las tesis transcritas, se desprende que el: etnplazamiento ·por 

edictos carece de cierto grado de certidumbre y eficacÍ1í"J~~dfca, yn que 

podríamos decir que se le llama eficaz a un ord~~ Üo~~ti~~ obede~ido 
' . - . . . -,. .- . ~- ~--_ . -·'-- .·-_- - -.-. . --·-' -

por la realidad. 

< • • ·.·-

4.3 .. ESTUDIO DEL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. 

Ahora bien el ~~íc~fo 1070 dél Código de Comercio pennite la 

diligenCia de requerimiÍ:ntk embargo y emplazamiento por medio de 

. edictos· que 'sri publi~~~~ .~ri. Jos ténninos del artículo 1070 relacionado 

con el artlcul~ l'.079 w;~~ión 1 del ordenamiento citado, puesto que el 

r~querin1iént~'d{pago· Je .surte sus efectos mediante los edictos como si 

rutira un req~erimiento personal. 

El artículo 1070 del Código de Comercio en su primer párrafo a la 

letra dice: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Art. 1,070. Cuan.do se ignore el domicilio de la persono 

que debe ser notifiéada, la priniern notificación se hará 

publicando la d!lt,eriTiinación respectiva por tres veces 

consecuÚva~ en el: p~~ióilicci_ oficial del Estado, o del Distrito 

Fedc~~I é1iq;1e~i'c~~:;;'~~~iá~te deba ser demandado. 
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Por su palie el artic~lo 1079 fracción 1 del Código de Comercio, a 

In letra dice: 

"Art. 1079. Cuando la ley no señale ténnino para la 
práctica de algún neto judicial, ó para el ejercicio del algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

(REFORMADA, O.O. 24 DE MAYO DE 1996) 
l. Ocho días, a juicio del juez, para que dentro de ellos 

se señalen fechas de audiencia para la recepción de pruebas, 
reconocimiento de finnas, confesión, ·posiciones, 
declaraciones, exhibición de documentos, juicio de peritos y 
11ráctica de otras diligencias, a no ser que por circunstancias 
especiales, creyere justo el juez ampliar el término; ... " 

Así pues, tenemos que concatenados dichos artículos, y ni 

momento en que se ordene el emplazamiento por edictos al demandado 

también se le requiriera de pago otorgándole un plazo prudente el cual 

prevé el articulo 1079 fracción 1 del Código de Comercio, antes citado 

parn que al. demandado una vez que le surta efectos la publicación de 

edic\os' (¡Üe; co~templa el articulo 1070, del ordenamiento legal 

~~1tí6itad¿, le comience a correr el ténnino para que pague o realice el 

. s~ñaÍamiento de bienes, en el caso de que no realice dicho acto, pasará el 

. derecho de señalar bienes para su embargo a favor del actor quien podrá 
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señalar los biene~ propiedad del demandado suficie11.tes parn garnntiznr lo 

reclnmado, 

Por otro lado tenemos, que el acto jurisdiccional de requerimiento 

y embargo son distintos ni. emplazamiento por lo que no es requisito 

indispensable el que para que se emplace aldemandado .se haya 

practicado el embargo, sino que puede; oéurrir .el emplazamiento sin 

embargo y posterionnente se realice • In· traba,, real de bienes del 

. denmtidado. 

Ln. legislación aplicable pen~ite expresa y claramente el que se 

practique In.· dilig~ncia 'de• requerimiento embargo . y emplazamiento por 

' edictos; si11 qi1e se haya establecido que para que proceda el 

. emplazamiento se requiera previamente se haya practicado el embargo de 
,,. - . 

bienes del demandado, puesto que, como ya se dijo, el emplazamiento no 

depe~de de la existencia de embargo previo, dado de que existen casos en 

los. cuales el deudor no tiene bienes identificables, por lo que el actor 

puede reservarse su derecho, para que durante In secuela procedimental o 

aún posterior a la sentencia, se puedan señalar bienes para su embargo 

sobre los cuales se ejecute la sentencia que se dicte. 

Lo anterior tiene sustento en las siguiente jurispmdencias que a la 

letra dicen: 

EMBARGO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
LOS VICIOS DEI,, NO AFECTAN LA LEGALIDAD DEL 
EMPLAZAMIENTO. 

Si bien es verdad que del contenido de los articulos 139 y 1396 del 
Código de Comercio se colige que en los juicios ejccuti\'OS mcrca111ilcs 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



tanto L'1 '..'111b:11g•.> como !:I cmplazami!.'11to a ju1c10 dcb!.!11 realizarse t.'!! una 
sola diligc11cin, sin solución de continuidad (un acto a continuación i:k! 
otro), lll' debe pasar inadvertido que el 1..•mb:1q.m y ~1 cmplazami...:nto son 
dos actuaciones judiciales distintas entre si, con conknido y fines 
difcn.•ntcs, pues 1.•l primero th.•nc como objeto fundam•.• 11 tal •.•: 
asegummicnto de bi,,,1es de la propiedad del demandado que gamntice las 
prestaciones que se le reclamen, para que en un momento dado y en su 
oportunidad, con el producto de dichos bienes se haga el pago al actor de 
esas prestaciones. En cambio, el emplazamiento tiene por objeto sujetara! 
demandado a la jurisdicción del juez que lo emplazó, dándole a conocer la 
demanda, pam que dentro del plazo de ley haga paga llana de lo 
reclamado y de las costas o, en su caso, se oponga a la ejecución si tuviere 
excepciones para ello, preservando así la gamntía de audiencia que 
consagra el segundo párrafo del artículo 14 constitucional. Por otra parte, 
el hecho de que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1392, 1393, 
1394 y 1396 del citado Código, en losjn1cios c,1ecnt1vos mercantiles tenga 
que realizarse el embnrgo antes del emplazamiento, tiene como finalidad 
evitar que el deudor (demandado) oculte los bienes de su propiedad para 
eludir precisamente el embargo y no se haga nugatorio el derecho del 
acreedor a la garantía y al pago posterior de su crédito y, por ende, la 
realización del embargo en la forma apuntada se da en beneficio del actor 
y no del demandado. Ahora bien, atendiendo la naturaleza jurídica de las 
actuaciones judiciales a que se hizo mérito, cabe señalar también que los 
defectos o vicios del embargo, o su realización incompleta, no afectan a la 
legalidad del emplazamiento, según se colige del propio texto del articulo 
1394 invocado, el cual consigna la posibilidad de que el demandado 
reclame los defectos o vicios del embargo, ya sea durante el juicio o fuera 
de él, sin establecer dicho dispositivo, ni ningún otro del ordenamiento 
legal en cita, la invalidez por tales causas del llamamiento ajuicio, o sea, 
del emplazamiento. Lo anterior se hace patente si se toma en cuenta que 
en los artículos 1362, 1363, 1367 y siguientes del referido Código, se 
establecen los procedimientos de tercerías excluyentes de dominio y de 
preferencia y en ellos, de resultar procedentes y fundados, podrá en un 
momento dado quedar sin efecto el embargo realizado en el juicio 
ejecutivo mercantil; empero, ello no trae consigo la nuliticación del 
emplazamiento ni del juicio, pues conforme al articulo 1375 del mismo 
cuerpo legal, el ejecutante puede pedir la ejecución en otros bienes del 
deudor, todo lo cual significa que, como ya se adelantó, los vicios del 
embargo no afectan a la legalidad del emplazamiento. 

Amparo directo 5951/82. Abelardo López Soto. 4 de noviembre 
de 1982. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Oliver Toro. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Séptima Época. Volumen 175-180 Cuarta Parte. 
Tesis: Página: 195. Tesis Aislada. 
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E.\111,\ltGO, ,'\O l·:s llEQlllSl'l'O l'All,\ Ql!I-: Sl·: lllC'l'L 
Sl·::'\Tl·'.;l;CI,\ m: 1u:l\IATE EN EL .IUICIO •:.IECUTIVO 
i\IEllCANTIL, 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 1391 del Código 
de Comercio, el único requisito necesario pnrn el ejercicio de la acción 
ejecutiva mercantil, es que la misma se funde en título que traiga 
aparejada ejecución, es decir en una prueba preconstituida, pues se. trata 
de una acción privilegiada; por lo tanto el ª'eguramiento de bienes ni 
momento de celebrar la diligencia de rC<1ucrimiento de pago, embargo y 
emplazamiento, no es una condición sine qua non parn la existencia de la 
contienda entre las partes y en su caso para que el Juez pronuncie 
sentencia en la que ordene hacer trance y remate de bienes del deudor, 
que por lo general ya se encuentran embargados. El c111b:11go de bienes 
del demandado es un derecho que el cnjuiciante puede ejercitar o 
renunciar, por lo que la falla de é111bargu, 11u constituye un impedimento 
legal pam llevar adelante el juicio ejecutivo, ya que la cuestión toral n 
resolver en éste, es determinar si el actor tiene derecho al pago que 
reclama en el juicio, y por consecuencia, en caso de rehusarse el deudor a 
hacerlo en el térmi110 que se fija en la propia scnlc11cia de condena, se 
haga trance y remate de los bienes de su propiedad, que se encuentren 
embargados o que con posterioridad se embarguen. La falta de embargo, 
no afecta los procedimientos encaminados a la decisión en los ténninos 
controvertidos, y el punto resolutivo de la sentenci:1 que ordena el remate 
no e,, ilegal, pues sólo significa que debe llevarse adelante Ja ejecución y 
11uc, en su caso, c-sto es, cuando se perfecciona el cmbargu,' puede 
continuar los procedimientos de remate. 

Amparo directo 8245/83. Jesús Huerta· Benito. 4 de junio de 1984. 
5 votos. Ponente: Gloria León Orantes. Secretario: Marco Antonio Rivera 
Corella. 

Amparo directo 5951/82. Abelardo López Soto. 4 de nvviembre 
de 1982. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge Olvera Toro. 

Amparo directo 9894/68. María de la Luz León Correa. 6 de 
octubre de 1969. 5 votos. Ponente: Enrique Martlnez Ulloa. 

Quinta Época, 
Amparo directo 8209/50. Manuel Ojeda. 7 de septiembre de 1951. 

Unanimidad de 4 votos. Ausente: Angel González de la Vega. Ponente: 
Matos Escobedo. 

Amparo directo 2129/35. Ezequiel González. 15 de junio de 1936. 
Unanimidad de 5 votos. El Ministro Pérez Gasga concedió el amparo no 
sólo para Jos efectos que se señalan en el proyecto, sino para que la 
autoridad responsable resuelva también sobre la subsistencia o 
insubsistencia del cmbarg11 practicado. 
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NOTA: i"ta !<'-is también aparece publicada en Apéndice al 
~.cmannrio Judicial de la Federución 1917·1995, Volumen IV, ·Primera 
l'nrte, te•, is 243, pág. 166. . • 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: lnfonncr.. Epoca: Séptima Epoca. 
Informe 1984, Parte JI. 'lhis: Página: 71, Tesis Aislad.a. · 

E~lll.-\RGO. 1\0 ES REQlllSITO INDISPl-:NS.-\BLE Sli 
FOll.\IALl:f.ACION l'AI(,\ l.,\ SIJllSISTl:NCI,\ . DEL 
EMPLAZAMIENTO. 

El hecho de no formalizarse el embargo en un juicio ejecutivo 
mercantil, no obsta para que el emplazamiento respectivo se considere 
legal, pues la f1•mmli1.ución del primero nu es requisito indispensable parn 
la snbsistcncia del segundo, es decir, pnra que inicie la contienda entre las 
partes y en un caso, el juez continúe con el procedimiento; ya que la litis a 
rc3olver consiste en establecer si al ejecutante le asiste el derecho que 
reclama, en la inteligencia de que la ejecución forzosa deriva de la prueba 
preconstituida del derecho que se hace valer en los juicios ejecutivos 
mercantib, en los que, confomte a lo dispuesto en el articulo 1391 del 
Código de Comercio, el único requisito para el ejercicio de la acción, es 
que la misma se funde en un título que traiga aparejada la ejecución. 

SEGUNDO TRIDUNAL COLEGIADO EN MATERlA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1037/88. María Eugenia Garcla Nieto. 31 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Antonio Rios. 
Secretario: Anastacio Martínez Garcia. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. fuente: Semanario 
Judicial de In Federación. Época: Octava Época. Tomo 11 Segunda Parte· 
l. Tesis: Página: 244. Tesis Aislada. 

EMUAllGO, SU EXISTENCIA NO ES REQUISITO PARA 
Qll•: SE DICTE SENTENCIA o•: llEMATE EN El, .IUICIO 
E.IECUTIVO MERCANTIL. 

. . 

De conform.idad con lo dispuesto por el artículo 1391 del Código 
de Comercio, el. único requisito necesario para el ejercicio de la acción 
ejecutiva mercantil, es que la misma se funde en titulo que traiga 

·aparejada ejecución, es decir, en una prueba prcconstituida, pues se trata 
de una acción privilegiada; por lo tanto, el &Scgummiento de bienes al 
momento de celebrar la diligencia de requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento, no es una condición sine qua non para la existencia de la 
contienda entre las partes y en su caso pam que el juez pronuncie 
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:'cn11..•11..:1.1 1.•n la que onh:nc hacer trance y 1c11mll' dt.• bk·nc~ del 1k·udor, 
;.¡u" por lo g..:ncral ya .,1..~ ('IJCUl'.'ntmn embargados. U 1,.:mh;:r,;.1 de bi~·:·.:·. 
d1..·I d1:111andado 1::; un derecho qul' 1..·I 1..•11juiciantc pucd1..· ejercitar o 
rc1nmciar, por lo que la falta de cmbargo nn constituye un impedimonto 
legal p:ua llevar adl·lantc 1.·I juirit' 1..·jecuti\ (l, ya qtn.' la cu1..•:-.tión toral a 
resolver en este, es determinar si el actor ti~nc derecho al pago que 
reclama l'!1 l'l jukio y, por consecu1..·ncia1 en caso tic rchusnrs1..· el 1.k·udor a 
hacerlo en el término quo se fija en la propia sentencia de condena, se 
haga trance y remate di: los bic11cs d1..• su propiedad, qlll' SI..• c11cuc11tn:11 
embargados o que con posterioridad se embarguen. La falta de cmhargo, 
111..1 afecta los procedimientos 1..•ncaminados a la decisión L'll los ténnim'S 
controvertidos, y el punto resolutivo de la sentencia qne ordena el remate 
ne• es ilegal, pues sólo significa que debe llevar.e adelante la ejecución y 
'lllC, en su ca.c;o, esto es, cuando se perfecciona el embargo, pucd~n 
continuar los procedimientos del rcmulc. 

243 
Scplima Época: 
Amparo civil directo 2129/35. González Ezequiel. 15 de junio dc• 

1936. Cinco votos. 
Amparo civil directo 8209/50. Ojeda Manuel. 7 de septiembre de 

1951. Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 9894/68. Maria de la Luz· León Correa. 6 de 

octubre de 1969. Cinco votos. 
Amparo directo 5951/82. Abelardo López Soto. 4 de noviembre 

de 1982. Unanimidad de cuatro votos. · : :•·: > · · " 
Amparo directo 8245/83. Jesús Huerta Benito. 4 de junio de 1984. 

Cinco votos. · 
ln~tancia: Tercera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: 

Scptima Epoca. Tomo IV, Parte SCJN. Tesis: 243 Página: 166. Tesis de 
Jurisprudencia. 
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De las jurisprudencias antes citadas se desprende que no se 

.. requiere que &e realicen embargos antes de emplazar al demandado en los 

juicios ejecutivos mercantiles, pudiendo subsistir uno sin el otro, ya que . . 
el .em~argo es una medida provisional de aseguramiento de bienes del 

demandado para garantizar el pago de las prestaciones a resultas del 

juicio, 
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;· ·• ,; '·~: ,"º'· ' 

De lo nnles · expüeslci; si ·se puede· iniciar con In diligencia. de 

cmplnzamiento, dadó. que, pr~viei;<l'o '.• ~l ··•·· l~gi~lnd~/ de qüci ···.•algún 

. demandado se desaparezcnotorgó focuhade~. i11}1;~zd~quese emplazará. 

por edictos cumplie~do unn serie,de'r~~'ui~il~s td~~·(~~ ~a~~: ell~:. ~ero una 

vez satisfecho ésicis deberá de CJrdenÍif see\nplace'~i>r edlétos, 
.. ~-· '..;' l · ·' . ::-~· ·~ ~- '',>"·.: .,-, ''.',. 

;--:'~--- ;: :~ :_:;· -; ~ 

de lo ~~t~~~~ri~~hi~· ~~;Jc~t~ ·~¡ <lesp;ende · que los 

artículos ·.1392;.1393;:'t:í~4 •. ;3'.9s;y IJ~~. ~~I ~~~i~ri·d~ t~mercio no 

limitan n que p!lr medfo de-edi~tosse'fequieiaal 'de11l'andado al págo de 

la_s prestaciones. ;ecÍani~Jg; e()~1~~i.~~~11{á·;~~z ij~~ .1~ ~ll;te;1 efe.cios la 

notificación poi" edi~t~.s deia~í~'cíe reqlleHirii~nto, ~e. le otorgue un ptazo 

prudente (qu~ p~c~~ el artl~ulo 1079. fracción 1 del Código de Ccimercio) 

pará que ~o.~pá;e;6a a11;e el·j~ez de la causa a realizar el pago liso y 

llano dci Jo reclamado ó en su defecto señale bienes suficientes para 

garantizar lo .exigido por el actor, con el apercibimiento que de no hacer 

uso de ese. derecho, el mismo pasara ni actor quien podrá señalar bienes 

para garantizar lo reclamado, acto continuo se le tendrá por emplazado 

con las copias simples de traslado que queden en la Secretaría del 

juzgado a disposición del demandado. 

De tal suerte que si el deudor no se encuentra localizado, por 

ocultamiento voluntario o por simplemente desaparición sin dejar alguna 

persona que pueda hacer frente a las obligaciones por él asumidas el 

legislador estableció (ni no otorgar limitación alguna en cuanto ni 

emplazamiento por edictos en el juicio ejecutivo mercantil), que tanto el 

requerimiento, embargo y emplazamiento se puede realizar por medio de 

edictos, cumpliendo con los requisitos legales y otorgándole al 
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demandado un plazo prudente para que, se Í1Í1ponga n los autos y haga . ,, ' ,· .· ' ' 

valer sus dcrcéhos con los apercibimientos de ley. 

Asl las cosas, dél razonamiento anterior se desprende que, si bien 

es cierto; si se puede ;ealizur el emplazamiento por edictos en el juicio 

' cjecúlivo mercantil, dado que no 'existe limitación alguna pura. ello, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1070 del Código de 

Comercio; también lo es que resultaría muy arriesgada esta' forma 

especial de emplazamiento . 

. 4A. CASOS.EN QtJE PROCEDE EL EMPLAZAMÍENT() POR 

'EDICTOS: 

Coi1sidcramos.q~~ so!Óen.algu~os cu~osmuy e~peciules podría ser 

eficaz el emptfu~i~Í~td'p~; .~<li~fo~:· A efecto ~eft~laremos el presenie 
ejempl~. ·• · . •':.,) . ·.·.· •• ;. ·· . . 

; .. >,". ·~:.,, t'\.·,~:,· 

Cuandc) ~r ~~llt~~to base 'de la acción se funda en una fianza y la 

cúu1' s~' encJ~~·tr~ ~ii~~¡~~~¿ ~;1 •Júa ~ólizu, y el demandado otorgó una 
' ·, :1 ', ' , •• :., ":, "':'' . ·~· ,. ' -\ 

... garantía ;eal sobr~ Jú Ümíú~ble y éste se encuentra descrito en el contrato 

fun.datorio y el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio; por lo que al estar inscrito surte efectos legales 

contra terceros, En este caso la garantía ya está otorgada y simplemente 

falta el que se cumplimente las formalidades de embargo para que dicha 

garantía se retrotraiga a la fecha en que se inscribió en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
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Así pues, si llegado el . moniento el demandado se encontrara 
. . 

iloculizablc; y el uctor. hnbierc agolÍtdo _ las medidas de localización 

ncccsarius, Jl(Jdría solicitarle alj,uez. de · o~igen, que se· Je emplazara por 

medio de edictos. 

Por lo. que,''d~I s~~ti~sto .sin' conc~d~r, que· se pudiera ocasionar 

.. nlgu;m ~f~ctació~Í;c~ :·í6s'.~eie~h~~ d~I ~·r6pib d~mandado en cuanto al 
.· .> .'-"<i <'.·/.;~'.~,:·:c.: i)·.· .. :::'"'-::' ¡.:;; .'.':1!·:: '.'.:· '.J,-' ·:-.:.~:- · .. -

secuestro o. etnbargo. de bienes de_ su propiedad, ésta a .la celebración del 

· .. cmitrato. bas~'1 ~ii· ot~~!Í~ ~·;¡'i:ci~icii1ti11Íi~~to. ~~ra 'que se afectara dicho 

. ·inmueble~orl~· f~~tii~~~-~iÍ~t~;~,; g~~~~~;~~· ~61J~e dicl10 bien pendiente 
~· . • '_'-:~)~:-:;;:·:~"·:::-:·.:·g:::::\f-::~:'~'.·:·~~-:;_~':~;.''.-;1_-;·~\-<.'·'.:,':.~-> >1.i,¡;:.--~ ;<··~ ·.- ::;;. .. -- ·. 

de íormahzarse_ medtante_ el_ procedumento· eJecuttv_ll,'Y s1 el Juez decretó 
-. ·< ., .--., . _,;: :·.:· ::.;·-_;,'-:;·,::~ .. ;·.·: .~j'J.:/•',(f¡i~'.'.~-~>~~-::':;._-);_::$·~:~·,:, ::"'.:'.-:. :':~·!:·::>· ~~; ·:- :>: .. \' 
_ aut.odc cjecucióncm~efecto d~m~ndaínientoenfonna, serla necesario el 

... ··.::r.;~~~~~~;i?~~~[~~t~~~:;;::::=:: 
articidos 100 con ~elación ~l JI de In L;;; Federal de Instituciones de 

Fianzas· que a la letra dicen: 

Articulo 1 OO.- las instituciones de Fianzas podrán 
embargar bienes que hubieren sido registrados como lo 
establece el artículo 31 de esta ley, Aún cuando dichos bienes 
hubieren pasado a terceros por cualquier título, los efectos del 
embargo se retrotraerán a la fecha del asiento en el Registro 
Público correspondiente. 

Los créditos de las instituciones de fianzas se pagarán 
con preferencia a los acreedores hipotecarios o embargantes, 
posteriores al momento de que se haya hecho el asiento 
registra l. 

Articulo 31.- El fiado obligado solidario o contrafiador, 
expresamente o por escrito, podrán afectar, en garantía del 



cun1plimienlo de sus obligaciones con las instituciones de 
lianza bienes inmuebles de su jiropiedad inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad. El documento en que se hagu 
la afectación ratificado por el propietario del inmueble ante el 
juez, notario, corredor público, o la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se asentará a petición de la institución en el 
registro público de la Propiedad. La afectación en garantía 
surtirá efectos contra terceros desde el momento de su asiento 
en el citado Registro conforme a lo dispuesto por el artículo 
100 de ésta ley, debiendo indicarse así en el propio asiento. 
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De los anteriores artículos se desprende que en este caso resulta 

viable el emplazamiento por edictos. 

Otro casoen·quese.podr~ orde,nar el emplazamiento.poredictos es 

cuando. al· d~scemÓc~r;el act6r ~l .d~~;foilio de la. parte ·d~ina~d~da, y éste 

acude al · R~gi~tro. Pí;btÍ¿ri Ció · ,~ P~CJpiedad y de C~~ercio' del Distrito 

Federal, y}ellc~entra 'C)ué en sus archivos. esta. ins.crÍto ~ri ·inmueble a 

nolllbre del demandado; además de coincidir el . doinicilio con el que 

iniciahnente. tení.á en su demanda, pero en el cual no se ha podido 

localizar al demandado. 

En este sentido consideramos, que sólo en aquellos casos en que se 

encuentre. · otÓrgada una garantía real, se debe de ordenar el 

· emplazamiento por edictos en un juicio sumario, ya que de lo contrario si 

ímica~ente ·· s~ le solicitara al juez de origen que se ordenará el 
.· 

emplaz.amiento ·.por edictos sin tener ninguna garantía y el juez le 

obsequiara dicha petición, pues se tendrla por emplazado al demandado y 

hasta ahí quedarla ese asunto, en consecuencia no serla un acto eficaz en 
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virtud de que no scr!Íi ·un órdé11 • mir;nuiivo ~·~¿decido por I~ renlidud, 

dado que 110 tendría ~ustent¿ el orclc11a~sc dicl1~·¿,1i~·1~ianiie11to. 
-.. · .- -'., ~ : .--,:' . ~ 

··: -·.~:·,~---''< 
¡:, :.,_-,,,· 

Así ptÍcs, ,¡iartie~dii <ld'lii b,~;·c·:~F{QÜe,'. el;·j~;ez 'o'rélenara el 

emplazamiento . pór:'dclic~6~;i yé~~na , vez'.' qué'. haya ~·~Ür;ido ·.'efectos In 
' . - l.,,_ .. ~;-): • ~·- ' . .., ·-·; • ' ' '• . ;- '" ,,...._,_. ' " . , , . ; .. . :·. • . 

. notificación .·.det~~Gt~'élere(jlleriinié'~to·· se.te, ótor!lue•·unptazo• pmdente 

~:::\:~;~~j~~~~:fil~~~~~J:t~ :· 
su defecto s~iÍale bie1Íessuficicntes para garantizar lo exigido por el actor 

y actci cci~ti~~g s~ le emplace. Hasta aquí está bien, porque se entiende 

que los edictos fueron eficaces y cumplieron con la finalidad de hacer 

saber al demandado que existe una demanda en su contra. 

Pero al no comparecer la parte demandada ante el juez que lo 

emplazó a recoger las copias de traslado correspondiente y no se da por 

enterado de la demanda entablada en su contra. En este caso se ten~ria 

que seguir el procedimiento a que se refiere el Capitulo 1 del Código de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, el cual se refiere al 

procedimiento estando ausente el demandado, y en especial al artículo 

· 639 del ordenamiento en cita, el cual dispone que se tendrán que publicar 

los autos que ordenen que un negocio se reciba a prueba o señalen día 

para la audiencia de prueba, y alegatos, así como los puntos resolutivos 

de la sentencia, además de notificarse por el Boletín judicial, se 

publicarán dos veces de tres en tres días, en el mismo boletín o el 

periódico local que indique el juez. 
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En este caso primeramente se tendrin que publicar por edictos el 

nuto de exequendo requiriéndole'de pago n In parte demandada, y una vez 

que surta efectos In notificación,, se le , otorgará ocho días para que 

comparezca a señalar bienes para , embargo, y posterionnente se le 

emplace; así pues si no comparece el demandado a deducir sus derechos, 

se tendrá qu~ publicar' el ,nu;o que ordene que un negocio se reciba a 

prueba o señalen día para la ~udiencin ele p~uebn, y alegatos, nsi como los 

puntos resoluti~os'cl,e I~ sentencia, lo que nos llevarla a u~ procedimiento 

muy largo.' 

• L ' 

Por oto Indo al emplearse 'est~ procedimiento, habría una 
- . . _ .. ~ -- ' ; -- : "'. . - - · .. ~ - . ' ---' -- ' '· -- : .. : : 

, contradicción con In naturaleza del juicio ejeciltivo niercnntil, ya que una 

de l~s cara¿terísticns de este e~ qu~Cs unj11icio ~~mO:io c'víaráplcla) . 

.-'--

Así las cosaseonsideréí que debería moclificars.é .el articuló 1070 en 

, ., relució~ co~ él nrtíéulo 1392 del Código ele CÓmerci~.· , 

Art. 1070. "Cuando se ignore el domicilio de la persona 
que debe ser notificada, la primera notificación se hará 
publicando la cletenninnción respectiva por tres veces 
consecutivas en el periódico oficial del Estado, o del Distrito 
Federal en que el deudor deba ser demandado; siempre y 
cuando el titulo ejecutivo contenga alguno de los siguientes 
reguisitos. 

1.- Cuando se trate de titulo ejecutivo en el cual se 
encuentre otorgada una garantía real. 

11.- Se encuentre inscrito en el Registro Publico de la 
Pro11iedad y de Comercio algún inmueble a nombre del 
demandado. 
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Ahorn si se cunipliera con alguno de estos requisitos, considero 

que se deberla de modificar el artículo 1392 del Código de Comercio, en 

el sentid~ en que se dc.be~á de otorgarse un ténni11o de ocho dlas para 

requerir!~ de pago; a'Jó~ bC!m dlas pa~a que señale bienes para embargar 

.·.y o~ho dfas 1~s,~~;¡¡~;np{a~arsc así iend~lamos que .el ~rlí~~I~ IJ92 ...... ,, .; .. ·-

quedaría de la sigúi~11Íe ,1í;a~~ra'. 

Art .. :: 1,392. Presentada por el actor su demanda 
acompañada del titulo ejecutivo, se proveerá auto, con efectos 
de Ínandamiento en forma, para que el deudor sea requerido de 
pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes suficientes para 
cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la 
responsabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada 
por éste. 

Para el caso del emnlazamiento por edictos, deberán 
de acreditarse algunos de los supuestos a que se refiere el 
artículo 1070 en las fracciones 1 y 11 del Código de 
Comercio, y en estos casos únicamente se publicara el auto 
en donde se reguiera de pago al deudor, y posteriormente 
se le embarguen bienes y por último se tenga por 
emplazado. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA-El origen de la notificación se encm:t1\ra en la ley de las d~ce 

tablas, y paralelo a este cuerpo de téyes surgló el sist~nia llamado LEGIS 

ACTIO en la cual el procedimielitl) c~;~~n~~ba e~~ :IN ius V ATATIO 

(citación al juicio}, sin exis~ir ;¡d~·;. cÍ¡~ifi6~ci~1~';'~6iri~ lo conocemos 

actualmente. · ' "' :; : ,. . ''· ;: :•,: . ·, ···:.-~.:· ': ' i·>:t.;·¡ .-,,,·,.",-,'. .,,-·:. \.. ' . '" ·: .'· >. ·.·.-~··:.: .... ~ : . ... . - ·.¡ _·, •• 
''·¡" ·;·.\'.:;;:{.',-f,,,:,-, \ 

SEGUNDA:-~1 .. ~dictodes~e ··~is¿;,1~~~·~;f~~i:1~i1i~J,J.~l))Í~s ,:~~in.anos, 
como una' fonna dé cotTI~tÍica~lón; e11. 'tá' cuaí;fo~ 'Magi~ados Romanos' 

\~~~Jt!ilillil:~ 
,dé comuni6aci~~ sitÍo lamina~ con dibujos y gcroglíficos. 

·.\·(·'' 

CUARTA- El objeto principal del juicio ejecutivo mercantil, es el de 

hacer efectiva una obligación patrimonial establecida en fonna previa, 

mediante una prueba preconstituida, que trae aparejada ejecución y por 

' tanto tiene un valor probatorio pleno. 
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QUINTA.- EL emplazamiento. que debá hacerse ni demnndado es la 

diligencia más im~~rtai1te d~ iin procesti, ·· 
- ... ·.·:·._-:-·-·:, ·- .. -·-· .. ··/:: 

'· ___ ... ,_ ·-.... - ·, __ .. ' 

SEXTA.- Ú11Ü.veique·:~l;~~t~rhay~ '1;ecl;~·1nineneión ·dé. desconocer el 

domicilio del .• dcnÍ~1~d~J~ {li~j~~;pr~tcist~:'.. de d~cir, verdád y de haberse 
'-' •. '· . ' .•. ; ,_ -, .• ,_ 1. ·-·,', ,- ' . . ·• 

realizadolns• gestiories necé~a~iáS po'( los ';11edios .idóneo;:de localizaCión 

yedht·catboesr,lo· déniost~ll~o~l~n~~e~;~ d·~b·~rá ?id~tiars~: el eii;pl~~niiento por 
;.,,< ·¡.~~.·;,:. ••; ', C.·,·;/•" 

ó :;:· ' -~;· / '~ • - J .. ; ) .,.• -_:, q ,,,. 

,. '' -:~t~:.;.-:" ;, ·:: ;.~·, .. : ;:_ .-: ; 

. SEPTIMA.- ~I ~~íc~l~. ,1076 'del;Código. de. Coníercio. pe~·mite la 

diHg~n~ia· de ·;:.;c¡;;¡;~i.~·i~1\~~ .:e~bargo y emplaza11li~nto .. por medio de 

edictos. · \ >;:.:;,~ .. 
·-·.·::·: -:· .. ·.,:::,·:'• 

:·:/.>-):·\~·-. 

· . CJCTAVÁ.: ~ aj:;~~lazamieúto· por edictos tiene · efic~i:ia jurídica si el 

detldor se hace ~ab~dor de la demanda entablada en su co'~tra . 
. - '•\ -~ .. ~ - ... : 

-t .. ,r~~, .: 
NOVENA.~ Eií eljuicio ejecutivo mercantil, puede llevarse a cabo el 

en{~1~~i~nto p~~ edictos aun en contra de la ~aturaleza jurídica del 

. mist~ó(vía r~pld~). . . 

DECIMA.- En los juicios ejecutivos mercantiles, no es requisito 

indispensable que se realicen embargos antes de emplazar al demandado, 

ya que puede subsistir el uno sin el otro. 

DECIMA PRIMERA.- Al momento de ordenarse el emplazamiento por 

edictos se le otorgue un plazo prudente para que el demandado pague o 

realice el señalamiento de bienes. 



112 

DECIMA SEGUNDA.- El cmplaznmicnlo por edictos es viable si ni 

exhibirse el documento bnse de la ncción, se exhibe unn ganmtín o en su 

cuso, se encuentre inscrito en el Registro PúbÜco .de Ju Propiedad y de 

.Comercio un inmueble u nombre del deudor, ' 

DECIMA TERCERA.- A) ordénarse' ·~J einpl~nílento por edictos. 

deberá de otórgársele'.. al{de11la11dacr~; ;,ui1 'iénni~():d<ocho dias para 

requerirlo de pugo,'och:¿ ~11ds~·~il~1i~.si:séfi'~1~ribi~~6s para embargar y. 

·. o~hodías másr+., .• :,e¡.:11J.~z."ª ... ·Ye.: ... 2'-k . :.;·.·.: .... ·.,_. · :. " 
" - •' ' <,. '' ' . ' . ' :_:: •• '.·~:: . ,:· ' •. ( 

-:.:·:;- .. ,_.,,, •·:,,'' ',".·-:·¡, .... ,' ;.,...·,.·.·::·_;'," 

. ;:-º;.~,;;Z.~tJii.t~~¡~gif f füi1~,~~1ªllt~!~~~~::~· 
Código de C~me'rci~/ Iris ~utile's i¡ücdarínn de la ~igúÍentemanera. 

---·-·_.'.'.--.-.:· 

Art. 1070. Cuando se ignore el domicilio de la persona 
·que debe ser notificada, la primera notificación se hará 
publicando la determinación respectiva por tres veces 
consecutivas en el periódico oficial del Estado, o del Distrito 
Federal en que el deudor deba ser demandado; siempre y 
cuando el titulo ejecutivo contenga alguno de los siguientes 
requisitos. 

1.- Cuando se trate de titulo ejecutivo en el cual se 
encuentre otorgada una garantía real. 

11.- Se encuentre inscrito en el Registro Publico de la 
Propiedad y de Comercio algún inmueble a nombre del 
demandado. 



Art. 1,392. Presentada por el actor su demanda 
acompañada del título ejecutivo, se proveerá auto, con efectos 
de mandamiento en forma, para que el deudor sen requerido de 
pago, y no haciéndolo se le embarbruen bienes suficientes para 
cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo la 
responsabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada 
por éste. · 
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Para el caso del emulazamiento uor edictos, deberán de 

11creditarse 11lgunos de los suuuestos 11 11ue se refiere el artículo 1070 

en las fracciones 1 y 11 del Código de Comercio. y en estos casos 

ímicamente se uublicara el auto en donde se re11uiera de uugo al 

deudor, y !lOsteriormente se le embarguen bienes y por último se 

tenga nor emplazado. 
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